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• f ê^Ldicho sjrçobifpoji la prefente que es fecha en Madrid 4 ¿ i . 
mes dt HcbrerOfde mil y quinientosy fetcntay nu;ue*nos. 

' rC- | ^ Pedro Ptcheco. 

Fol.zMn.jJasarticulosjdiga las a titulas Jol.fMn.i¿.corregídajdi-
g á regida, MphS.y i$.en lugar de fubdiaeonoy ^iacbnoypre 
fbyierojdiga^fibdiachonato}diachomta,yprefbyterato.FoL zp'd'tma 
'y>ltima}Piopada^diga Piopapa.Fol.28. lin.zz. contieneJiga fe con* 
trahe.Fol.j jMtt.p'.y.íj.eii lugar de relator ¿y del attor¿diga delator 
iodemfol.ala paUbraddtlosfeañádarfUefe recrecieren. M . 4 fd tn . 
jii.denfelasydiga darfeUs. 

http://Piopapa.Fol.28


Tabla de los tirulos<jüe contie 
nenejlascofiitmones^gund 

or den del a. ¿>. c. 

Pekciones. fol.4f. 
«([Baptiímo. fol.n. 
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' C O N S T I T V . S Y N O D A L E S , t 

O N F R A N C I S C O 
Blanco , por la gracia de 
Dios^y dela SanítaYglcfía 
de Roma, ^rçobifpo de Sa 
¿liagOjCapellan mayor de 
fu Mageftad,y del Tu Con-

fejo. Notario mayor delReynodeLeo. &c. 
A vos los muy Reuerendos ^ muy amados 
nueítroSjDean y Cabildo defta nueílra fan-
¿ta Ygleíia, Reuerendos Priores,y Cabildos 
de las Ygleiias Colegiales, Venerables Arci/ 
preftes, Rectores,Beneficiados, Clérigos,y 
Capellaiies,y las demás perfonas Eccleíiafti- ¡vj ( 4 $ % 
cas y feglarcs defte nueftro Arçobifpado Sa/ ' . ^ ^ m 
lud y gr.acia,y bédicion en Icfu Chrifto nuc- ^ j g ^ 3 
ftro feñor. Confiderando los fandos Padres 
láeílrecha obligación que los Prelados tene
mos al buen gouierno de nueílras Ygíeílas,y 
a encaminar las animas que eftan a nueí l ró 
cargo,enel íeruicio de nueíl to fen.or,y lo que 
fob re cfto Sane Pablo nos mada, quádo dizc, 
cAttendite atobis^ <~uniuerj<*gngi tin qm njos 
SpmtptsSanãmpojJiiit Epifcopps regen Ecdeftam 
Deirfuam acqmfiuit [anguine fao.Y entendien -
do afsi miímo,con quanta difficultad fe cum 
pie con ella:y que comodize SantGregorio, 
Arsartiumje/iregimemammarum/juzgâvoní^ 

A de 
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de mucha importancia, para acertar a liazer 
c í lo^onforme a la voluntad de nueftro Se-
nor^que en fu nombre nos juntaíTemos m u 
chas vezes , con las perfonas que nos hand? 
ayudarahazerefte minifterio^aconfulcar y 
deliberar délos medios mas conuenientespa 
ra confeguir efle fin.Yafsi ordenaron en m u 
ehosConcilios,fe frequentaíTen las Sínodos 
díocefanas.Yvldmamente enel Sanda Con 
cilio deTrento fe decreto/e celebraííen cada 
vn A ñ o : en cuyo cumplimiento, y de la loa
ble eoí lumbre que eneftaSanóla Yglefía ha 
aüido : hos auemos mãdado jiintarjpara tra-
¿bar de lo fufodicho. Y porque vno de los me 
dios masvtiles y neceírarios para eftoíon buc 
nasConftituciones,y las que nueftros Pre-
deceíTores han hecho, por auerfe ordenado 
En diuerfasvezes^noeftandifpueftas portan 
buen orden , que facilmente fe pueda hallar 
enellas lo que fe buíca,y algunas por Cu anti
güedad no íiruen para eííos tiempos^y fe han 
offrefeido cafos enqueesneceífar io proueer 
de nueuo, hemos acordado con parecer, y 
ayuda de perfonas dodas^y Religíoías,h.azer 
lasprefentes Conftituciones Synodales , to 
mando de las antiguas lo que puede feruir pa 
ra eftos ciempos?y délos Saa¿los Concilios, 

lo 
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loqueparcfce neceíTarío y fufficieiHe jpara 
la gouernacion de efta nueftrs. Dioceíli. Y 
para qtie los Officios principales Ecclefiafti -
eos fe adminiftren como deuen ; reduziendo 
los ArciculoSjpara que mas facilmente fe ha/ 
lleenellaslo que fe bufeare r por las quales 
mediante el fauor de nueftro Señor , eípera-
mos fe podran bien gouernar nueílras Ygle-
íias^y Subditos, íiendo dellos refeibidas ( co
mo confiamos ) con animo, conforme al Pa
ternal amor v cuydado Paftoral, con que las 
hemos ordenado. Por tanto, regamos ex
ortamos , y en virtud de Sanda Obedien/ 
cia mandamos a todos los fobredichos fieles 
de efta nueílra Diocefsi, por tales Coní l i tu -
ciones Synodales jâpprouadas por la Sandia 
Synodo, las refeiban, tengan ,y cadavnioen 
la parte que le cupiere, las guarde. Y enco
mendamos a todos los que les tocan, efpe-
cialmente a nueftros Prouifores,Iuezes,Vifi-
tadores^VicarioSjFifcales^yotros nueftros offi 
ciales,y a los Redxxres y Clérigos, qué las ten 
ganen fu poder,y las lean frequentemente, 
para que mejor entiendan fus obligaciones . 
Yreuocamos todas las otras Gonftituciones, 
en quanto fueren contrarias aeftasen todo, 
ocn parte.Y queremos,y es nueftra volun-
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\ r C O N S T I T V C I O N E S 

tad que eftas fe guardett,y valgan^quc fuerort 
publicadas , y approuadasenlaCiudaddc 
SandtiagajCn nueftra fan¿ta Ygleik•;, a cinco 
y fey s dias del mes dc l u n i o , del Año del Se
ñor , de M i l y quinientos y Setenta y feys 
A ñ o s . ^ 

^ Titulo de la Summa 
Trinidad?y Fe Catholica. 

O K F R A N C I S C O 
Blan co,por la gracia de Dios, y dc lia 
Sanéta Yglefiade Roma, Arçobifpo 

de Sáóliagp^Capellan mayor de fu Mageftad 
y del fu Confejo, Notario mayor del Reyno 
de Leon. Ôcc. En vno con la Sanda Synodo 
Gompoftellana^ueal prefente ella congre
gada eneí lanue ftra fanóta Yglefia^como fie
les y verdaderos Chriftianos. Ante todas co 
fas^confeíTamos la Sanóla Fe Catholica, COA 
mo lâ  tiene y con fie (Tala fan ¿ta madre Ygle-
íia Romanay enella proteflamosviuir y mo 
ri r .Pro m e te m os verd ad e ra obe d ié cia al S u m 
mo Romano Pontifice^que ahora es,nuefbo 
muy Saaóto Padre Gregorio. X I I I . y a fus 

l i g i t i 
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ligitimos rucceirorcs,y de tenery guardar to 
do lo diffinido,y ordenado eneí lan&o Con
cilio deTrenco Deteftamoj, y Anatheraati-
zamos^todos y qualefquier errores, y Here-
gias^por el y los demás Concilios generales, 
y por los Sacros Cañones condenadas Y ma 
damos que eíla Confefsion, Proteí iación,y 
deceftacion , fe haga de aqui adelante en co
dos los Synodos que enefte nneftro Arçobí/ 
fpado fehizieren por codas las perfonas de 
qualquiereftadoy qualidad quefeanjque a 
ellos de nueuo vinieren, y ñ o l a vuierenhe/ 
cho en otros pafTados. Lo qual ha^ã en la for
ma dicha/o las Penas que fe contienen enel $ef.i<* 
San¿lo Concilio de Trento. Cap.x, 
J ^ A Verdadera Sabiduria y luílicia Chrií l ia t 

nafecotieney fumma en las tres virtudes 
Theologales.FejSperança^ Charidadrporq 
con la Fe creemos,con la Charidad obramos 
y con la efperança pedimos,y toda la Doct r i 
na Chriftiana j queChriftonueftro feño^y 
fu Saná;aYgleíia,alübrada y corregida por 
elSpirituSan&o nosenfeña^confifteprinci/ 
pálmenteeneftas tres cofas ¿-en lo queaue/' 
mos de creer , obrar >y pedir. L o primero fe 
nosenfenaeníl Crcdo,y mas particular y d i -
ílin<5lamête en los ArticulosdelaFe Lofegu ' 
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do en los diez mandamientos de la ley , y en 
los cinco dela San¿ta Yglefía. Y los fíete Sa-
cramentos,y las catorze obras de Mifericor/ 
dia,y las fíete Virtudes,y los Sietedonesdet 
Spiritu Si<5to,y los doze fru¿tosíuyos_,y ocha 
Bienauenturanças. Y juntamente en íeña iv 
donos en los diez mandamientos de la leyólo 

ue auemos de obrar,fe nos auifa. T a m b i é n 
e lo que nos auemos de apartar, en los pre

ceptos negatiuos.Ymas particularmente, en 
los íiete peccados mortales,y en los tres ene-
nrtigós del Anima.Y t a m b i é n , aqui fe nos en 
feña los inftrumentos con que auemos de 
obrar el bien, y apartarnos del m a l , qu e fon 
las tres Potencias del Anima»y los cinco Sen
tidos Corporales. L o tercero,que es loque 
auemos depedir , fenoseníeñaenla Oración 
del Pater nofl:er,y en la del A tie Maria, y Sal-
ue.Y en la Confefsion general . Y en la Ora-
eion paraperíignarfe,de que auemos de vfar 
en principio de qualquier obra que hizie/ 
remos. Y en otras muchas Oraciones, que 
k Sanóla Madre Yglefia tienejtodo en la for/j 
ma y manera íiguiente. 

Q El Credo en Lat in . 
Credo 
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R E D O I N D E V M , 
Patrem omnipotentem, 
crea toremcçl i&terrç .Ec 
in lefum Chr i í lum filium 
eius vnicum D o m i n u m 
noftrum. Qui concept us 
eft de Spiricu San6to,na-

tus ex Maria Virgine. PaíTus fub Poncio 
PiiatOjCrucifixus^mortuuSj&fepultus. Def-
cendic ad inferos: tertia die refurrexit à mor-
tuis. Aícenditad cçlos_,fedet ad dexteram 
Dei Paçris omnipotentis. Inde venturas 
eft iudicare viuos & mortuos. Credo in Spi/ 
r i t um Sandum, fandam EcclefiamCatho-
licatn . San&orum communionem . Re-
mifsionem peccatorum. Carnisrefurreí t io/ 
n e m . E t v i c a m ç t e r n a m . A m e n . 

E l Credo en 7{íma.nce. 

IKco en Dios Padre todo poderofo^ 
ícriador del Cielo y de la tierra. Y en 
flefn Chriftofu vnico hijo, feñor míe/, 

ftro. Que fue concebido por Spiritu Sanéfco. 
Nafcio de Sanóta Maria Virgen. Padefcio 

A 4 fo 
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Fo cl poder de Pondo Püato.Fue Crucificado 
Muerto y Sepultado. Defciadio ajos Infier / 
nos^ai tercero dia Refufcito dentre los muer 
tos,y fubio a los cielos.Efta affentado a la die 
ftrade Dios Padre todo poderofo..De donde 
vendrá a juzgar a los Viuos y Muertos. Creo, 
enel Spiritu Saníto^la Sanóta Yglefia Catho 
lica.La communion de los Saótos.Laremif-* 
í ionde los peccados. La Refurreótion de la 
Carne^y la vida perdurable. ^ ímen. 

C L'OS çs4rticulos de la Fe en latin, 
fe contienenenel Qredo.. 

(D L.cf Artículos de la Fe. 
J^Os Artículos dela Fe/on catorze.Los fie/ 

te pertenefeen alaDiuinidad. Y los otros 
fíete a la fanda Humanidad de nueftro feñor 
lefu Chnfto,Dios y hombre verdadero. Los 
fíete que pertenefee ala Diuinidadfon eftos. 
El primero. Creer en vn íolo Dios todo po
derofo. Elfegundo. Creer que es Padre, E l 
tercero. Que es Hijo. E l quarto. Que es 
Spiritu S a n ó t o ^ todas tres perfonas , y cada 
vna delias el mifmo Dios verdadero.El quin 
to. Creer que es Criador. E l fexto. Creer 
que es Saluador. Elfept imo, Creer que es 

Glor i 
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Glorificador. f t Los fíete que pertenefcen 
ala fanda Humanidad de nueí l ro Señor le/ 
fu Chrifto fon eftos. 

L primero , creer que el mifmo Hi jo de 
Dios nueílro Señor leíu Chrifto, en qua-

to Hombre,fue concebido de la Virgen San
óla Maria,por obra de Spiritu Sanólo. E l íe-
gundo , creer que nafcio de la Virgen Sanóla 
Mar ia , quedando ella Virgen,antes del paf-
to^y enel parto ,y defpues d el parto, y fiéprc 
Virgen. El tercero, creer que por Redemir 
nos^y pagar por nueftros peccados^fue cruci
ficado, muerto,y fepultado E l quarto^creer, 
que fu alma ayuntada con la Diuinidad^que 
dádofu cuerpo cnel Sepulchroayuntado ala 
mifma Diuinidad^deícendio a los Infiernos 
y Tacólas animas dé los Sanólos Padres que 
allí eftauan efperando fu Sanólo Adueni -
miento. El quinto , creer que Refufcito al 
tercero d ia .El icxto, creer que fubio a los Cie 
los,y eftaaífentado a ia dieftrade DiosPadre 
todo poderofo. El íep t imo,creerque d ende 
allí ha de venir enel findei mundo a juzgar 
los viuos y los muertos, y a los buenos daî a 
gloria porque guardaron fus Tañólos manda
mientos }y a los malos pena perdurable po r 
que no los guardaron. 
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CELfl que fe ha de ohrarjy de lo que nos 
deuemos apartar * 

^LosJMandamietõS delahcydeTJiosen Latin. 
Exod, 20, heuit. i p . D cut. 5. 

JTGofumDominus Deus tuns. N o n ha-
bebis Déos alienos coram me. N o n fa/ 

ciestibi Sculptile, vt adores i l lud . N o n afr 
fumes nomen Domin i Dei tui in vanum . 
Memento vt diem Sabbathi San&ifices.Ho-
nora Ta t rem tuum , yt íis longçuus fuper 
terram ,squam Dominus Deus tuus dabit 
t ib i . Nonoccides.,Non moechaberis. N o n 
furtum fácies. N o n loqucris contra Proxi* 
m u m tuum falfum teft imonium. N o n cõ / 
cupices Vxorem Proximi t u i . N o n do -
m u m ,nonagrum, non Seruurc^non Anci l -
latn^non boticm,nori afinum , & vniuerfa 
cpç i l l i u s fun t . 

H i E l Summario deftos Preceptos. 

iSiTrimum. 

JQlliges D o m i n u m Deum tuum , extoto 
corde : extota Anima tua,ex totamen-

••• 1 tc 



S Y N O D A L E S * 

te tua,& ex omnibus viribus tuis. 

^ Secundum. 

g Imi l e efthuic. Diliges Proximum tuum^ 
Sicucte ipfum. In his duobus mandacis 

Vniuerfa lex pendei ócProphetç, 

C LostsWdndamientos dela Ley 
de D i QŜ n \QmAnce. 

J^Os mandamientos die la Ley de Dios, iba 
diez . Los tres primeros pertenefcen al 

H o n o r , y Amor de Dios. Y los otros íie'tc 
al Amor y prouecho del Proximo. E l prime
ro.Honrar vn Tolo Dios verdadero.Elfegun-
do. N o jurar fu San&o nombre en vano. 
El tercero, Sandifícar Domingos, y fieilas. 
El quarto. Honrar Padre y madre. E l q u i n -
tonomatar. El Sexto. No fornicar. Elfe-
pcimo no hurtar. E lOólauo . No leuantar 
falfoTcftimonio. ElNoueno. N o cobdi-
ciarla muger del Proximo. ElDefcimo.No 
deíTear los bienes ágenos. 

CEftosDiez mandamientos fe encierran 
en dos . El primevo. . Amar a Dios4íobrc 

todas 
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todas las coías, Elfegundo al Proximo, co/ 
moat imefmo. 

IC hos mandamientos de laSanãa 
madre Tgte[ta. 

J^Os mâdamiécos de la Sanóta madre ygle-
í iafoncinco. El primero. O y r m i í l a e n 

tera los Domingos, y fieftas de guardar. El 
fegundojConfeíTar^alo menos ,vna vez en 
el Ano, por la Quareíma^o antes,íi ha,© efpe-
ra aiicr peligro de muerte. O fi alguno ha de 
refcebirel Sacramento d ela Eucharíftia. E l 
tercero comulgar por Pafcjua de Refurreótio. 
El quarto , ayunar laQuarefma, Vigilias, y 
Quatro T é m p o r a s . Y otros Ayunos de la 
Ygleíia. El quint o, pagar los Diezmos, y 
Primicias. 

lÉXtosSanUos Sacramentes. 

J^Os Sacramentos de la Sandia madre Ygle 
lia fon fíete. El primero. Baptiímo. El 

fegundo. Confirmación. El tercero. Eucha-
riltia^o Communion. El quarto. Peniten
cia El quinto. Extrema o Sacra Vncion. El 
Sexto, Orden. El íept imo. Matr imonio. 

Las 
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<£ Las obras ckmtfèricordta, 

J^As obras de mifericordia/on catorze.Las 
ííete Corporales,)? las íicteSpirituales.Las 

íiete corporales fon. Dar de comer alhábrié-
to. Dar de beuer al fedieto.Veftir al defnudo. 
Redemir al Captiuo. Vifitar al Enfermo y en 
carcelado.HofpedarlosPeregrinos.Enterrac 
los muertos. 

fC Las/¡ete Sp/ntualesfen eftas. 

JgNfeñar los que no faben. Dar buen coníe: 
jo a los cj lo han men efter. Corregirá los^ 

cjue van errados. Goníblarlos triíles. Perdo
nar a los que mal nos hazen. Tener paciécia. 
en las aduerfidades^y perfecuciones.Yrogàc 
aDios por los viuos,y defunótes. 

^.Las fíele Virtudes . 

J^AsVirtudes fon fiete.Las tresTbeologales: 
y las quatro Cardinales. Las Theologales 

fon. Fe. Efperança. Y Charidad. Las 
quatro Cardinales fon. Prudencia. lufticia. 
Fortaleza, yTemplanca, 

d LosdoneídelSptritttSanãe. 
Los 
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J^Os Dones del Spiricu San&o, fon fíete * 
Donde Sabiduría. De Entendimiento. 

DeConfejo. De Fortaleza, De Sciencia. 
De "Piedad. Y de Temor de Dios. 

C LosfmEiosdelSpmtu Sanffo. 

£^Os frudos del SpirituSandofonDozc. 
Charidad, Gozo eípiritual. Paz. Pacien

cia. Longanimidad. Bondad. Benignidad. 
Maníedumbre . Verdad. Modeíl ia . C o n 
tinencia. Caftidad. 

C Las HienauenturíinçAs, 

J^As Bicnauenturaças Euagclicas fon ocho. 
Pobreza de Spiritu. Maoredumbre. L l o 

ro. Hambre. Y Sed de luíticia. Miíericor-
dia. Limpieza de Coraron. HazcrPaz.Pa-
deícer Pcríecucion por la íufticia. 

f t LosTcccadõS ortales. 
J^Os Peccados mortales fon íiete.Soberuia. 

¿mbidta. Gula, Yra. Auaricia. L u x u / 
ria. Pereza. 

ÇT Les <virtude> contrariase los fete 
peccados niortaks ,/c/;. 

La 
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J^A primera. Humildad contra Sobcruia. 
Lalegunda. Charidad contra Embidia, 

La tercera. Abftinencia contra Gula. La 
quarta . Paciencia contra Yra. La quinta. 
Caftidad contra Luxur ia . La Sexta. Lar
gueza contra Auaricia- L a Séptima. D i l i 
gencia contra Pereza. 

C L 0 5 Enemiga del Anima. 

J^Os Enemigos del Anima fon tres. 
Mundo. Diablo. Y Carne. 

C Líii Totcncias del Anima. 

As Potencias del An ima , fon tres, "Me-
•Lmoria . Entendimiento. Y Voluntad» 

C LosSentidosCorporales. 

T Os fentidos Corporales fon cinco . Ver, 
•L-Oyr. Oler. Guílar. Y Tocar. 

C L o queje hade pedir, 

f t £ 1 Tadrc nutfm m Lat'w, 
Pacer 
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p A t c r nofter qu i cs in Celis ,{an<5tificetiir 
nomerntuum. Aducniat Rcgnnm tuum. 

Fiat voluntas tua^ficut inCoelb & in terra.Pa 
nemnoftruraquotidianum,<3a nobis hodie, 
E td imi t tc nobis, debita noftra , í icut ôc noy 
dimit t imus debitoribus noftris. Et ne nos 
inducas in tentationcm/ed libera nos a ma
lo. Amen . 

% E l Tatertiofteren T^jmance . 

p A d r c nueftro que eftas en los Gié los , fan-
¿tificado fea el tu nombre. Vengaanosel 

tuReyno.Sea hecha tu volunta3,en la tierra, 
afsi como enel Cielo. El pan nueílro de cada 
dia danos Ip oy.Y perdona nos nueftras den/ 
das , afsi como nos perdonamos a nueftros 
deudores. Y no nos traygas en té tacion, mas 
libra nos de mal Amen . 

E/ cdtte tufaria en Latin, 

j ^ V c Maria,graciaplena,Dominus tecum. 
Benedió la tu in mulieribus. Etbenedi/ 

¿tusfruótus ventris tui lefus. Sanóta Maria, 
JMaterDei.Ora pro nobis peccatoribus^nunc 
ôc in hora mortis noftrç.Amcn. 

El 
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¿ E l Auc¿Harta en Romance. 

P los: te falue Mariajllena de grada.Elfeñof 
es contigo.Bendíta tu entre todas las mu-

geres.Y bendito el frudo de tu vientre lefus. 
Sanda Maria madre de Dios,rogad por nos, 
y por todos los peccadores,ahora, y en la ho
rade nueftra muerte.AmenV 

CCLd Salue en L a t i n . 

Ç Alue Regina,mater miferieordiç. Vita dul 
cedo,& ípes noftra falue. A d te ciamámüs 

exilies filij Eue.Ad ce fufpiranins gementes, 
&flentes in hac iacrymarum valle. Eia ergo 
aduocata noftra,illos tuos mifericordeà ócu
los ad nosconuerte. Et lefum benediftuni 
fruftum ventris t u i , nobis pofl;hoc exilium 
oftende.O clemés.O pia.O dulcisvirgo fem-
pcr Maria.Ora pro nobis San&adei Genitrix 
Vtd igni efficiamur promifsionibus C h r i f t i . 

C L u Salue engómame. 

J ) í o s te falue Reynâ> y madre de mifericor/ 
dá/Vida^diilçoV^yefperáçá-hirá^D^pftelSr 

tie.A t i llamamos lés defterradós.hijos ¿"Ena 
B A ú 
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A t i fufpkamos,gimienclo y Íloranc!o,cneílc 
valle de lagrimas.Ea pues abogada nueftra, 
buelue iníoíocros aquefifos tus ojósmifericor 
diofos Y defpuesdeefte deftierro, m u e í l r i 
nos a Iefus/ru¿to bendito de tu viécre. O ele 
píente . O piadofa. O dulce fiempre virgen 
Máriá Ruega por nos Sanóta madre de Dios 
porque feamos dignos de aicançar,lospromc 
timientos de lefu Chrifto.Araen, 

CL¿lConfefston en Lattti *. 
Ç^Onfíteor D^eo omnipotenci^beatac M a -

tiçfempecmrginiJBeâto Miehaeli Archã-
gelojbcatp loaujii^aptiftsç/afwítis Apoítolis 
Petro & Paulo, Beato lacobò, omnibus fan/ 
â:is'j ôctibipatérrquia peccaui nimis, cogita-
tioríe vcrbo âc opere, mea culpa,mea culpa: 
mea maxima cuiparideo precor^beatam Ma. 
jrianí femper virginéjbeatum Michaeícrn Ar 
xhaag4xinivbea,çum loanne Baptiftaili/an-
dos:A|ioftolos Pewuui & Pajuhim, Beatum 
Ia.cobum>0!Tmesfan¿tos Dei^&te pater ora
re pro meaddominum D e u m n o í l r u m . 

: f&luaCwfefstonen \om<tncet 
Y O psecador me confieíTo a Dios todo po-

derofo^y ala bienauencurada ílempre vir-
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gen M a l i á b a l o s bicnaucntuucios SancMi-
guel Archangel.Sát luán Baptiíb;y a!os Apo 
i|òlçs$antPedro(y SátPablo^y bienauê|i3raf 
do Santiago, y a codos los fan ¿tos. *Y a Vüi 
padre q peque grauemête,conel peíamiento, 
y palabra,y obrador mi culpa,por mi culpa, 
por mi grande culpa.Por canco ruego a la bic 

u en carada;íi epre yi rgei} Maria, y a los bie-
nauenturadosSancMigueí Archangel, Sant 
luán Bapcifta,y a los aportóles Sane Pedro, y 
SancPablojbienaucncurado Santiago , y a 
todos los fandos. Y a vos padre, que rogueyi 
a Dios nueftro feñor por m i . 

C Elperfign&rfe/nLdthf. 

p E r figniimCrucis4ideinimicis nof t r i s ,* 
libera nos domine Deus nofter % In nomi 

ne Patri * s&Fi l i j &Spiritu Sanóti . A m e n . 

Hlílperftgnarfeen Romancé. 

p O r la feñal de la Cruz * de nueítros enemi 
gos* libra noslenor Dios nueftro *Enel 

nombre del Padre, * y del Hijo,y del Spiritu 
San&oAmen* > < . 

f '*:' ' t ' - • - - ' ' ' , : . . >; . , . , ' "J 
• f , i X •• at . • . j , : * í ¿ • - • 

1 * B % A i 



C O N S T I T V C I O N E S 

Cc/^entrar en UYgltpA, 

jg^Ntrarcfcñot ctttueafa , y en tu Templo 
te adorare,y confcflarc tu fan&o nóbrc . 

1£ Ahornar del tgua bendita. 

g Sta agua bcndita,me fea cfpiritual falud^ 
y vida. 

^ A l adorar de la €ru^ 

Doramos te fcfiorlefu Chr i í lo ,y bende/ 
zimos te^ue por tu Tanda Cruz,redemi-

fte el mundo. 

f f A / alçar de h Hoflia. 

A Doramos te fagrado cuerpo de nueftro fe 
•"•nor lefu Chrifto^ue en la ara de la Cruz 
fuy fte digna Hoftia,para redcmpciòn de to -
doei mundo. 

I t Al alçar del Caliz., 

^ D o r a m o s tepreciofaSangre,de nueftro 
Señor lefu Chri í ta , que derramada en la 

Ara 
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Ara de la Cfuz^auaílç nuçftros peccados, 

f f Al fegttndo alçar de ta ífoftia. 

cus manos Senorcncomicndomi Spi-
ritu : rcdemiftc rac Dios dela verdad. 

Os Reâ:ores,todos los Domingos y Fie / 
ftasdeguardar^defpues dei OíFercorio de 

laMifiajeniencn la Dodrinachriftianaafus 
FeligrefeSjComo fe condene enel Ti tulo dei 
officio del Redor ,dcftas nueftras Conftitu-
cioncs. 

J^Os Sacriftanes, a donde los ay, y a donde 
nolosay,losRe¿toresen las Ciudades , q 

lugares poblados^deíde el primero Domin -
go del AduientOjhaftacl de Ramos, enfeña/ 
ra en fus Parrochias^vna horadefpues de me
dio dia la Dotftrina Chriíliana en Romance,, 
atodaslasperfonascjuefe hallaré preíentes. 
Y paraefto los llamaran có la Campana me
dia hora antes. Y encargaran a todos en la 
Miííaquc vengan3y embien a ítis hijos y cria 
dos.Yen íosdemas Domingos del Año hará 
lo mifmojparefcicndo les fer neceflario, para 
que fus feligrefes lepan la Doctrina. 

B 3 CPor 
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OOt-que la inftruéUon de los niños en la Fe 
Catliolica,es gran fundamento para la Re 

ligion C h ñ í i i a n a } mandamos a todos los 
maeftros que enfeñan a leer niños , que a la 
menos vna vez al dia enfeñen, y hagan dezir 
enbozaltaalos n i ñ o s e f t a D o d r i n a , por la 
forma a qui puefta en Romãce , y no por otra 
y lo mifmo hágan las mugeres que enfeñan 
niñas a labrar. 

TOdos los varones que paífaren de catorze 
Anosvy las mugeres de doze/epan la ora

ción del Pacer noftcrjAueMaria^Salue Regi-
na^Credo en RonVance, y Artículos de la Fe, 
los diez Mandamientos de la Ley de Dios , y 
cinco de la yglefía,y fíete Sacramentos, y los 
ConfeíTores pidan dedo quenta a lospeni té 
t;es,antcs que fe comiencen a confeflar. 

S#Del Sacramento del 
Baptifmo. 

jr Andamos a todos los Padres,y madres, 
de los niños,© a las perfonas a cuyo car

go eftuuieren/o pena de dos Ducados, que ' \ 
d e n tr o d e,ochojj i ag qu ç los n iñosJi ai cie re n ; 

los 
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los licúen ala Yglcfía a baptizar (no auiendo 
jufto impedimento. ) Y ío l a dicha pena no 
baptizenen fus cafas aningunOjfín vrgéte ne 
ccisídad,y entonces llamen alRe¿tor que los 
baptize. Y íi la necefsidad no diereluganaí 
otro Sacerdote 3 o perfonade Orden lacro 
Y lego alguno no baptize, ( f i no fuere en ca-,-
fo que la necefsidad no de luga r a llamar Sa
cerdote ,o períbna de Orden Sacro^niMu-
ger, ("fi no faltando varón que lo fepa ha/ 
zer) foja dicha pena .Y nueftros juezes pro
cedan a mayor caftigo (Íj conuiniere ) y alas 
Parteras mandamos que no fe entremeta en 
aquel officio,íin que primero fepan la forma 
del Baptifmo que es. Ego tebapúzj?, in nomine 
Tatri$yfè) Ftltj, Spmtus San ¿tí . Y qual fea la 
materiaque es agua natural,clemcntal. Y l a 
intención con que lo han de hazer, que es de 
hazer lo que lafanóta Yglefia haze^y preten
de en aquella obra. Y handedezirlas pala-
brasjclaray diftinótamente, echando junta
mente el agua fobre la cabeça del Infante , 
quando fe dizen las palabras} que fea todo 
a/vn tiempo. 

•xr Mandamos a las dichas Parteras jque den 
^ trodevnmesjjdefpuesde la publicación 

B 4 defías 
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deftas nucftras Conftitucioncs, vayan aios 
RcétoreSjparaquelesenfcñen eíl:o , y otros 
auifos que han de tener (en cafos que fe puc 
den offrefee^y hafta fer examinadas por fus 
Re¿tores,y tener fu licécia por feripto^no b u 
ptizen,fo penade vn Ducado^o mas íi a ellos 
.parefeicre. 

Aunque no fea de eíTencia defte Sacra-
* mento^queclagnafeabendiífla.Pero por 

que es vio y eoífcumbre antigua y loable dela 
íanéta Ygltf íaquelorea,mandamosa todos 
los Reótores defte nueílro Arçobiípado^ten-
gan cuydado de bendezirla^con labendicion 
acoí lumbrada^ no la tengan aneja, ni fuzia, 
ni la bendigan en Caldero, fino en la Pila, 
fo pena de quatro Reales. 
\ r Si acomelcicre,q por abfencia dclReétor, 
* o de otro Sacerdote, alguna perfona rufti 

ca Idiota, de quien con alguna probabilidad 
fe pueda preíumir que no guardo la forma 
deuidaj^aptizare encafaalgun infante,man 
darnos al Re¿tor que informado defto de los 
que íe hallaron pref^ntes al Baptifmo,fi vuie 
re d uda prouable, le torne a echar el aguadi-
ziendo eftas palabras. S/ a baptiz&tus, Egy 
non te baptizo. Sed fi non e¡ baptizatus, Ego 
te baptizo. In nomnt Patns t FiU\ , ^ ) Spt-

tus 
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ritm SanãLY lo mifmo haga ,quanc!o vuiere 
algún niñocxpoíico , o adulto,de quien fe 
dude probabiemece qiie no eftabaptizado. 

S I a lgún Adulto infieldixere que fe quiere 
conuertiranueftrafan&aFe catholica, y 

pidiere baptifmOjmandamos a los Redores 
io pena de priuacion de officio, q no le bapti-
zen íinanilamos primerOjO anueftro Proui-
íorPo Vilitadorjpara ver y examinar el fin por 
que aquel Adulto fe coninerte,y fi efta inftru 
¿lo íurficientementeen las coías de nueftra 
Sanóta Fe , para que íi nolo eíluuiere , Te
le de quien le inftruyay enfeñe . Efto fe en
tiende fuera decaio de neccfsidad jque ene-
íle lo baptizara,íi lo pidiere el tal Infiel devo/ 
lun tad,y con buena Fe^ lo que parefeiere.. 

6 • \ r Andamos q cnel Baptifmo, no aya mas 
de vn Padrino Tolo, o vna MadrinaTola, 

o alómenos vn Padrino/y vna Madrina , por 
los impedimentos que fe í iguendelaCogna 
cion ípiritua^como lo manda el Sacro Con
cilio de T i ento. Y al Redor,© Sacerdote que Sefto. 
baptizare,quenoconfientaayamas, yeitos 24, 
folos refpondan por fu Ahijado, y le tengan . Cap.i, 
Y auifamos q los otros no feñalados^aunque 

B 5 lleuen 
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llenen nombre de Padrinos,© Madrinas ^no 
cótrac affinidad alguna, n i otro impediméto 
y afsi fe lo declareelRedonYdiga y auife alli 
a los Padrinos feíialados3la cognación y paré 
teícofpiritual que por aquello han contray-
do^y con quien,y hágalo demás que el San-

, <3:Q Concilio manda , fo pena de dos Reales 
por cada vez que no les auifare. 

Q Van d o el Baptifmo fe hiziere en cafa ( en 
^ c i é p o de necefsidad,) aya Padrino como 
en la Ygleíia, (íi vuicre lugar para llamarlo) 
y también quando el baptizado en cafa fe lie 
uare a la Ygleíia a cathechizar,por la folenni 
dad^aunque no fea de tan ta importancia. 

Jtem^mandamosalos Padres^Madres^ue 
también llenen a la Ygleíia al niño baptiza 

do en cafa,dentro de los ocho dias, para que 
fea catliechizado}y le fea pueftoOleo^yChrif 
ma , y fe cumpla lo demás que la Sanda ma
dre Yglefia tiene ordenado fe diga y haga en 
el officio Baptifmal. Yaní imi fmoa los Re^ 
dores, mandamos, fo pena de vn Ducado, 
q Ü€ ! uego que Baptizaren algún niño,le pon 
gan Oleo,y Chrifma , faluofi nolo baptiza 
ren en el tiempo que efpera Oleo y Chrifma 

nue 
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í iueuo , que en tal cafo fe lo pongan deípues 
de traydojdentro de ocho dias. Y quando lo 
baptizaren,auifen de ello a los Padres , para 
que io tray gan a la Ygleíia, dentro del dicho 
tiempo.Y en todo lo demás guardaran el or/ 
den de los Manuales. 

LAs Albas,© Capillos con que fe baptizan 
los niños^no las llenen los Re<5t:ores,ni. Sa/ 

criftanes, n i otra períona alguna , ni íe haga 
delias cofa alguna para vfo temporal , íi no 
queden fe en la Yglefía para paños de Cali* 
zcs,© otras cofas que ícan para feruicio dclla, 
fo pena de quatro Realesalaperfona que la 
contrario hiziere. Y a los que no los licuaren 
la Yglefía ?les dará Capi l lo , y pagaran los 
ricos vn Realty los que no lo fon } medio de 
lirhofhajpára la Fabrica. Y los muy pobres, 
no pagaran cofa alguna. La qual dicha l imof 
na fe dará al Mayordomo dela tal yglcíia,y fe 
le hará della cargo, por el L ib ro del BaptiO 
mo. L o qual fe entienda fin perjuyziodelos 
Redores que eftan en coftumbre delleuarla 
limofnaqucfe,da por el Capillo quádo fepa 
ga en dinero. Y la vcl a de cera q pone al nino 
en la mano fe ofFrefcera al q ie baptiza, co la 
demás offrenda que ¿ada vno quiíiere porfu 

deuo 
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deuocion,y fuere columbre, 
r 'A Pila dei BapEifmo, cftaraa vna parte dc 
•^ la yglefia,cort fu tapador,y con cerrad ura, 
y la Uaue tendrá el Reéfcor, Y procurara efte 
fiempre lirnpía3y lauada,y no guarden enella 
cofa alguna/o pe na de quatro Reales por ca
da vez que fe hallare no eftarlo. 

J 7 L Reótor t endrá libro del Baptifmo ,co/ 
mofe contiene enel t i tulo del officio del 

RcdrorjCnel qual afsiente el nobre de la cria
tura que Baptizare, y de fus Padres,y Padri
nos , con Dia , Mes, y A ñ o . Y fírmelo de fu 
nombre. 

t ^ D e l Sacramento de la 
Confirmación. 

j^J-Andamos a todos los Redores , que 
quando Tupieren que vamos a Vifitar fus 

Ygleíias , arnoneftena fusfeligrefes , que fe 
diípongan , para refcebir el Sandto Sacra
mento de la Confirmación ( los que no le 
vuieren refcebido, ) y que procuren, íiendo 
Adúleos deeftar confeflados, o alómenos 

con-
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contritos de fuspeccados^y que han devenir 
a refcebir el San&o Sacramento con fus V i * 
dasde Licnço^impias^y Velas de Cera Y a u i 
fe les de lagraciaque fe da enefte Sacramen 
to^a los que dignamente le reciben,y lo mu / 
cho que le deueneftimar^y la piedad, y reli
gion con que a el fe ha de allegar.Y la culpa q 
incurrirán los que cnefto fueren negligentes 
y el parentefeo cfpiritual que cotrae el Padri 
no de aquel Sacramento,con el Ahi jad©^ co 
fus Padrcs^y que impide y dirime elmatrimo 
nio^comoel pareteícoipiritual delBapt i ímo 
y que no fe han de confirmar mas de vna vez 
en la yida. 

l £De l Sacramento de la Euchdriflia. 

J^jAndamos q en todas tófe Yglefías Parro- I 
chialcSjaya Cu í lod iaque eftc fixa en rne 

dio del Alearen la qual efte cl fandifsimo Sa 
cramcntOjCerrado con fu Uaueja qual no dé 
fi no fuere a otro Saccrdote.Yque los Re(5to/ 
res tengan enía dicha Cuftodia desformas 
grandes confagradas, có algunas pequeñas , 
y eílc íiempre la Lampara encendida. Y para 
que aya Azeyte para efl:o,y Cera paraacõpa-
ñar elSan¿to Saçramento^procurara que aya 

en 
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cnfus Parrochias CofradiadelSádo Sacramc 
co,y que el Mayordomo dclla,todo? los Do* 
mingos^y Fieftas,en la miíTa. Y quando fe fa/ 
ea clSanítO'SaetamentOjptda limofna. Y íí 
la Fabrica tuuiererenta,ayude paraeílo có la 
quantidadque parefeiere a nueftros Vifica» 
dores. 

a J jOs RedoreSjquando vuieren de licuar el 
Sandio Sacramcncode la Euchariftia a aU 

gun enfermOjhagan tañer la Campana gran 
de,ei tiépo que les parefeiere^para que lo en / 
tiedan los Parrochianos.Yque en las Aldeas 
de cafa del enfermo, fean auifados todos los 
vezinosdefu Aldea,y los de las Aldeas q efta 
enel caminó de la ygleiia,para que de cada ca 

' fa venga vna perfona grande a acompañar ei 
Saníli ísimo Sacramento.Yamoneften mu
chas vezes a fus Feligrefes,que vengan al di
cho acompañamiento . Y los que pudieren 
con velas encendidas.Ytodas las vezes que le 
acompañaren , lesocorgamosiqu.arenta días 
deperdon. 

3 Q V a n d o al Reftor parefeiere que ay gente 
para falir conel San&iísimo Sacra¡nen 

to, eí lando vellido deSobrepelliz^y pueíla fu 
Eftola 



S Y N O D A L E S. ( xS 

Eftola,o Roquete de Seda^ pongaené l Rfelif 
quiário (adonde le ay ) y í i n o e n vn Caliz 
vna forma gi ande,con las pequeñas que fue 
re menefterparacomulgaral enfermo^en 
fe r m os qu e va a vifi tar, y le líeue con toda re/ 
iierencia,eubierto el Caliz con vn paño de fe 
da,y con fu Palio (donde le v t i i e r e j y é d o ha 
chas,o velas encédidas delante, y vna Linter 
na quando hizicre ayre.Yquié vaya tañendo 
la Campanilladelantc, para que fe entienda 
que va alli el cuerpo de nueílro feñor.Y qua-
do aya bucho a laygleíia,defpiies de auer d e 
clarado los perdones q han ganado) los que 
loacompañaron^uiendo lo adorado^lo pon 
dra en íu Cufl:odia,en la qual tendrá vna hi / 
juelade Lino,paralinripiarfelos Dedos, to* 
das las vezes que han tocado el Sanótifsimo 
Sacramento.Y efta poílrerálauaran los De-r 
dos en la Piía,o en vn Caliz,y verterá el agua 
en la Pila. 

MAndamos a los Re¿tores,tengan mucho 
cuy dado de viíitar,y conleílarfus enfer-

moSjdemanera que los puedan adminiftrar 
el Sanótifsimo Sacramento citando ayunos, 
pero fi ouiere peligro de morir fin rclcibillo 
fi fe efpetaíTfe aque eftuuieflen ayuños,en t a l 
cafo^comulgar los hán^aurique no loeften. 

Los 
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J^Os Redores dê el Sa&ifsimo Sacramento 
de l aEuchan í l i a , a lo squeou ic ren demo 

rirporjuftidajCon parefcerde fu ConfeíTor, 
y para efto fe diramifla enla capilla de la Car 
celjdondclavuiere. 

5 I Os Clérigos defte nueftro Arçobifpado^ 
quando paíTaren delante el Sááifs imo Sa 

cramentO; hinquen la Rodilla Y auiendo de 
hazer Oracion^las hinquen ambas.Y encon
trando lo en la calle, quando fe ileua a los en 
fermoSjle acompafien^aunque vaya a laygle-
fia a hazer fus officios,Saluo í iha de hazer of 
ficio forçofo , en q fu abfencia haria notable 
falta. Y queremos quefean auidosporprefen 
tes,el tiempo que enefto fe ocuparé, Y a los q 
fe hallaren en la Ygleiiadefocupados quado 
buelua ala Yglefia^mandamos que vengan a 
afsiílir,y cantarei TanmmergoSacramentum, 
entretantoque fe pone en la Cuftodia el San 
¿tifstmo Sacramento. L o qual cüplan,fo pe/j 
nadecienmarauedis. 

7 âs Y'glefias Parrochiales de nue/ 
í t ro Arçobifpado (adonde comodamenA 

te fe pueda hazer ) fe haga M o n Lmeto el lúe/ 
ucs Sandode cada vn A ñ o , donde fe ponga 
ei Sanâ:ifsimoSacramento,conlas Cerimo^ 
nias acoíltimbradas de la Ygieíia,y fe adorne 

lo 
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lo mas dccentemence qnc fcr pucda^para re-
uerenciadelianóto Sacramento, y deuocion 
de los fieles^y que a donde ay dos o tres ygle/ 
fias dentro de media legua , y e f b n lexosdc 
otra a donde fe haze Monumento fe haga vn 
Año en la vna con los Ornamentos de todas, 
y otros Años en las otras¿y cj la íimofna que 
ie offrefciere a la adoracio de la Cruz la repar 
tan entre íi los Redores álas dichas yglefias, 
poryguales partes. 
^/JAndamos^que quando los Redores co- g 

mulgaren a fus Felijfefes^es made venir 
al Altar de dos en dos^a refcebir el fandifsi/ 
mo Sacramentóla los quales fe les podra vn 
paño fobre los pcchos,quando le refcibiercn 
yen ningún calo falgã poria Yglefiaa comul 
garlos» ni fe aparten del altar, ni les manden 
traer Candelas encédidas.Y íi ellos por fu de 
noción y voluntad las traxeren/e las haga de 
xaral tiempo de comuigarles^or q lo hagan 
con mas atencion.Y niantes,ni deípucs de la 
comunión leles pida Iimofna,fi no fuere pa
ra alumbrar la Lampara^ para Cera al San-
difsimo Sacramento. 

5^ Del Sacramento de la 
Penitencia. 

C El 
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* 1 Tj1 L quarto Sacramcto es álapcnitccia.q cs 
rncdicinadci anima,y ta necduno al que 

' ouierc peccado mortalmctcdefpues del bap 
m u í a r i r i r i r / * ciimo,comoel milmo baptiimo, y ay obliga 
///-/)*«• ciodc refcebirlo.dc preceptodiuino^iopena 

de pecíj mortally la ictayglefia tiene declara 
do y mãdado/ca vna vezalomenos cñl año, 
p ó r c j conuicne q los Re<ílores tega mucho 

cuy dado de cófciTarfiisFcligreles,y comul 
garles,cfpccialmcnce por laQuareíma^y Paf/ 
cjua de Relurreétion,lesmádamos,qantes q 
entre la Quareíma, j |da vno hagaPadron de 
todos íus fcligreíeSjdc ocho Años arriba.Y to 
dos losDomingos dQuareímajles amoneftc 
õ c6ficfren,5chagãcóícííar alus hijos,y Cria 
dos,y les declaré la preparació q deuen traer 
a eí le Sacraméto,y el exame q detic hazerde 
fu vida pallada,)' los frutos dcltc Sacramcto, 
y malicia di peccado mortal. Y como ion obli 
gados los qjiã catorze Años,y de ay arriba co 
mulgar dcldc elDomingo de Ramos,haíta el 
de Quaí i modo,cn lu propria parrochia, y las 
pen as q el derecho pone cótra los rebeldes q 
ion cxpulíiódelayglcfia.y carefccrdc Ecclc-
fiaftica fcpultura,yla pena de excomunión q 
aqui pódremosyalos qno cuplicrc cola dicha 
obi igació el Domingo figuiéteal d^uafimo 

do 
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dojes amoncfté los Re<ilorcs,q hafta otro do 
mingo íiguiéce.a la M iíla mayor .El qual tié-
po les damos por tres cerminos^y vno percto 
rio/o pena de exeómunió mayor^cn la qual 
incurran no lo haziedo, cófíeííen y Comul
guen losq tiene cdad.Yalos q noouicrécon 
kííado y comulgado el dicho Domingo,aca-
bada la Miíía^os deniícié por públicos cxco~ 
mulgados,nòbrandolos porfus n6brcs,y fo-
brcnóbres.Y ii defpues defte tiepo viniere a 
obcdiccia,y acófeíTar.Comctemosa fus Re/ 
ctores q los pueda abfoluer de la dichafentc-
cia de excomunión,halla la Dñicainfraoéta 
uas Jfccñonis inclufiiiCjimponicdolesalgu
na pcnitccUjO vn Real de pena para laFabri-
ca;o mas,o menos,ícgü la ncgligécia,culpay 
aualidad de cada vno. Y pague la pendei Pa
dre por el Hijo^y el Amo por fu criado, porq 
fuero negligetesen hazerlcscófefíar. Y paíía 
da la Dñica infra oârauas Afccfionis,rcfcrua-
mos en nos y a nfo Prouilor la abíolucio ¿íla 
dicha fentecia de exeómunió. Y madamosa 
los dichos Re<5lorcs,quc entretanto que eftu 
uicren excomulgados, todos los Domingos 
y fieftas los denuncien y declare por tales. Y 
que elMartcs defpucsdcladicha Dñica Infra 
Octauas Aíccnfionis/c hallen aquialSinodo 

C * que 
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cj[ue en cada vnAnofe fuele celebrar,y trayga 
los dichos Padrones, yXeñaiadoal fin dellos 
los que tienen excomulgados, por no auerfe 
Confeflado^y Comulgad o,y los prefencé an/ 
teniieftroProuiíorjO perfonasque para ello 
nõbraremos,parâ que fe proceda cótra ellos 
con mayor rigor dederecho,,lo qual todo ha-
gan/o pena de dos Ducados,allêde de las pe 
nas en que incurren los que no vienen al Si-
nodo, Y lean eftaConftitucionafus Peligre/ 
fes los domingos de Quarefma. Y fo la dicha 
pena^mandamosa losRcótores delas ygle-
iias que tenemos en Caíli l la,que traygan to 
do lo fufo dicho.Y quelos de la Vicaria de A l 
uade l iñe^ re fen ten los Padrones ante nue-
ftro Vicario,querefideen Cámora . Y los de 
las otras yglefias, ante nueftro luez Metropo 
licano^que reíideen Salamanca. Pero no les 
obligamos a venir al Si nodo. 
I Os Redores noayan por ConfefTados afus 
^Fel igreresquenoconfeíraren cònellos , fí 
no traxeren cédula de confeíTados, firmada 
con firma conofcida, de confesores aproua-
dos.Y no les den el Sacramen to de la Eucha-
riftia,ni admitan cédulas de otros cófeífores 
que noeftcn apronados pomos,© de quie té 
ga nuefírasvezes .Ni tengan por comulgados 

a los 
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a ios que no comulgaren en fu Parrochia^def 
de el Domingo cleRamos,hafta el Domingo 
de J^uafrmodo/o pena de dos Ducados. 

Andamos, que ningún Redor confiefle 4. 
a IQS q no fon fus feligrefeSj íi no fuere te 

niendo licencia de fu próprio Reitor^oBulla 
para elegir ConfeíTorj, no reuocada ni fufpcn 
dida.Y que ningún Clerigo^ni Religiofo con 
fieíTea ninguna perfona, íin tener para ello 
nueftra licencia^y aprobac ión los que lo có-
trario hizieren (de mas de q la abfolució le/ 
ra ninguna,) incurrirán en pena de dos m i l 
marauediSjyde vn mes de Carceljos q fuere 
fubje¿tos a nos,y los que no lo fueren,procu 
raiemos quefean caftigados conforme a fu 
culpa. 
YT^ jConfo rmandonos conel derecho, 5 

conel próprio Motu de Pio 'Papa quinco, Ca. Cu 
de foelicerecordacton,manc]amos atodoslos infirmi 
Medicos defte nueí i ro Arçobiípado, que a la m de 
primera vifitaamoneíté a los enfermos que Pcénit t 
refeiban los Sanétosfacrnmencos, re-
JvJIngun Sacerdote ,citando enel altar ad- mfsi* 

miniftrandoelSanít i is imo Sacramento <s 
de laEuchariftia^puedaoyrReconciiiacio de 
nadie. Y fi alguno d ixere tener alguna cofa q 
confeflarjediga quefeeípere haftaaueraca 

C 5 bado 
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bado de comulgar a los que alii eftan,o dez.ir 
MiíTa,)' fe aya defnudado y quitado dlakar íi 
los Comulga diziedo la/o pena dTeys reales. 

7 L O s Conteiíores^no reiciban de fus Penicé-
ces,Pitanças para dezir miiias^ni dinero pa 

ra Cera. Y íi refeibieren alguna reftituci6;(lo 
qual no hagan , íi no a falca de otros medios 
por donde le pueda reftituyr) tomen ced ula 
delaperfonaa quieíe hiziere la dicha reftitu 
ciotijy la entreguen al Penitetcparaq quede 
latisfecho qfe hizola dicha refticucion . 

8 J^OsRedores^y CófcíTores noconfieífena 
perfonaalguna^nfu cafa3(^li no fuere efta 

do enferma.) Y q a ninguna mugereftãdo fa 
na.de qualquier qualidad q fea^confieífen,, íi 

/, no fuere enla ygleíia3y enlos Cófeísionarios, 
/ que para ello mandaremos hazer^nideípues 

de la Oracionjni en las Sacriftias ni en otros 
lugares fecretos. 

9 L^s Confeííores , tengan copiadclaBulla 
quefeacoftumbraleer^in Coena Domin i . 

10 Los que no lupieren la Doót r inaChr i -
íliana,ha fe les de negar la Abfolucion , o 

dilatar fe la por algunosdias^para que la apre 
dan,© diíficultar fe la,paraponerles mas cuy 
dado de aprender la/egun la neglegécia que 
cada vno enefto vuiere tenido. 

Quan-
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r^VandonovuiereConfefsion dcpcccados í i 
^ •^ea particularino ha de abfol uer el Sacer 
dote con la Abiblucion Sacramental. Egete x, 
abf 'luo. &c.. Porgue falta la materia deíle Sa, ^ 
crainento,que ion los peccados confeilados, 
y feria Sacrilegio^íii no con ia^'bfolticionde-
prc catiua,diziédo. ¿ñfifereatur tui}<-ud'vejlri, 
otmtpatens Deus. Ôcc. L o qual guarden, ib pe
na de vn Ducado. 
J^OsRediores^yBeneficiados^eltiépoq cílu vL 

uieren oceupados en confeflar, y admini/ 
ñrar Sacramentos^fean auidos porprefentes 
en cjualefquicr officios a que eften obligados 
afsiftirCqucdãdo en fu fuerça, quato a e í lo ) 
los tlatutos de nueftrayglcfiacathedral. 
J^Os Rectoren et todos los lugares defte nue \ \ 

íl:roArçobiípado,tengã mucho cuydado, 
q los pobres mendicantes,q l i hallare en fus 
Patrochias la Quarcfma,y pafqua de Refurrc 
&i5fecõfieífen,ycornulgué,como fon obl i 
gados^ los q no lo vuicré hechopara el D o / 
mingo de J^uafimodo, no les cóíiétã pedir l i 
moí na^y amoneílé al pueblo q no fe la den. 
p O r q u e l o s C o n f e í f o r e s ^ a r a c o n fus Peni- 14 

tentes,tienen officio de Doótores^y de Me 
dicos,y de luezes^y les han de eníeñara Con 
feífar,fi no lo fabe,y les han de dar a conofeer 

C 4 fus 
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fus culpas,y lagr.iuedad delias, y el camino 
deiciejo,y han de curar Us llagas de los pec-
cados^con cauterios de Penitencia, y otros re 
medios preferuatiuos.Y han defentenciar iu 
caufa,© abfoiuiendolos de los peccados, o re
teniéndoles. Les encargamos quatuo pode-
rnos,qtie jtara cupHr oien con todos eílos oflfí 
cios,(e ayuden de nsiertro ScñorjCon cotinua 
Oración. Y que cengan libros los que feñala-
mos en el titulo del officio del Reótor.Y q lo§ 
lean y'eitu Jien con cuydado, informando íe 
en los calos dubdofos^e perfonas do(5tas,y q 
oyan con repofo a Tus Penitentes, y haga eílc 
oíFiciOjfolamete por feruir a Dios nueítro fe. 
ñor,im otros refpcílos humanos, confidera-
do lo mucho q ha fíadodeUos,ylaeftrecha 
quentaquelcs hade pedir,y que no íe podrá 
efe u í ar,dizi e n d o q u e n o t u u i eron tal e n t o pa 
ra eílo,porque fe les dirá. S; Talemum mn ha-
bebMrfuareadnegoctflndumrvmifti. 
r os RedoreSjyConfeíforesdefte nueí l ro 

."*-''Arçobifpado,eílctr muy recatados, y con 
mucho cuydado de guardar el lecreto á l a c o 
fefsi6,y en ningún cafo, y por n inguna via re 
uelé los peccados q enella vuieréoydo Y qua 
do fuere neceífario cofultar fobre alguno de/ 
llos,ío haga có difereció^íin q fe pueda venir 

en 
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en noticiadela pfonajni entédcr q feha oydo 
tn coníelsion,diziédo. Sieftooeftotroacaef 
cieííc &:c Locjual todoci iplanj íopenadeí i i f 
pcníioíi de officio,y priuacio de Beneficio, y 
á l us de mas penas en derecho eftableícidas, 
las quales mandaremos executarcó todo r i / 
gor en las perfonas q lo contrario hizieren. 

Gafos referuadosal Prelado* 
1 Abfolucion de excomunión mayor. , 
2 Diípenfacion de Votos y luramentos. 
$ Quebrantamiento de la inmunidad, y li« 

bertad Ecclefiaftica. 
4 Poner manos violentas en Clerigo,cjua-

donoesreferuadoalPapa. 
V Perjuro en hiyzio.y faiíearScripturas^en 

perjuyzio del Proximo. 
5 Reftitució de bienes inciertos, de quati© 

Ducados arriba. 
7 Retención de Diezmos y Primicias, 
8 Matrimonio Clandeí í ino . 
9 Blasphemia publica. 
10 Hechizeria}oencantamentos. 
11 Homicidio voluntario perpetrado. 
11 Conofcer carnalmente Monja profcíTa. 
13 Incefto a donde ay affinidad,0 parentef-

tcTqucdirima Matr imonio. 
C 5 Sodo 
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14 Sodomia^yBeftialidad. 
15 Incendio hecho adrecle,y depropofi tõ. 
Ç O m e r i é d o eiPrelado a alguno íus cafos/e 

enticda fer exceptados los ocho primeros 
de eftos,fi no fe expreííaren enlacomifsio. 

16 A Duiercaios ConfcíTores,^ el q hizo voto 
íimpie,de Caftidad^y defpues ie cafo, y ei 

cj fiendo cafadojCOnofcio a paneta de fu mu/ 
ger^deàtrodeldjuarto gradó,© la muger a pa
riente de fu mando^no puede pedir eldebito 
coiugal^íin diípenfació.Eneílos cafos coíul-
ten al;Prela4o para que difpenfe^quando por 
derecho le es permitido. 

l7 p^1^-el Concilio de Tren to , fe da facultad a 
Sef.t^ los Prelados,^ pueda difpenfar^/w/ortíco»/^ 
Cap.6. áwcU,¿ en;la irregularidad y íufpenfion,qua-

• do prouinodepeccadoocculto, exceptolaq 
prouienedeHomicidiovolurario,ylas que 
eílan deducidas en el Fuero contenciofo. Y 
paraq puedaabfoluer délos peccados oceul 
tos ( aunque fean referuados a lafede Apoí lo 
lica,) a qualefquier fubditos fuyos en iuDioe-
cefi,enelfiierodelaconfciencÍa. * 

^ D e l Sacramento de la 
Extrema VncionJ 

1 ÍVÍ AtiiJaínos a los Arciprèftes j de efte nuc* 
ftro Ar^òbifpado,q en ú i à va'Anb^def-* 

de 
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deeldia del íueues S a n â : o e n ^ fccófagra el 
Olio y Chrifma,y ccíTa el vfo del viejo, hafta 
cpinzedias primerosíiguiétes^egájO embié 
Clérigo de Ordé facro a efta Ciudad, y lleué 
Oleo y Chrifma^y el Oleo á los enfermos pa 
ra todo fu partido,lo qual les dará en la Sacri 
ftia deíla nra í&áygleíía,fo pena d'dos Duca 
dos al Arciprefte q no viniere o embiare. La 
tercia parte páralos Sacriítanesde la dicha 
fanóta Ygleíia , a los quales mandamos que 
tengan vn Libro adonde afsienten todos los 
que vinieren joembiarenporello, para que 
nos conde los que fueren negligentes, paraq 
podamos mandar executar enellos la dicha 
penary que no los den fi no a Clérigo de or/ 
défacrOjque venga del dicho Arcipreílazgo, 
yen Vaíos,o Ampollas l impios, y decentes, 
porque nos han informado que los fuele ref/ 
cebir algún Clérigo defta Ciudad,y dar los a 
vnlcgoqlos llene. Y alo&Re&ores de cada 
pavtido,madamos q détro de otros feys dias, 
vayan,o embien Clérigo de Ordé facro^al Ar 
cipreíle,por los dichos Oleos,fo pena dtrezié 
tosmrs, la tercia parte para el Arciprefte, al 
qual m adam os c¡ anfi mefmotcgavn libro, 
adõdeafsietelos Reitores q fueren por los di 
chos fan&os Oleos.Y a niíeftros Viíitadores, 

que 
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cj vificcn cftc libro.Y a los c¡ lo licuaré, mad a, 
mos que lo lleue con la reucrencia q conuie/ 
ne,y c¡ fi hizieren noche enel camino los põ • 
gan en la Ygleíia,efí:andocerca, y alliefté de 
noche,y cãbien entretáto que comiere^yeftu 
uieré en la pofada. Y que el Arcipreílc, no lo 
defi no en la. Yglefia^y fobrela Pila, y q al cié 
po que lo hade dar,no fe abfente de ella, y fí 
le abientat'e, dexe Clérigo q lo de Tola dicha 
pena.Ya los Rectores, q en ninguna manera 
lo cengan enfuscafas,{Inoen la Yglefíaguar 
dado.cras lbue,la qual no fiaran de nirçgu le/ 
go,íi no por íu perfona yrá a facarlos de fu tu / 
gar,quando fuere meneílerí íbladicha pena. 
Y mandamos a la perfona que tuuicre cargo 
de darlo enefta nueftraygleíia, que no reíci-
ba cola alguna por darlo. Y e 1 Arciprefte aura 
vn Real de cada yglcfia,por el trabajo y cofta 
q ha de hazer en llenarlo/) ambiar por elío. 

LOs Rectores, tengan quenta con cenar el 
Olio Cátheeumenoru^y Infirmorü, y ta Chrifma 

a menudo }y fiempre en menor quantidad 
de la que tiene, echando menos Aceyte que 
ay 01eo,y fi fobrare Oleo, y Chrifma anexo, 
quando viniere el nueuo , derrame fe en la 
Pila del Bapdfmo,o queme fe alli Y aduerti/ 
inos les,q defde el lueues día cena en adelatc 

nn 
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no han de vfar ¿ t la Chnfma,ni Olio Cathc-
cumcnoríí cñl Baptifmo^io las penas en d ere 
cho ftatuydaSp ni para poner enel agua dela 
Pila en Sábado dePafqua deRefurredionsíi 
no agua tdara al nueuo, como fe aduierte en 
el Manual Mas bié permitimos qí i ecaeície 
re eftar algún enfermo en peligro de muerte, 
entes qneíe t rayga el Oleumwfirmorum nuej» 
iiOjCjue en tal cafo le puedan dar la Sacra Vn / 
cioncon el viejo: que para efte effeéto fe po
dra guardar hafta que venga el nuetio * 
| H Ncargamos mucho a las perfonas a cuyo 

cargo eftuuierc el enfermo, que con tiépo 
auifen alRedorjí in aguardar que el enfermo 
llegue en tanto extremo} que no entienda o 
íienta el Sacramento que refcibc^fi no a tiem: 
poque puedarefcebirlo con deuocion.Porq 
aunque aya de viuir,leaprouechara también; 
para aleuacion,y mejoría del cuerpo, ^ 

QVanto ala edad que han de tener los que 
- 'handerefcebiref teSanóto Sacrameto 

la Regla fea , quealosquefedaelSanót i fs i -
mo Sacramento de la Eucharifl:ia,fe les de ta 
bien efte de la extremado Sacra Vnótion. 

Del Sacrameto deía Orden> 
El Saa-



C O N S T I T V C I O N E S * 

Seí.2% ^an^:0 Pocilio de TrctitOjdccreto que 
' ninguno fe ordenaflfe dç prima Corona, 

' ^" que no vuieífe refeibido el Sanóto Sacramen 
to de la Confirmacion^y q no fèpa la Doótri/ 
na chriftiana^y leer,y efereuir^y de quien aya 
prouable conie&uraque quiere feruir a nue-
ftro feñor , enel citado Ecclefíaftico ? y ha de 
fer nafeido de ligitimo Matr imonio. 

% Y Q ^ e *os 4 ê kan t̂ e or^enar ^e Ordenes 
menores, trayga teftimonio de fus coftü-

bres^del Redor díaParrochia^y delMaeftro 
q les enfeña^y entiédan porlo menos la legua 
Lacina^y den efperança de q feran dignos de 
fer promouidos a mayores ordenes^y feorde 
népor interualosdet iépo^enlosquaies exer 
citen la orden q vuieren refcebido en la ygle 
íia_,para la qual fueron ordenados^y aníi fubá 
degrado en grado,moftrandofuvirtud,con 
el buen exéplojy continuo feruicio de la ygle 

*íia. Y no fean admitidos a Orden Sacro, hafta 
que paffe vn Año,defde el poftrero grado de • 
las menores, fi la necefsidad o vtilidad de la 
ygleíia no lo demanda, a parefeer del Ordi
nario. 
Y Q ü e los q fe vuiete de ordenar de Orden 

* Sacro,parezcan vn mes antes,ante el Pre-
lado^por comifsiõ^pàra q elRe&or,ootra per 

fona 
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fonales amonefte publícamete en laygleíía 
y haga informaciõ de fu legitimidad^ edad y 
coftübres^y vida^yla embicn a fu Prelado. 
Y Q u c ninguno fea admitido, q no fea vti l , 

o necefíario a las yglcíias>y que fe depute 
paralayglefiaq el eícogiere,en laqual exer/ 
cite fus Ordenes^y della no fe mude^íin licen 
cia del Prelado. 
YQuce lque fe ha de admitir al Sacro fub-

diachonatOjCntreen veynte y dos A ñ o s , 
y el Diachono^en veynte y tres, y alPresbi* 
tero en los veynte y cinco, aunque fean regu 
lares. 
Y Q E C tengan buen teí l imonio de fu vida y 

coftumbies,y eften prouados cnel exercí
cio delas Ordenes menores_,y fepan loquees 
neceífariopara exercitar fus Ordenes , y que 
aya vn Año de intérnalo entre el Subdiacho/ 
no,y Diachono,y entre elDiachono y Presbi 
tero , enel qual ticmpocKerciten las dichas 
Ordenes ( í i otra coía no nos parefeicre, por 
lanecefsidad , y vtilidad de laygiefia. ) Y 
que para íèr admitidos a la Orden Presbi
teral, fe aya exercitado en la de Diachona/ 
to . V fea fufFiciente para enfeñar al Pue
blo lo que es neceíTario faber todos para íal-
uarfe^y paraadminiftraslos Sacramentos. 

L o 
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L o qual todo mádamos q fe guarde y cupla* 
J^J Andamos que para cadavna delas O r 

denes mayores ( porcomifsion nuc í l ra 
odenueftro Prouífor , ) fe publiquen en las 
yglefiaslosque fe vuieren de ordenar, poria 
orden que nos mandaremos poner, al fin de 
eftas nueftras Conftituciones, paraque fi a l / 
gunos fupieren algún impedimento,o Falca., 
la digan y elComiflario hará la información 
de fu vida y coílumbres.Y para el Diachona 
to, de fu edadjigitimidad^y di patrimonio q 
tiene (auiendo fede ordenar a titulo del) to 
breloqual les encargamos las coníciencias,y 
darles han vna cédula firmada de fu nombre 
como fueron amoneftados en las yglefias. 
^ Era examinados por laperfona;o perfonas 

que nos nombraremos, a las quales m á d a 
mos,y encargamos mucho lacomrciencia,no 
admitan a Orden a ninguna perfonaque no 
tuuierc las qualidades dichas, y entera fuff i -
ciencia.Yquede ningún ordenado, refeiban 
prefen te,o dadiua alguna, fo pena de veyntc 
ducados a cada vno de los Examinadores, y 
el Sccretario,oNotario de las Ordenes,no z \-
criua enel Cathalogo delias , fi no a los cj tra-
xerc cedulade los dichos Examinadores,co
mo eílan approuados^y admitidos. Y lo mif/ 

m o 
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mo a loseftrangcros^cjue craxcrcn Rcucrcn-
das de fus Prelados,las qnales examinara los 
dickos Examinadores.Y fi les parefciere a los 
miímos Ordenantes que las traé^fi no cuuie» 
ren entera fatisfacion de fu íufFiciencia. 
J^As Informaciones que han de hazerde , 9 

Mwtbus^rvitifr, conforme a lo decretado 
enel dicho Sanóto Concilio de Trento, y las 
Scripturas át Patrimonio^y otros qualeíquier 
recaudos^ cuyo titulo fe ordenaren,queden 
en poder del Notario, ante quien paííaré las 
dichas Ordenes El qual tenga dos Libros ,y 
enellosaífentara el Dia^es^y Ano,el nom
bre de los Ordenados,y de fus Padres,y natu 
raleza,y Yglefia dõde fe hizieren las Ordenes 
y Teftigos,y a cuyo titulo fe ordenaren , y l o 
firmara de fu nombre, juntamente con los 
Examinadores Y el vno tendrá eníu poder, 
y el otro fe pondrá enel Archiuo delas Scri
pturas defta nueílra Sanóla Yglcíia Y muer
to el dicho Notario , quede el dicho libro al-
SuccefsorenelOíficio.Yenel también aflen-
taralas Reuerendas que íe dieren , con la ra/ 
zon delias. 

ADuertimos a los dichos Examinadores , 10 
noadmitan Reuerendas de Cabildos,fe/ 

deuacante,detro del Año, íi no fuere confor-
D me 
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me 2 lo decretado enel Sando Concilio de , 
Trento.Y quando las admiciercn^examinen 
aios que las traen^y no íiendo abiles/ean re
pelidos . 

^ D e l Sacramento del 
Matrimonio. 

i JH L Sacraméto del Matrimonio/e ha de ha 
zer por el próprio R.e£bor,o otro Sacerdo-

te,con licencia del Reótor,© del Ordinario, y 
prefentes dos o tres teftigos.Y fí alguno ateta 
recotraer í in efto^aunq fea en laplaça,y pu-
blicamenteel matrimonióles irrito,y ningún 

Sef¿4 no(comoelfan¿to Cóci l io lodi fpone) y los 
Cap.t. contrayetes,y las perfonas q fe hallaie prefen 

tes incurran en las penas por derecho eíla 
tu y cks . Á d r i Z á f taw */j?fM*¿> ézfaést 

1 Í V Í Andainós,quc los Redores^ y otros Cíe 
rigos^on fu licencia,no cafen perfona al 

gu na íin precederlas amone ilaciones, por el 
Sef.2<\ ordc contenido enel fanóto Cocilio de Tré to 
Capí, haziédo las en tres días de fieíta^en la Parro-

chia3defpues del Offertorio día miíía mayor 
fo pena de fufpeníion de officio Sacerdotal, y 

de 
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de priuacion de beneficio^ y de las de mas pe 
nas q a nueftros jnezes parefeiere. Y cj níngü 
Redor las haga, íí n que primero fe informe 
délos mifmos contrayentes queíe quiere ca 
far,o fe le trayga teftimonio de fu voluntad, 
íi viuieren en otropueblo.Yexortamos aios 
que contraxeren matrimònio^no moré jun
cos , antes de refecbir las bendiciones de la 
ygleíia?y defto tengan los Re&ores cuydado. 
Y aníi mifmo les encargamos, que antes que 
cótraygã matrimonio ( o alómenos tres dias 
antes queíe junten ) feconfieflen^yrefciban 
el fan¿to Sacramcto del altar^como lo difpo- Sef.Í4 
ne todo el Sanóto Concilio de Trento. Cap.u 

AN i l mifmo^mandamos fopenadeexcon/ ^ 
munion^y de dosDucados^a cada vno de 

los cantrayentes,que los que eftuuieren de -
fpofados,fe velen dentro de feys mefes^defdc 
el dia que fe delpofaren^on apercebimiento 
que paííado el dicho termino, los denuncia» 
ran en fus Parrochias por públicos excomul
gados . . • . : • ; .< ;> :f: -jri 

^ I alguna , o algunas perforasxílrange* ^ 
jt ras , quiíieren cafaríe /en algnn Lugar 
de eíle rtueftro A r ç o b i í p a d o e n ninguna 
manera los Redores. , o otro qualquier 

D z Cíe 
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Glerigo con fu licenciados clefpofe,fin q pri/ 
n\ero ileué licencia nueftta^o de nueílro Pro 
uifor poreferipco. La qual el dicho Prouifor 
dara,prccediendoinformación bailante,de 
perfonas que los conofeade dicz.añoS atras,, 
que fon libres y íin otro impedimento , para, 
contraer .y con juramento de las partes ̂  q no-
fon cafados^ni han hecho voto de Religion, 
o Caftidad. Saino,íí ateta la edad^y qualidad 
de los contr3'yentes,no parefeiere bailar pro^ 
uá^a de menos t iempo, o que fe requiera de 
mas,o í er neceflario que nueílro Prouifor de 

• R equ i fi tor ia paral oslugaresdondefonnatii 
jales^ara que fe haga^ ernbieante el infor
mación como fon libres, y te í l imonio de las 
Amoneílaciones , conforme aloque prouee 
y m^inda el Sanólo Concilio deTrento,fo pe 
na a los Re¿lores3ootro Clérigo que lo con
trario hÍ2:iei'e,de ochoDncados porcada vez. 
Y^Orque algunos naturales de efte nueítro 
A Arçobifpado,porque no los quieren cafar 
fus Reftores por algún impedimento que en 
tre ellos ay,fe fuelen paliar a viuir a otras Feli 
gije fías ̂  do d e no fe fabe el dkho impedi me 
to para eífeóluar el dicho Matrimonio: man 
damos a los Redores , ib pena de ocho D u / 
cados,que no cafen a, los que de pocot iépo 

acras 
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atras,vuieren venido a fus Feligreíias^íin ciue 
primero fe hagan las amoneftaciones en las 
parrochias adonde antes viuian. 
J^As amoneftaciones hagan los Re&ores, y ^ 

ningún Rectorías admita/m que vengan 
firmadas dei Reitor que las h izo. Y todos los 
que Tupieren algún impedimento,fo pena de 
excomunión mayor ( en la qual incurran lo 
cont rar íohazíendo) le manifiefté al Redor 
antes que fe haga el cafamiento. 

QValefquier perfonas que tra&aren de ca/ 7 
wfarfe 3 aunque de ello fe ayan dado pala 

bras de futuro,© fus padres, o otras perfonas 
por ellos, o feayanembiadojoyas , o otras 
prendas de ello , no fe junten carnalmente, 
antes que preceda verdaderoMatrimonio de 
prefen te 3en la forma arriba declarada, y ten 
gan deí to mucho cuydado los Redores^' 
j£ L Re(5í:or,o Clérigo , que fin licencia del 8 

próprio Reitor , calare losParrochianos 
agenos,o los velare, pague vn Marco de Pla
ta de pena , y en ambos cafosefte fufpeníb, 
haíta^qne el Ordinario del Redor, a quien 
pertenefeia celebrar el dicho matrimonio', y - -
dar las dichas bendiciones, le Ablueíua, ço- q ^ ' ^ 
moefta decretado enel Sando Concilio de 7 ^ ' ^ 
Trento . ficjmsp* 

D 3 Los rrochífs. 
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g J^Os Redores, no cafen a perfona alguna 

q u e n o f e p a l a D o ó t r i n a C h r i í l i a n a , ni la 
refciban por Compadre,o Gomad re?enel Sa 
cramenco del Baptifmo/o pena de vn Duca
do por cada vez que lo contrario hizieren . 

10 £ L tiempo en qla Sanda Yglefia prohibe 
las Velaciones, es defde el primero Do / 

mingo de Admento,haíla el día de los Reyes 
y deíde el Miércoles de la Ceniza y hafta la 
Oólaua de Pafqua de Refurreótion. inclufiue, 

S e f e i . conforme al San.do Concilio de Trento . 
C*¡>it.iQ Mandamos aios Reótores , que quinze dias 

antes que fe cierren las dichas Velaciones,aui 
fen deiloenla YgLcíia vndiadc ficíla, fo pe/ 
nade fcys Reales., Y pues cl Sacramento dei 
matrimoniaes cofa tan fan¿ta, encargué los 
Redores afusfeligreíesque lo celebren con 
mucha modeftia y honeí l idad, comoalli lo 
manda el Sando Concil io. 

*' J^OsBiudosque fe cafaren, no llenen a fus 
mugeres a fus cafasen que fe les diga vna 

Miíra,conforme alManual,antesqcieíe jun
ten^ efta fe les diga eftando abiertas las V e -

12 laciones,y no cerradas, 

c í f f4 ' A^L,'ercan^0S ^•e^:ores,> ^we conforme al 
Pròprim Sando Concilio de Trento, y declarado 
Motus. del , por próprios Motusde Pio Pajla <}íiin-

>'}'.V; to 
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tOjde foelice recordación, k cognación fpiri-
tualquc agora impide y dirime cl Matr imo
nio , lolamentefecontraeenelBaptifmo , y 
Coníirmacion,entre el que Baptiza,o Confir 
ma y el Baptizado, o Confirmado, y ius pa-
dres^ éntrelos padrinos y el confirmado,o 
baptizado y fus padres , aunque fe aya cele
brado el Bapt:iímo,antes de la publicack) del 
Concilio , y que no le comunica del marido 
que fue padr inéa la mugerqucnofiicmadri 
na,nidela muger que fue madrina al mari/ 
do que nofuepadrino.Yque laafFinidad co-
trayda por fornicación, agora folamente i-nv 
pide y dirime el matrimonio , dentro del fe/ 
gundogrado,aunque feayacontraydo la d i -
chaafFinidad, antes de la dicha publicación 
del Sanólo Concil io. 

O V a n d o los Re&oresamonedaren a algu/ í } 
^ n o para cafar, aduiertan a fus feligrefes 
los impedimentos que impiden y dirimen 
el Matrimonio , y efpecialmente de el de la 
affinidad que fe contiene por fornicación, el 
qual dentro del fegundo grado impide y di/ 
rime el Matrimonio.Yquando fe iuflfrierey 
Icsparefcierequeconuiene, auifarande efto 
a los que fe quifieren cafar antes q háganlas 

D 4 d i -
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dichas amoneftaciones^y que fi fe cafan auie 
do el dicho impedimento^el matrimonio fe
ra ninguno. 

14 -rj Nei Sanólo Concilio de Trento fe decre/ 
S e f i ^ *-* tonque la publica honeftidad que nafce de 
Cap, 5. los defpoforios de futuro^que no fon validos, 

ni impidajui dirima el Matrimonio.Y quan
do nafce délos defpoforios defuturovalidos, 
folamente impida enel primer grado. Y Pio 
Papaquinto,defoeHce recordacionjenvnpro 
prio motu declaro^que el dicho decreto , no 
fe extiende a la publica honeí l idad,que naf
ce del Matrimonio de prefenterato,y no con 
fumadojy que eftaimpide y dirime el matri 
moniojdentro del quarto grado , conforme 
a derecho. 

£§?D el officio del Prouifor? 
y íuezes. 

1 JsJVeftroProuiforyluezes^fenbien, fiel y 
diligentemente de fus officios, procuran 

do el feruicio de nueftro feñor,y haziendo ju 
fticiaalas partes.Hagan juramento c ó m a 
nos de nueftro Secretario;de guardar y cum
plir lo fulo dicho,y e í h ^ e f t r a s Coftitucio 

nes. 
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nes;y qucdcfenderanlajurirdicionEcclcíia/ 
fl:ica}y la iminunidad de las yglefías^ y fus mi 
nií lros. 
T j A r a n ^udieciaelMartes^y Sábado deca- a 

*-daremana?akniarianaídeochoa nueuè 
end Verano,y de nueue a diez enellnuierno, 
y quando fueren a hazerkjacompanen le def 
de fu apofento todos los offícialesde nueftra 
Àudienciajfo pena de medio real a cada vno 
que faltare. 
pVeda conofeer como nuefíros fiibdelega/ 3 

dos^de todas las caufas q por el Sanólo C õ 
cilio de Trento lomos delegados de la Sede 
Appoílolicajíino fueren delegadas a íola nue 
ílraperfona. 
J^O llenaran mas derechos délos queenel 4 

Aranzel defte nueílro Arçobifpado eftan 
ta0ados?ni refcebiran de las perfonas que l i * 
tigaren,o fe efpera q han de litigaran te ellos, 
ni de fus oíficialeSjdadiuajni prefentc, aunq 
feancofasdecomer^fopenadeque loreftitu 
yan con el doblo. 
" à j O cometerá las caufas matrimoniales, ni 5 

la examinacio de los teftigos enellas pre-
fentados^aotra perfonaalguna, yenlascau/ 
fas leues,no refeiban eferiptos ;y determinen 
lasfuitimariamente. 

D s Pro-
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6 procuraran en quanto fuere pofsiblc , que 

contraios culpados devnmefmo delicio, 
no fe haga mas de vn ProceiTo. 

7 ' v j O darán, comifsiones generales, para ha* 
^ z e r informaciones de deliiftos, ni manda 
miélicos en blanco. 

g » 0 confientan que los Notarios llenen a l 
4 N Reo derechos algunosfde las efciipturas 
y proceífos fifcales,porla parte delFiícal , íi 
no es auiendo condenación de coilas, y efto 
defpues delafentencia, y cobren lo del Reo 
Condenado enellas.Y no auiendo la tal con
denación , lo han de hazcr gratis,por razón 
de fus officios:lo qual haga, io pena de pagar 
lo conel doblo. 

S> V j O den por ratificados los teíl igos, en las 
^ caulas en que entendieren ha de auer pe 

na corporal,© penitenciapublica, aunque las 
partes quieran,fopena,que íiendo menefter 
fe ratifiquen a fu coila. 

ID " j 'Engan eípecial cuydado de cafligar los 
peccados publicosjuegoSjam Dcebamiê 

toSjblaíphemias^furas^yotros femejantes. 
y los Reitores de las Parrochias defta Ciu
dad,por fus perfonas en fin de cada mes, y los 
de todo el Arcobifpado,cn fin de cada dos me 
fes,los Arcipreílcs en fin de cada tres, de pala 

bra. 
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bra,o por efcriptojes dé noticia de loq vtiic/ 
re que corregir,y de los remedios cj han vfa.r 
do para ellojCon fu parefcer,para que c5 mas 
facilidad adminiftren jufticia.Ypara cito te-
ganvn libro a dondeafsiétenlos auifosque 
de eílos cafos fe les dieren. 
Y Tengan otro libro en que hagan memo- n 

ria de las caufas fifcales, y en fin de cada 
mes,por el pidan quenta a los Notarios y Fif
cales de las diligencias queenclias fe hanhe-
cho^y deleitado que tienen,y prouean en ca
da vno de los tales negocios lo que conuéga, 
caftigando^y reprehendiendo los defcuydos, 
Y de dos a dos mefes, nos den quenta los d i 
chos Prouifores por el mefmolibrOjdc lo q 
fe vuierc hecho^y dexado de hazer, y firmare 
mos nos la razón que dello fe nos diere. Y 
efte libro eftc en poder de los dichos Proui/ 
for, y Inezes , y tengan cuydado de inftar al 
Fifcal fenezca y acábelos negocios que fe l i 
guen en grado de apelación. 

J^Os Iuczes,no refeiban en fu poderlas pe^ i i 
nasdecamara,nideobraspias,fino entre 

guen fe al Notario de la caufa, el qual dentro 
de vn dia las entregue al Receptor/o pena de 
eldoblo,y efcreuirUs ha ene! libro del dicho 

Recep* 
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!lcceptor,el qual firmara como las rcfcibe, 

1} Vcftro Prouifor y Inezes , hagan que el 
^ AranzeldelosderechoSjfirmadode nue 

ftro nombre^, eftc íiemprepuefto en vna ta-
bla^fcriptade letra clararen la Audiencia de 
fu juzgado3en parte publica, y q facilmente, 
le pued a leer el que quiííere. 

14 ""¡pEngálibro^enel qualporabecedarioafsie 
tenpor memoria ias perfonasquecõdería 

^ para que fi reincidieren , puedan fer caftiga-
dos con mayor penary el Notario an te quien 
fe dio la fentenciajlo firme enel dicho l i b ro , 
diziendoporque fue condenado,y en que 
penajCon Dia^Mes^y A ñ o , y que en fu poder 
queda el Proceffo. 

M ^ Veftro Prouifor y juezes , alómenos vn 
dia cada femana,Lunes,o Viernes a la tar 

de?vifité nra Cárcel,eílado prefenteslos No
tarios cõ los proceífos délos prefos, y los Pro 
curadores/o pena de dos Reales al q faltare, 
para los preíos delia, Y aili fe informe de !a vi 
dajhoneftidad^y coílumbres de los prefos. Y 
caíliguen las difsoluciones de miigeré$,)ura-
mentos^yjuegos^y fe informen fi el Alcayde 
los maítratajO cohechadofiay cofas qreme
diar. Y íí alguno les quiííere informar de fu 
negocio>oygan le ? y íi vuiere alguna cofefsio 

que 
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ĉ ue tomato Auto que hazercon alguno de 
los preíos^lo hagan.Y fabrá que prifiones ay, 
y a quien le echa y quitan, y a que prefos íuel 
talião dan licencia para y ríe fin fu mandado. 
Y en lo que tuuieren necefsidad de remedio 
poner io han.Y las Vifpcras de Pafquas, o vn 
dia o dos antes haremos nos la dicha vi fita,, 
juntamente con nueftro Prouifor.. 

Vando alguno viniere a confefíar fu deli-
1 ^-òto,aunque íea fpontaneamente en las 
offenfas delaygleí]a_,o ClerigoSjâunqueaya 
perdô de partes>defcle traílado a nueííro Fif/ 
cal ,paraque diga"defu derecho, íi vuiere mas 
culpa en losdeliítoSjy por la inmunidad Ec-
clefiaílica^y defenfadenueñra jurifdicion. 

NVeftro Prouifor y luezes^quando come - r?' 
tierenalgunas prouan^as (quandocom/ 

modamcnte fe pudiere hazer) íeñalen algún 
Re¿lor honeftojy deconfíanca, en cuya pre* 
fencia el Receptor examine los tcftigos , y fi 
parefcierealdichoReótor^operlona nombra 
da,que de la información reinita culpado fu 
parefcer3el Receptor citara al culpado, por ef-
cufarle las coftas que fe le harían íi defpues fe 
vuieíTedenombrarExecutor qle fueífe a ci 
tar.Yparaqfe acierte mejoría hazer la dicha 
comiisionjiiueftro Prouifor y Inezes procuré 

tener 
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tener noticia de los Redores,y Clérigos que 
ay en cada Arcipreftazgo. ^ 

18 Ĵ as acufaciones criminales, que fe pulieren 
contra Clérigos de Orden Sacro, manda

mos fe traten yTentencien con todofecreto 
ydecccia ,qualcouiene al habito Sacerdotal. 

Del officio de los 
Fifcales. 

J^Os Fifcales de nueílras Andiecias_, juren al 
1 tiempo que fueren refcebidos, en manos 

de nueftio Secretario^que en todo guardara 
fidelidad anos,)? miraran elfcruicio de nuc¿ 
ftro Seiior,y prouechodelas animas:y defea 
deran la libertad è inmunidad de lasygleíias 
y íii hazienda^ Miniftros, profeguiran nuc 
ílras caulas, alegaran ydetenderan nueílra 
luíliciay derechos^y procuraran paradlo tor 
das las Prouanças yTeíligos q pudieren auer 
y antes de efl:o,no vfcn el officio . 
J-jAnfe de informar de los Reitores delas 

2 Farrochias defte nueftro Arçobifpado^de 
los cj efla en peccados publicos>Vfureros,Lo 

^ greros,Cafados dos vezeSjApartados del ma 
trimonio, íugadores, Tablageros^lafphe^ 
moSjRenegadores^ExcomulgadosJnmunk 

da/ 
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(kde^Sacrilcgios: y dc los Reitores que no 
reüdenen fus Beneficios, y otros negocios 
q conciernen a fus officios, y Delinquentes, 
de quien puedan conofcer nueílros luezes, 
y hazer inemoria dellos, en vn libro que pa
ra e"ftoterna,y denunciarlos,y feguirfuscau 
fas,y cada noche verán en queeftado cftan.Y 
harán memoria en vn Papel,de las diligécias 
que hande hazer otrp dia : y eftas caulas las 
feguiran con mas cuydado que otras,y en fin 
de cada mes daraquentaa nueílroProuiíbr, 
y luezes de lo hecho enellas , y deleitado de 
losProceíTos.Yharan lo q les encargaren ene 
llas^para lo de adelante,y firmen lo de fus no 
bres los luezes en los libros de los Fifcales, en 
fin de cada mes.Y dello tegan cuydadolosdi 
chos Fifcalcs3fo pena de leys Reales por cada 
vno de los Mefes que faltaren . 
J-J An de tener quéta con los lentenciados q 

reinciden,por el libro a donde fe aisietan 
los que fon caíÍ:igados;y hazerles executarias 
penas^y q fecüpla lo proueydoenlasviíi tas, 
y íi fe vuiereappellado de alguna fenteciade 
peccado,o de las caufas cotenidas enla Cõfti 
tucio antes defca,procuré q fe figáyfenezca,y 
dé noticia dio q para efteeffeftofea meneíler 
que fe prouca de nueftra cámara, o diligécias 

que 
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que conuengã hazerre,paraquc la appclacio 
no íea preuilegio de los cales peccados , y of-
fenfas de nueftro feñor,porq las madaremos 
hazer. Y defto como de lo demás,darán los 
chosFilcalescuenta/ola dicha pena. 

xk Viendo nueílros Fifcales començadoa l / 
' *»gunacaula de oíficiojno ladexen fin licc-

y ciade nueílros Iuczes,ni diisimulen,ni fe c5 
cierren,ni hagan enella colufion^ni otro algu 
genero de preuaricacion , fo pena de veynce 
Ducados. Y fi la caufa lo requiéreles caftiga/ 
remos mas riçu roía mente . 

O fe concierten,direâe,omdire&£,enlas 
aufas que acufaren,o denunciaren_,ni en 

otra alguna , o en las que íeefpera que hade 
entender. N i dexen de alegar lo que percenef 
ciere a los negocios^por dadiuas^i otros ref-
pecfcoSjfo pena que lo que anfi fe hiziere, fea 
en íi ninguno,/de boluer lo que vuieren ref-
cebido con el quatro táñeosla primera vez, y 
]aíegundadoDlado,y la tercera , priuados de 
ofFicio,de mas de las dichas penas^y otras en 
quefegun el cafo puedan íer cafligados arbi
trariamente . 

O refeiban dadinas^i prefentes^ni cohe-
6 I S chosjaunque fean cofas de comer,ydadas 

ac voluntad, ni aunque digan que es para en 
cuen 
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cuenta de fus derechos de períbna alguna, n i 
traten en comprar ni vender cõ los pley'tean 
tes^ni con los que fe efpera prouablemente q 
trayran pley t o n i fe finían dellos en fus ha-
ziendaSjfo pena de lo pagar con el doblo. 
-JrN los cafos que les fuere denunciados,no ^ 

acufen,fín que primero el Relator aya da- cá^/lAf-
do fufFiciente caución, y fiendo pobre la que 
mas commodamente pudierc,dc que pagara, 
todas las coítas,y daños que íe recrcfcieren , 
y fin darla,no fea el Reo citado fo pena q pa
guen ellos las coftas y daños. Y íi el deli<5to no 
lè prouare^ el del A<5tor no tuuiere jui la cau 
fa.íea condenado en las coilas ,y las demás pe 
nas en derecho eílablefcidas. Pero en los ca
los que feles diere auifo de losde l i í t o s , y fe 
les feñalaren teíligos^o dixeren que ay publi 
cidad en el barrio, fean obligados a inquirir 
y hazer diligencias,para que le remedie} aun 
que nofelesdecaucion,nielquelesaiiifa lo 
quiera feguir. 

QVando fe dieren capitules,contraalgu/' . 
na perfona d elle nucílro Arçobifpado,fi 8 

no eftuuieren firmados, ni fe Tupierequic los 
diojy traxeren teftigos feñalados, y las cofas 
que enellos fe contienen fuerenjgraues,y que 
conuengaalferuicio de nueílrofcñor^y al bic 

E pu 
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publico, que fe remedien feguir las ha , aui-
fando primero delloa nos,o a nueftro Proui-
for.Y fabiendo quien las dio, obligue fe, y de 
fianzas abonadas que pagara todas las coilas 
que en fu proceíTo fe hiziferen ,ft no fe proba/, 
re, y mas fea caftigado en los cafos,y como el 
calñniofo acufador lo deue,y puede fer. 

9 f i n q u e tengan inforniacion,o preceda infa 
mia notoria,no pongan acufacion,ni haga 

denunciaciou cótra Clérigo de Orden Sacro 
ni contra otra perfona, Y quando la pufieren 
juren que no lo hazen de malicia. Y íi acufa-l 
ren cõ malicia o calunia, falfamente,y fe auc 
rÍ2uare,paguen las coilas , .y fcan caíligados 
atoitrariamente J r . ^ 

}o pOngan las acufacienes,y pidan lo que con 
uiniere a fu officio por eferipto, Y los Nota { 

ríos no les reciban fus autos, ni pedimientos j 
de otra manera'/o pena de.feys Reales a cada 
vno de los que lo contrario hizierenjpara los 
prefos de nueílra Cárcel . 
Q V a n d o el Reo,de mas dela pena, fuere •« 
^^condenado en coítas,en las caufas fifea | 
leSjtaífcn fe le al Fifcal los derechos, ypague 1 
los el condenado ènellasjcóforme a la taifa? f 
cion de fu Arazel,y firme lo que reícibe, y no > 
lo llene de otra manera , \ 

Los i 

t i 
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J^Os negociosFifcalcs cnquelaspartesfnc- Í* 
ren dadas en fiado^los figan y fenczcan.ío 

pena de quatro Reales por cada vno. Yfida-
oalafentencia fe dieren en fiado, procuren q 
fe cumpla el tenor della^ que fe d e p o í í c e n i a s / ^ 
penas applicadas a obras pias 3 o a la cáma
ra .. Y fien lacxecucion de efto vuiere negli
gencia , o culpa, nos lo hagan faber, fo ladÍA 
cha pena. 
J ^ Q fe.entremetan en los negocios que fue *$ 

ren Próprios de partes, íi no fuere quanf 
doa ellosnueftros juezesles mandaren afsi-
ftir,nipor ellos, pidan reftituciones. Y ene/ 
ftas^nien otras caulas de fu officio,yfendedi 
lacionesillicitas^fo pena d quatro PTealcs por 
cadavezquelohizieren* • 1 
'J* Engaa cuydado en los pleytos deofficio, «4 

d e d a r m e m o r i a l a n u e f t r o s P r o u i í õ r y j u e ^ 
zesdelos teíligos que vuieren de prefentar 
çõtra los Reos,para que el haga librar lo que 
fuere neceífario para traerlos . 
n r Raydaslasprouan^as^y ratificaciones en 15 

los negocios de officiojvean las nueftros 
FifcaleSjy den orden como fe ratifiquen los 
que faitaren,y fe hagan lás demás diligencias 
que les pareíciere;que por derecho ordijnario 
le puçda hazep/p petia .de quatro Reales por 

E 2 cada 
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cada vez que lo dexaren de hazer,y no coclu-
yanlacaufa cófolalafummariainforraacio 
cn las caufas que los teíligos no fe pueda dar 
por rarificados,porqueenellas ayadeauerpe 
naéorpora l . 

\6 J-J A.n de afsiftir a todas las audiencias publí 
^ caSjfo pena de dos Reales,por la que falta 

s ren,y para aufentarfe ha de auer licencia de 
nueftro Prouifor,o juezes^y no podran dexar 

t fiibítitiKo ,y filo vuicre de auer, ha defer co 
apprc^baciondenueftros Prouifores, o para 
los negocios quefe vuieren de hazer fuera de 
la ciudad, que para eftos podran fubftituyr 
fu poder* 

17 g N los negocios que fe vuieren feguido de 
ofFicíb,ante los juezes inferiores,y fe appel 

laredeinterlocinoria,odiffmitiua,yeiios é-
biaren caufa y razon,y los autos del proceíTo 
nueftros fífcales aísiftan por la execucion de 
la juí l ida Ecclefiaftica , y tomen lavozdecl 
p ley to^ayaene í los loque como abogados 
íes pertenefeiere de la parte qué fuere conde
nada en coftas(y no en otra manera. 

*S L ^S U C S P C ^ ^ e que nueftrosjuezes les die 
. rennoticia.feanobligadoSjdentrode ter-

cero d ia^ los aífentar en fu l ibro, y poner de 
ellos acufacion,o hazer denunciaciones,y fe-
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guir los dealli adelantCjComoporeílas Con 
íticuciones fe les maneta ^ o las penas enelix 
contenidas. 

QVandonueftrosFifcales vuieren de acu-
—fara algunaperfona/ean obligados a le 

poner acufaciõ,dentro de tercero dia^defpues 
queeftuuiere prefenteelReo. Y lo contrario 
haziendo,niandamosqucefte a coftadeloí 
Fifcales, 

^ Del officio de Jos 
Notarios. 

^Onformando nos con lo decretado cnel t 
Sanólo Concilio de Trento ^mandamos 

que ningún Notario (aunque fea publico) 
vfe fu officio enefte nueftro Arçobiípado,fín 
ferexaminado, y approbado pornos^o nue/ 
ftros Prouifo^ojuezcs. 
Ĵ Os Notarios y Receptores de nueftra Au-

diecia^antes deferrelcebidosjure de guar 
dar fidelidad y obediencia a nos 3yanueftro 
Prouiforyjuezes}y de cumplirlo difpuefto 
poreftas nueftras conftituciones,que a ellos 
tocaré,y de guardar el Aranzel de flis officios. 
Yafsiftirá connueftros juezes el tiempo que 
fuere nçceífario , para buen defpachode los 

IQ 

negocios. 
E j Tenga 
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'J^Enganfecretaslasfcntcncias , dcfdequc 

fe acordaré por nucftros juczes^afta que 
fe pronuncien,/ efcriuan las por fus perfonai 
fo pena_,q por nucftros juezes fea caítigados. 

^ ]SIO licúen mas derechos de aquellos que 
nueftros juezes, ola perfona que para ello 

cíluuiere diputado les taflaren,por las peti-
cioneSjautoSjproccffoSjprouanças^yfcriptu/ 
ras que hizieren,y ante ellos prefentaré , y en 
cada prQcefí'ojdigan lo que llenaron, y den 

s-" fcdequelosaíTentaron en prefenciadequic 
fe los pago^yeílelosfirmefíliipicrCjOfu pro
curador/© pena que lo bucluan con el qua
tro tanto la primera>vcz,yla fegüd a doblado, 
la tercera parte para el denunciador, 

* O Vando ante los Notarios de nucftraAuf 
^**^dienciafc defpacharen algunos nego
cios que fe comentaron por viíitajCobrcn los 
derechos de Vifítador^y fu Notario, y den fe 
los dentro de vn diaque vinieren de ella , ib 
pena de los pagar con el doblo. 
^ Veftros notarios, no refeiba en depoííto 

penas^ni otros qlefquier depoíitos,q por 
uros juezes fe madaré hazer/o peiu.de qua t 
tro ducadospor cadavez qlocótrario hiiiere. 
J^Ya en nueftra Audiencia , el numero de 

Receptores que a nos parefeiere, y eftos 
fcan 

6 
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fea buenos Chníl ianos.hombrcs abites, que 
tengan experiencia de negocios?y fepan exa-
minar muy bien los teftigos,de mucha lega
lidad,verdad,iccreto y confiança.Serán ejea/ 
minados por noSjO nueftroProuifor , y han 
de fer pfoueydos por nueítro nombramicn-
to,por vn año,y menos el tiempo que fuere 
nüeftra voluntad. A los quales, quando las 
partes lo pidieren,o a nueftrosjuczes paref-
ticrc quecí negocio lo requiere/e les come? 
tanlasprouançasquenueí l ros Nqtarios no 
pudierçn haze^y no hagaotraSjíi no las que 
nueftrdProuifory juezesles cometieren ,en 
fumariojni en plenário 7 ni hagan denuncia/ 
ciones,en manera alguna , ni fe les admitan 
las q hizicren,ni puedan fer ellos, ni otro por 
ellos delator en caufa alguna.Y lasprobãças 
que hizieren^o las defcubranjdire^èjni indi 
re&èjhafta hecha publicadó,y íi hiziere algu 
nacofacótraloencfta conftitucion conteni
do por la primera vez,íeáfufpedidos por me 
dio Ario,y por la íegüda fean prinados de offi 
cío. Y quando nueftros Viíítadorcsviíitarcti 
cnefta ciudad,©ialieren a lo hazerfuera, po
dran fer los dichos Receptores Notarios de 
viíita , íi nonos parefeie re otra cofa, cada 
vno dellos vna vez por rueda, començando 

E 4 defdc 
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defdc cl mas antiguo. Y aya de falaTÍo el Año 
que lo fu.eren,lo que fuelen lleuar los Nota/ 
rios de viíitajy mas los derechos que confor 
me al Aranzel les pertcnefcen,y los proccíTos 
devifitaqueante ellos paflarenlluego que 
fe acaben los entreguen a los dichos nueftros 
viíítadores para que los tengan y guardé,por 
la orden que fe contiene enel titulo del offi
cio del viíkador. 
| ^Os Notarios y Receptores^de mas dekxa 

minar los teíligos por fus perfonas,quan/ 
do les fuere cometido^eferiuan las depoíicio-
xies de ellos por fu mano^y en ninguna mane 
ralas eferiuan íus criadoSjni ofFicialeSjm fe ef 
criuaji delante de ellos, ni defpues de eferip-
tas,las pongari,ni tenga en parte que las pue
dan ver. Y hafta que le haga publicación, las 
tengan encerradas , y ellos guarden la llauc. 
Yíí tuuieren impedimiento deabfencia, ve-
jez,© enfermcdad^oo.trolegitimo , porque 
ñolas puedan ellos efereuir, hagan las otro 
de los,Notarios,o Receptore;S,qual eligiere el 
Notario impedido^y cóciertenfe entre ellos, 
por fus derechos. Y hechas, entreguen fe le al 
Notario originaL,paraque las tenga y guar-
de,en la manera arriba dicha. L o qual cum. 
pla/o pena de vn Ducao por la primera yez, 

y la 
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y lafcgwnda dos , y quinze dias cíefufpfciy 
fwü , y la tcrccra,quatro3y dos meies dcflsf-
penfion. 

QVando algún Receptor vuierc de falira 
hazer prouan^a^antes que fe le defpache 

receptoria,nifalga , jure an te el Notario del 
tal negociojque víara bien y fielmente, y fin 
parcialidad de aquella comifsion^que no to-
mara^ni licuara cofa algunamas de fusdere 
chos y falario^y que fe occupara lo que necef-
fariamente fea menefter^y nomasaunque 
fobre tiempo del que lleua fenalado , y efto 
cumpla,y norefeibade las partes dadíua , n i 
de comer^ni pofada^y íi hiziere lo contrario, 
de mas de la pena de perjuro , buelualocon 
otro tanto. 

^ O lleue falario por los dias que fe oceupa 
re en tomar teftigos,den tro de las Ciuda 

des donde eftuuiere el AudienciaEcclefiafti-
ca^íi no fuere negocio de mucha occupaciõ, 
o p©r interrogatorios largos.Yenefte cafo taf 
fen lo nueftres juezçs, y no lleuen mas de lo 
que fe taíTare^y fus derechos} ío pena délos 
voluercon otro tanto.YlataíTacion fe haga 
conforme al Aranzelque enefto trata de los 
Notarios. 

E í Quan 

ío 
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t i Ç\Vando nueftros Notarios, o Receptores ] 
^ • p i d i e r e n derechos, digan clara y abierta 
mente lo cjue las partes les deuen^fin dezir q 
dexen dineros para en quema. 

ia .VjVeftrosMotarios, ni Receptores, no to
men en minuta, poder, ni dicho de teíli-

go alguno,ni lo extiendan defpues de auerlo 
vnavezexaminado,fopenadefurpenlion de 
ofTicio por vn año por la primera vez, y por la 
fegunda,priuacion de officio. 

13 Ĵ j Inguno de nueftros Notarios, ni fus off i -
cialcs,ni Receptores^efciban dadiuas,nt 

prefenteSjCn dineros,ni joyas, ni cofas de co-
mer,dc períonaalguna,ni fe apofenté en las 
cafas de los que traxeren pley to, ni de fus pa' 
rientes,ni coman concllos, fo pena de volucr 
lo que afsi recibieren,con otro tanto .y fea ba 
fiante prouanca la que las leyes de ellos Rey-
nos para ello admitieren. 

£§? Del officio de los Algua» 
ziles, y Executores . 

JsJ Veftros Alguaziles y Executores,no preñ 
dan a Clérigo de orden faci ó, fin manda/ 

mien 
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miento n u e í l r o ^ de ni icñro Prou i fo r ,o juè-
zesEcclefiafticos,,!] no fuere cl delidograuc^ 
y tal por quien ( cóforme a nueftras Confti-
tudones) pueda ferprefo, tomando le infra-
gante d e l i d o , o de noche , con habito inde 
cente,© lugar fofpechofo.Y eneftoscafos,íié/ 
do de d ia , antes que le pongan en la C á r c e l , 
lo prefenten ante nueftros Prouifores.Yfi de 
noche, luego otro diafiguiente,felonotifi/ 
quen^y hagan faberPpara que prouean la car-
celcriaque conuenga. Y efta fin publicidad, 
n i efcandalOjy de manera que no fe caufe i n 
famia , ni fe le pongan priíiones, ha í la tan/ 
toque nueftros juezes lo manden , fo pena 
de vn Ducado ,1a tercia parte para el denun
ciador. 

J^Veftros Executores ¿que falicren a hazer 
prifiones , o citaciones, o otros qualef-

quier negocios,no licúen derechos de iayda, 
y buelta,mas que porvn camino, aunque ha 
gan muchas prifiones,ocitaciones , y e n d i -
uerfos lugares.Y nueftrosProuifor , y juezes» 
antes q los embie,feñaÍc el ciépo q en los d i 
chos negocios fe vuieren deóceupar, y aquel 
repartan por rata^y haga afTentar en cadavno 
délos mandamientos lo q vuieren de cobrar 

de 
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dc cadi vna de las partcs_,y cl q cobrare mas, 
lo pague con el quatro tanto. 
'"J" Enga n diligenciaencumplirlosmanda/ 

micntosque fe les dieren paraprendcr,y 
executar, o hazer otras cofas qualefquier de 
fu oíFiciOjíin auiíara las partes contra quien 
íc vuieredado, ni en fu cüplimiento, hagan 
exceíToalguno/o penadeíeys Reales, y mas 
fean caíligados al aluedrio de nueftros jue-
zes. 
^ O tomen dadiuas,ni prefentes, ni hagan 

moleftias.ni vexaciones a los que prédie-
ren^o dexaren de prender, ni por otra cofa al/ 
gun^refeiban algún genero de cohechos, fo 
pena de quatro Ducados,y mas lean caftiga-
do a aluedrio de nueftros juezes, y cotra ellos 
fe aya por bailante prouança,la contenida en. 
las leyes de ellos Rey nos, para prouar las da-
diuas y prefentes de los juezes. 
Cy Vando fueren refecbidos aeíleofficio,ju* 

v«raran de hazer bien y fielmente , y guar-
dareílas nueftras Conííitucioncs, enloque 
a ellos toca. 

£1? Del officio del Nuncio * 

Manda 
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^ / J Andamos que aya en nueftra AudieeiM 
vn Nuncio,o Curfor,perfona de buená 

fama^y approuacion^y cõíciencia,y pacifico^, 
cuyo officio fea citar cneíla ciudad y Arçobif 
pado,y efte fea creydo por fu dicho, dando fe 
cjue hizo alguna citacion^y de la maneraejuc 
Ja hizo. Saluo íi la parte fuere de buena opi
nion y credito^y dixerelocontrario^y lopro-
uarCjConformc a como derecho fe 4cUe pro-
uar.Y ninguno , o otro de mas de los Nota» 
rios de nueílra Audiencia,y el dicho Nuncio 
pueda citarlo pena de vn Ducado, paraga-
ftos de jufticia , íi nueflro Prouifor nolo 
mandare. Y entienda fe,afsi en teftigos co
mo en partes, 

£ i P D e l o f f i c i o d e l c a r c e l e r o * 

J7 L Alcayde de nueftra Carcel^tengacuyda 
do que enella fe diga Miífa, todos los dias 

de Domingos y ficílas de guardar,a horaque 
todos la puedan oyr,y para ello^nueftro Pro-
uifor nombre vnCapellan^el que a el le pa-
refeiere , y defele delas penasdecamarali/ 
mofna competente. Y el Alcayde téga en vn 
arca los ornamentos limpios,y procure que 

fe 
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fe diga en lugar muy decente, a donde todos 
la puedan oyr . 
^ . L a s mugereSjtcngan las apartadas de los 

hombres,y encerradas,deluerte que no fe 
comuniquen cbn ellos,y aprifione y caíligue 
al que hallare que enefto excede. 
J ^ O confienta que ios prefos tengan armas 

offeníiuas^n i deffeníiuas/o pena q el que 
las tuuiere las picrda,y fe vendan para los po
bres de la dicha Cárcel. Y íi enefto fuere re -
miífojíea caíligado íegun fu culpa. 
"J'Endra fiéprela Cárcel l impia , y cerrada / 
t y en quanto fea pofsible,l®s prefos recogí -

dos,y no confienta entren enella mugeres, íí 
no fuere madre, hermana, o propria muger 
de algún prefo,y cftas hable de la red a fuera, 
y no en fus apofentos, íi no fueífe eftando en 
fermo^o impedido^que no pueda baxar^nien 
alguna manera queden de noche conellos, íi 
no fuere con mucha necefsidad^y licencia dé 
nueílro Prouifor , fo pena de qiiarro Reale? 
por cada vez que lo contrario hiciere. Yíi qué 
dáre muger a dormir la pena del Alcayde fea 
vn Ducado por la primera vez^y por lafegun 
dados^y feysdias de Cárcel, y por la tercera, 
priuacion de officio.Y íi ios prefos enti lo 'è& 
cedieren,por la primera vez dós D u c a d o s y 

la 
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fegiincja trçs , y \z m ^ ^ y^mkm \̂xc9Lo% 
en otra Carcelería mas eílreeha , y con pri-
íloncs. ' 
p A r a los dias quenueftros Prouifor y juezes f 

vifitarenla carce^el Alcaydetengavn apo 
fento en lo mas publico y limpio deila, bien 
adereçatio con vna filla^y vna mefa^bancos: y 
hecha lifta de todos los prefos nueuos y anti 
giioSj.enynpapeljdelaanueílrp Prouifor, y 

JuezeSjpara que por ella llamen a cada vno, y 
fí alguno fç encubrierepueftros Notarios les 
den dello noticia. 

. Q V a n d o recibiere algún prefo en la Cárcel $ 

. ^porpre fen tac iõ^opr i r iõ afsiéteenfulibro 
comolorefcibe y fe encarga del ̂ yperej can 
fa v i n o s a cuyo pedimientOjy lo mifmo íi fe 
hiziere embargo de alguno que eftuuiere ya 
prefo^ firme lo todo de fu nombre , ío pena 
de quatroReales por cada vez que en cílo fal 
tare. 
JsJO tomedadiuaSjni prefentes^elas per/ ^ 

fonas que tuuiere prefos, ni los apremie 
en las prifiones,mas deloquedcue ,nilcsde 
folturas, nialiuios de prifíones fin manda
mientos de nueftros Inezes, ni les baga oms 
molcílias^ni vexacionespdir e¿té?ni indi reâè , 

para 



c o H S T i T v c i ONE S: 
'P&raque fe las rediman a dineros,© otras có? 
fas, fo penadevó lue r lo quean í i refeibic-
rc ,coneÍ otro tanto , y prucuefecftopor la 
orden que fe contiene en Ias Leyes de eílos 
Rey nos» : 

8 I^OsqueeílanjOeftuHÍercnprefos, l íéndo 
defpachadoSjy madados librar^no fean de 

tenidos en nueftra cárcel, por los derechos,© 
coilas deofficiaies,jiirandoel!os,y parefeien/ 
do a nneftrosjuezes(|ue fon pobres,y que no 
tienen de que pagar/uelten te fí no eítuuic-
ré detenidos por otra cofa. Y los Alcaydcs de 
nueftra carcel,no íes quiten piendas,ni les ha 
gan òbligàr3ni dar fiança,ni les hagan por los 
dichos derechos moleí t ia , n i vexacton algu
na , fo pena de vn Ducado por cada vez que 
lo contrariohizieren, lo qual fe cumpla anf í , 
yunque ayan íido prefos por delitos, y deílo 
fe informen nucílrosjuezes^los dias que viíi-
taren la Cárcel. 

9 Andamos,q en nueftra CarceíayaAran-
zelde los derechos que los Alcaydes de 

ella han delleuar^delos prefos queenella tu / 
iiiercn,y efte en parte publica,y a d od e todos 
facilmente lo puedan leer>y fea de letra clara 
ylegible. Loqual todocuplan los alcaydes, 
fo pena de dos Ducados. 

Todas 
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'J'Odasks prilfíones que cn qualquicr imane 
ra vuiercen nueftra Careci /las tengaa 

recaudo el Alcayde de ella, y quãdo fe encar 
garedelofFicio,las refeibapor inuentario^an 
te vno de nueílros Notarios, el mas antiguo 
de nueftra Audiencia^y por cl mifmolas en-
tregara,quando dexe el officio. Y para eílo,y 
que vfarabien fu officio,fiel mente,)' con dili 
gencia^y quefialgún d a ñ o , o riefgo viniere 
en laspriíiones. Cárcel, o procefíbs de ella, o 
cn alguna quantidad fuere condenado, por 
razón de fu officio,lo pagara por fu per íbnay 
bienes.Dara fianças legas,llanas y abonadas 
que fe obliguen aefto todo con eljde manco 
muo,y jurara quando fea refcebido al officio 
eílo,y que guardara el Aranzel, y lo conteni
do eneftas nueftras Conftituciones. 

De las appelaciones + 
Andamos a nueftro Prouiforyjuez,mc/ i 
cropolitano , que en las caulas que ante 

ellos vinieren por apelación, guarden la ma
nera del proceder lo decretado enel §an¿í:o Sefi]! 
Concilio de Trcnto,y hagan de manera que Cap. 3. 
las appeíaciones,nolean priuilegio para que Sefix. 

F los Ca .7. 
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los delinquentes queden fin caftigo, y perfe-
ucren en fuspeccados, endefobedienciade 
fus prelados. 
j^Os Procuradores de los delinqucntes^que 

appelaren^no fean oydos en grado de ape-
lacion,{íno moí l rarente í l imonio que que
dan pr efos los tales del inquétes , o que antes 
de la fentécia,el juez de quiéfe appelo los dio 
enfiado. 

| ^ N las caufas criminales,que alguno íê pre-
fentare perfonalmente,en grado de appela 

cionjante el Superior^no feaoydo?haftaque 
trayga teftirnonio de como el juez inferior 
no le tenia prefo. Y prefente fe en la Cárcel, y 
prefcntadojdefele emplazamiento,y copul-
foriapara el tal teftimoniOjOproceflo , y las 
cartas y recaudos que pidiere^para que por ra 
zõ de fe auer venido a preíencar anee nos, no 
fe proceda contra fus bienes,ni fiadores. Y ve 
nido,fi confiare que fu caufa lo fuffre , y que 
en el venir fe no vuoeífraótion de Cárce l , n i 
fe figuieron otros daños a terceros, podra fe 
le poner otra carcelería , con las fianças yfe-
guridad que conuenga , guardando fiempre 
cneftolodifpueftoporel Derecho Canoni/ 
co, y por citas nueftras Coníli tuciones , 

Appela 
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^ p p e l a n d o fe dc auto interlocutorio , dc 
que fe pueda appelar , íi fe pidiere reten-

cion,y el fupcrior reuocare el tal auto, podra 
fereccner^y fi aunque fe confirme, el juez in
ferior fueííerecufado , y el querecufajurare 
que ante el no entiende alcançar juílicia , y 
conflate delas caufas defofpecha,y auiendo 
otras juilas caufas, pedra fe retener el nego
cio principal . 

QVando alguno fe prefentare ante nue -
— ílrosjuezes^de appelaciondecaufaque 

no fe ayalitigado entre partes , í inodcoff i -
cio^ni fea de lentencia diíFinitiua^cn los cafos 
dederecho^permitidosantesdelerefcebii^ni 
dar cartas,inhibitorias,confte que efta prefo, 
aca o alia: y e í landolo/e le mãdc al juez q íi 
ha procedido a pedimiento de partes, las n ó / 
bre,y de le emplazamiento para las nombra
das : y íi de ofFicio,embiela caufa y razón que 
ha tenido par|, lo que haze , y Compulforia 
para que le traygan los autos y proceífos : y 
t raydos,proueáloquedcjuft ic iadeuafer he 
cho.Y para mejor la hazer,de la dicha caufa y 
razon,y autos que el juez embiarc, fe mande 
dar traflado a nueílros Fifcales:los quales fea 
obligados a falir a ellas,y por cfto fe les taífen 
derecho$,como de Abogados 

F 3 El 
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tf â u z o cn(i[uefe otorgare, o denegare la 
appelacjon,por nueftros juezes^aísiéte fe 

enel proceífo^y firme lo de fu nombre, o Ru
brica. Y fin teftimonio de que efta otorgada, 
no fe nombre juez en grado de appelacion, 
ni los juezes admitan a las partes en el di^ 
cho grado, 

7 gra^0 ^e íippelacio,no fe refeiba a prue 
ua^fi las partes no fe oflfrelcieren a prouar, 

y haziendo lo fe refeiba^oniendo les pena^fi > 
no hizieren prouança . 

8 J í a lguno appelare,yno hizierc diligencias, 
o auiendo licuado compulforÍa,notraxerc ! 

elproceíTo}y fe pidiere defercion, en hazerfe 
la/e guarde lo difpuefto por derecho canoni 
co,y íi la parte appelada,no la pretendiere, y ) 
quiiierc que fe fíga la cauíajmande fe al que 
appeloque trayga el proccíío^afu coila,]un/ 
to con la caufa y razón que el juez de quiê fe 
appelo tuno para proccder,odeterminai efto 
dentro de vn termino competente , y n o l o 
cüpIiendo,deíeleaiappelado recaudo para 
que le trayga a coila del que appelo , fiel no f 
íeyuiere llegado a la appelacion de la otra 
parte^y auiendo lo hecho/ea a coila de entra 
bas partes. 

De l 
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í l ? Del officio del arcipreftei 

J^Os Arciprcftcs,llcuira cí Olio,y CKrifma, 
a fu ticmpo^y prouccrã de ello las yglefias 

de fus partidoSjComoefta ordenado por eftas 
Coníl i tuciones jCfiel titulo del Sacramento 
de la extrema Vn^tion . 

QVando vengan al Synodo,traygan me
moria de todos los Beneficios fímples ,y 

curados,cjueay en fus partidos,y quié los tie-
n ê y fi los Redores reilden. Y quando alguf 
no acaefeiere vacar, por muerte, o en otra 
qualquier manera,darade ello noticia a nos, 
©anueftro Prouifor,y quando fe tomare la 
poífefsion del,de quien la tomo,y por cuyo t i 
tulo fue proueydo, para que podamos tener 
quentayrazon con los que tuuieren los d i 
chos Beneficios . 
J-J ^n de notificarlas Prouifiones y manda

mientos que les mandaremos embiar a 
los Redores de ius partidos.Y para que puef 
dan hazereftocon menos trabajo. Tengan 
fus veredas feñaladas,por donde ios embiar, 
por manera q el Arciprefteie embíe ala pri
mera yglefia, y el Redor de ella le embie a la 
otra;y anfi vaya de mano en mano, hafla bol 

F 3 uer 



4 

C .0 N S T I T V C I O N E S 
u;er a m a ñ o s del dicho Arciptcílç co la firma 
¿c todos losKcdorcs de como 1c íeyeroff pa 
ra que lo pueda e mbiar a 005,0 a nueftro Pro 
u i for, y cl R c,¿lo r q u e n o h izi e r e lo q le to ca „ 
•caygacn pena de vn Diicado3U mitad para el 
Arcipreile. 
nrErnancuydadodeverri en fus partidor, 

fe guardan ellas Conilitucioncs/fpecial-
emente en laref ídencia ,habi to^ Koneftidad 
de los re&orcs^y otros ClerigoSjy deia limpie 
zade las ygícíias, y fcruicio dcellas^ dé los 
peccados públicos, y deiasfaltascjue-vuierc 
cada tres mefes auifaran por efenpeo auuey 
ftro Proiiifoi^oFiícaljnombrado los teíligos 
.que faben las dichas faltas , para q íe pionca 
cerca dcHo lo que conucgaallcruicio de nwc 
ftro Señor . 
I^tj Ombraran vn Redor en cada vn Ano q 

cobreeiieruicioCadicciracicoen fu par
tido, corno es coflumbrc,y guardaran ¡o que 

•por eílas Conílitucioncslc íes encarga^ elq 
loconmeio hizicrc/era caíligaáo a arbitrio 
de nue'lro Prouifor y juczcs,ícgunla culpa y 
N «D' ' g1'0 c*a v uic retenido. 
Ç ) Vandoalgún Beneficio vacarc,der¡ tro de 
^ •^ leys dias darán auifo d ello a nueftroBro 
uifor, y de algu clérigo que 1c pueda ícruir el 

t i cm-' 
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tiempo que efluuierc vaco. cíftâdiligcn/ 
CÍA Iiaran?a coila de los frutos del dicho B.e/ 
neíicio. 

Del officio del vifitador* 

"p L fin principal que enlas viíkas fe ha de te , 
ner (como elSando" Concilio d eT re neo Sefi^ 

nos declara)es enfcñaral pueblo Doctrina ^ 
fana,Catholicajy proaechoía,extirpar erro
res ,y íuperíliciones fi los vuicrc,y todo ge
nero de peccadoyoíFenfade nucítro feñor, 
conferuarlas buenascoftumbres, perfuadir, 
y amonedar al pueblo alaprouechamiéto en 
la virtud^Chriftiandad^paz, y innocencia de 
la vida, y otras cofas quefedexana ta buena 
prudencia de los que afsiviíkarcn,y nueftro 
íenorles infpírarejConíiderandolaspcrfonas 
de los vÜitádoslugarcs^y tiepos^ como me
jor fe coníiga el íruótodcíle minifterio ,para 
lo qual, de mas de lo que los negocios mo-
í íraren,y íu prudencia les didare^guardaran 
lofiguiente. 
^Percebira el Viütadorel lugar que vuicre x 

deyr a viíitar,y llegado ala yglefia, auien-
dohcchooracion^finovuicrcniiíra^iucgo^y 
aüiedo la^loíFertorio della^lecr fe ha la carca 
i F 4 ge/ 
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general, y haravna platica en que declare q 
viene a vificar los para bien í uyo,y lo que pre 
tende hazer en la vifíta, y enfeñar les ha q u é 
peçcados fon obligados a manifeítar , y co/ 
molohandeKazer, y la obligación que cíe/ 
nen para ello.Y declarara, que los que fabié-
do algún peccado publico, no lo manifefta -
ren.quedara excomulgados, y no podran fer 
abfuelcos dela dicha excómunio .uno vinic-
do a declarar ante nos lo que faben. 

I A Gabada la MiíTa, viíicara el San&ifsimo 
Sacraraento,con lumbres encendidas^y 

vera la decencia y limpieza coaq efta en fu 
Cuítadia , è informar fe ha fife renueua quan 
dbconuÍ€ne,y íi la Laparaarde cont inúame 
te.Luego viíitara la Pila del Bapcifmo,fr efta 
Jimpia/ana,yíi tiene cobertor,y lasChrifmc 
ras u cftalimpias y proueydas,ylos libros del 
Baptifmo y Matr imonio, y defundos . 

4 Y â̂ ra por â Yglefiay Cimenterio, hazte 
do la commemoració acoftumbrada por 

losdefunítos.Acabad© eílo , fi vuiere t i em-
po,informar fe ha del Redor, y otros Cler i -
gos,y legos,fos qualcs le pare feiere mas a pro 
poíito,Y en ias villas efeogera de todas las ca* 
íleSjfi ay muehas,prcguntando les por el I n 
terrogatorio de la carta gensral): fi ay alguá© 

que 
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que corregir,© enmendar / encargando les ei 
fecreto.Y íi no vuiere por entonces tíêp0pa?-
ra h a z e r t o d o e f t o j h a z e r l o h a q u a n d o l e á y a . 
^/J, Iraran fi ay buena corapoficion y l i m - 5 

pieza en la ygleíía, y labran íi la ha aui-
do^y íi efta proueyda de las cofas necefíarias 
Calices^Vinageras^Gádeleros, Libros,y Or
namentos del al tar , y fus miniftros, y lo de 
mas neceíTario al feruicio de ella.Y íi los que 
ay eftan bié t raólados, l impios y pueftos en 
lugar decente , y íi las perfonas a cuyo çargo 
efta,han cumplido lo que a cerca defto eftan. 
obligados a hazer, y las cu lpas que enefto ha 
llaren,!as corrijan y caftiguen«Yfi vieren que 
ay necefsidad de ornamentos, o otros m u é / 
bleSjprouean por auto en el libro de viíita q 
fe compren. 
J^Xaminara a los Re&ores y GonfeíTores s 

quando le parefeiere que cóuiene,y es ne/ 
cefTariOjpreguntádo les entre otras cofas co
mo fe han con fus penitentes^y como les ab« 
fuelué,y como baptiza^ como admini í l ran 
el Saftifsimo Sacramcto del altar,y la Extre
ma Vncion,y como enfeñanla doÁrina chri 
ftiana,y comoreza,y oygalesdezir rniíTa^para 
ve rcó q repofoy cerimonias la dizé.Yfcpaq 
libros tienen para hazer mejor fus officios, y 

F 5 ve-
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Vera los títulos de los Beneficios y Capella-
nias,y de fus ordenes, y las licencias para coa 
fcííar,y examinara ios otros clérigos, ó vuie 
re^y vera a que ti tulo fueron ordenados , y íi 
la haziêdadel titulo cíla en pie y en fu poder. 
^ P o r c j cncfteAr^obifpado ay grátíefcuydo 

enalgunaspfonasjcn guardarlas fiePcas^y 
oyr miíla enellas,y mucha falta cf filécio cnia 
yglefía,y dla reuerécíaej ícdeue ai lugar fagra 
do,y officios diuinos q eñlfc celebra^terna el 
viíitador particular cuyd ado d tomarcué taa l 
Redoradlas penas q ha aífentado a los rebel 
des y negligétes,y al mayordomo de la execu 
.ci6;q:b* hecho íJeUas> caftigádo cótodo rigor 
a ios q vuieré fido rebeldes ,y defacatados^ y 
reprehend iédo la falta y negligecia q hallare 
cerca deí loenel dicho Re&o^yrnayordo m o 
y efto harán en preícnciadclos fe!igrefcs,pa 
ra que cntieda que nos les mandamos penar 
y para que los dichos Rectory Mayordomo 
hagan eíle officio con mas cuy dado. 
J N í o r m e n fe fi los Arcedianos q cieñen j u r i f 

d icio ciuil,y derecho dehazer títulos de Be 
neficios fimplcs q fon de patronargo?y fus Vi 
cario s y Notarios enel vfo della lia excedido, 
y fi han proueydo los dichos Be tren cios, Cm 
poner éditos como fon obligados,y embicn 

la 



S Y . N O p A t E S 

h información qBCconira cllo;halIareri,;._ ̂  
^ N f i mifmo^haga informació, fi los Redo . ̂  

res>Gapelknes;Sar-,tiftancsJy otros Çlcri 
g^Sjíii ue fus beneficios y capcllanias, y hazc 
ius o¿iicios;como les efta ordenado por cftas 
CõíliciicionçSjyíI» fe guarda todo lo-cnellas ; 
cócenido^y ii ha e í lado ablentes de fus Bene 
ficios^y con que licencia } y proucan cerca de 
ello lo que vieren q conuiene . 
Y Ificara con diligéciala Colcâ:uria? adodc 

la vuierCjy fi fe dizé las miífasílas capeHa í.. 
njas;memonas y Aniucrfai ios^conforme a h 
voluntad délos fundadores,)' fi fe han cupli-
do {os ccítamentos de los defundos. 
"Y" ííitara las haziedas de loS Beneficios y fa i , 

criílias// Capclianias,yFabricas,y liofpí 
tales,)' proueera c] eílc en pie;ybic reparadas. 
^ Ornara las quetas por fu piona d las l abri 12 

cas cilaygleiia^hermiuSjCofradia's, y hcf 
pirales,)' procurara q cñllos fe haga charidad 
c6 for roe alo cj lescftuuierc'ordcuado yqno a 
ya áforde,müfnooeílidades,ni nraloscxcplcs 
Y'ífíç ira los eíl u 4 ios, y los 1 i br,o s c¡ e n el-! os v 5 

íe le en, y el cuy dad o co que los maeíhos 
cníeñan.y los cíludiantcs eíiudían , y man -
dará a los Preceptores, q a los incorregibles, 
los defpidan , porgue no pierdan el tiempo 

èin/ 
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è inficionen los virtuofos con fu mal cxeplo. 
14 Y^fcrro^rfekadelos cíludiantcsquc vuic 

re en cada lugár,y a dóde eftudian,y que, 
y como,y de fus coftumbrcs,y traernos ha re 
lacion de ellos. 

•f5 Ifitara las efeudas délos niííos^y prouec-
raque enellas fe lean libros q eníenen vir 

cudes,y noocros. Y mandar les ha que enfe-
ñenladoótrinachrift iana. Y i i losmaeí l ros 

Of fu eren viejos,mãdar les ha que no enfehen. 
MS pEdiran los mandatos de lasviíicas pafladas 

y verán fi fe han cumplido,y reprehenderá 
y caíligaran mucho los dcícuydos que ene/; 
ftovuiere. 

*7 Ŷ ôrm̂ ĉ fihaauido enagenacionís de 
bienes delas Yglefias, o de los beneíficios 

yprouean cerca dello lo que les parefeiere fer 
neceffariOjy viíicé las capellanías, como fe les 
tmdaenel titulo délos beneficios y refidscia. 

i g N j O hagan inquificion en cofas fecretas^dc 
* quefepuedafeguirinfamia^ni có t r amu-

SeJ.Í4 gctes caiadas,fi no es en la forma que prouee 
Cap B. el San6to Concilio de Trent*. 

J-J Arañen todos los lugares que vifitarê al
gunas platicas, afsi al pueblo, como a los 

Clér igos, particularméte ^en q les encomie» 
den (de mas de lo general) iode qentedieré 

ay 
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ay mayor necefsidadde remediar/egim Io q 
han vifto y entendido de la viíua,y coioo me 
jor nueftro Tenor les diere a entender^ on ze
lo de feruirle;y quitar oífenías fuyas,} cncar 
gamos les mucho^que en todos los demás of 
fícios de íu vifita,mucftrcn tener eñe zclo, y 
cuydadodela honra de Dios, y bien de los vi 
íitados,y no de fus intcreíFes, y approuecha-
miento. 
^ C a b a d a la vifita, proueeran las cofas que 20 

les parefeiere fer neceífarias, fegun lo que 
de ella refultarc,y dexar lo han mandado por 
auto jCnellibro della^con penas 3 para que fe 
cumpla^firmado de fus nombres^y de fu No/ 
tario, el qual lo notifique luego alos Refto-
res,y otras períonas a quien tocare : y ai pie 
delloafsiente la notificación. 
Y^i vuiere commodidad quando fe quiera ai 

yr^tornen ajuntarei piieblo,y den les cue 
ta de las colas que fe han hecho, y dexan pro 
ueydaSjdeque fefuífra,den fe las,y reprehen 
dan las faltas comunes, y digan les lo demás 
que les parefciere.Y íi ellos no lo hizieré,ma. 
den a los Redores/o cierta penadlo hagan la 
primera fiefta,en la miífa mayor ,leyendoal 
pueblo los mandatosque les tocaren,y dan/ 
do les la razón de lavifi taq les parefeiere. 

Qua 
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** O Vando falicrcn a viíítar, no licuaran mas 
v.quc dos criados^ vn Notario:demancra 

que por todos fean quatro perfonas^y tres ca 
ualgaduras , por que cfte parefee moderado 
acompañamiento , qual lo encomienda cl 

*jy*4 Sandio Concilio de Trento. Detener fe han 
V t p J ' el menos tiempo que pudieren3pero de 

ne raque íab reuedad no impida la buena ex* 
pedición y defpacho de los negocios. 

i j J s f ^ pofaran en cafa de los Clerigos^ni fe a/ 
compañaran de ellos,mayormencc délos 

que no vuieren viíitado^ni comerá conellos, 
ni los combidaran»para que los que algo fu/ 
picrende clloSjloofendezirjnircfciban pre-
fentes,en pocaítti en mucha quantidad ,de 
perfona alguna. 

* ren de comer a ellos y fus caualgaduras, 
no cobraran procuracion,pero íi no les diere 
de comer, que es lo que mas conuiene, para 
efeufar muchos inconuenientes, cobrará del 
Reótor , por cada pila que viíitaren , cinco 
Reales el Vifitador , y el Notario dos Reales 
del Mayordomo de la Yglefia. Y de los pro-
ceífos que hizicren,y mandamiêtos que die/' 
renjos derechos,que pone el Aranzel , y no 
mas. Y de la vifita délos tefi;amcntos,ningu-

na 
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nacofa, como lomada el SáAo Concilio de s e f . t j * 
Tren to .Edc l av i í i t adc l a s Capillas,ydcJas C*P'J' 
CóíradiaSjoHermitasquc tuuicrcn bienes l ^ " * ' 
deqle fe dcua tomar quema ^aura el Viíi/ 2^.** 
tadordecadavna dos Reales , y el Notario 
medio. 

SiPDel officio dclRecton 
1 

J ^ J L officio del Rcétor^pcrtencfce primera
mente adminiftrar los Santos Sacrame-

tos anfi les encargamos mucho, lo hagan 
con la decencia y pureza que fon obligados, 
procurando quanto en fi fuere, con el ayuda 
de nueftro Señor , de ponerfe en fu gra/ 
cia, y amor , y hazerlo fin falta interior , ni 
exterior. ¿ 
g N e l exercício de ellos^cílraran muyaduer-

tidoSjdeapplicar juntamente la forma y 
materia,y tener la i n t e n c i ó n , y hazcrlo qwe 
hazc;y preténdela Sanóla madre Yglefia. Y 
lode mas todo (de que en cada Sacramento 
feaduierteenelManual) con toda decencia 
repofo,bien pronunciado, y dccfpacio, las 
cerimoniaSjen las qualestodos fe conformé 
con el dicho Manual . 

En 
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g N laadminiftracion del Sacramento de el 
' BaptifmOjEuchariftiajy Extrema vnd:iõ, 

a Io menos têgan Sobrepeliz^y Eftola,, y enei 
delaConfefsion Sobrepel iz ,quãdoloadmi-
niftrarcnen fus yglefias , fopenadevn Real 
por cada vez que encflo faltaren . 

4 Andamos>ropena de quatro Ducados, 
cjiie en ningún Clér igo , fubdeleguen la 

adminiílracion de los Sacramentos, li no en 
quien ttiuierelicencianuçftra , ode nneílro 
Prouifor en eícr ipto, para adminiftrarlos. Y 
cl Clérigo que fin ella los adminií lrare , i n 
curra en pena de dos Ducados. Y i) fuere el 
de la penitçncia,çn pena de vn mes de Cárcel 
y las de mas que a nueíiros juezcs parefciere, 
y cneftos^puedá los Reitores fubdelegatj co 
legitimo impedimento y taufa. 
T Os Reitores^quando adminiílrare los Sa-
J'-'.ramentoSjdeclaren primero a ios que los 
refeiben , la virtud y fuerçade cada vno^y la 

Sr/.i4 difpoficion con quçiosdeuen reicebir. como 
Cap 7- lo manda el Sanólo Concilio de Trento. 

6 H ^ n ^ecencr muy ê Pec>â  cuydadoy foli-
citi id,qiieen lus parrochias no vina ma

las m uge res,des h on eñas,ni otras pe don a de 
ruynes traeos.Que ninguno de fus parrochia 
nos eílc amancebadojni tenga tablajería pu/ 

blica 
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blica 3 n i traco alguno illicit©, o efic en otro 
peccado publico^auifando les cjue íe apareen 
del.Que los Tauerneros^y Me(oneros,Bode 
goneroSjO otras qualefquierperronas^ue te 
gan cafas de poíadas,no tengan eneilas malas 
mugereSjOfofpechofas ,06 quien los q vinie
ren alii a pofar^beuer^o corner^ puedan offen 
deranueftrofeñorjéfilas tuuiercnlelopro-
hiuan.Y no las echando, o no quitando fe el 
peccado publico,den de ello auifo a nos, o a 
nueftro Prouifor,© Vifítador^paraqueíe pon 
ga remcdio,y fe proceda contra los tales, por 
todo rigor de derecho, 
Y Si algunos otros peccados ouiere en fus 

ParrochiaSjno tan publicos^en que no íc 
pueda proceder juridicamente,, dé nos dellos 
también auifo fecretamentCjquando enten
dieren ay necefsidad de nueftra amoneftacio 
corre£tion,o remedio,y de todo tendrán me 
mona en fu libro : fobre lo qual encargamos 
mucho la cõfciencia a los vifitadoresque fe 
informen bien del cuy dado o negligéciaque 
eneftoouicren tenido los dichos Rc¿torcs,y 
los caftiguencõforme ala culpa de cada vno, 
J - JAn deprocurar^poner en paz a íus Parro-

chianos,y hazer amiílades.quando ente 
diere que ay dello ncccfsidad,y concertarlos 

G pa-
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para quitar loé de pley tos. 

9 f - f A n de tener mucho cuydado de faber en 
fus parrochias, íí los Sacriftanes y mae/' 

ílros de cícuela que enellas viuierê, eníeñan 
dodrina catholica, y toda virtud a los niños 
que tienen a cargo. Y íi lesparcfcierequeay 
algo que remediar, auifen de ello a nos, o a 
nueftro Prouifor. 

i0 J^Os Redores quebiuen cerca de algunos 
monafterios , donde ay Predicadores , 

tengan ¡cuydado de combidarlos que vcii^ 
gan a predicar a fus parrochias, las mas ve/ 
zesque pudieren, y de hazerles buen trata
miento quando vinieren , y ellos íedi ípon/ 
gan a predicar, o hazer al pueblo alguna pla
tica fobre el Euangelio , o íobre algún Ar t i / 
culo de fe 3 o mandamiento, o Sacramento, 
o otra parte dela DodrinaChrift iana, o a 
dezirel texto dellaen Romance ^ procuran/ 
do que todos fepan los mandamientos de la 
ley de Dios , y dé laYgleí ia , y los Artícu
los de la fe , y los Santftos Sacramentos, y 
las quatro oraciones en R o m a n c e ó l e s de/ 
claren la obligación que para ello tienen , y 

de 
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¿c ío que les vuieren enfeñado .vnavez , to
men les otra vez quenta, preguntando algu
nos dellos, para poner los en cuydado que 
lo deprendan vnos de otros en íus cafas . Y 
defpue s de auer enfeñado lo fuíodicho, o la 
parte dello,que conforme a la difpoíicion del 
tiempo les parefcterejlesexorten con breue-
dad y claridad,a temer y amar aDios nueftro 
feñor,traycndoles ala memoriales caíligos 
que Dios ha hecho enefte mundo por el pee/ 
cado , y los mayores con que amenaza enel 
Infierno, y los beneficios que auemos refec-
bido , y cada dia refcebimos, efpecialmente 
el beneficio de nueftra Rcdempcion, Y cn-
cargen a los padres de familia,, que con cuyda 
do velen íobre los de fucafa, anfi hijos , co
mo criados , y no permitan que enellas aya 
perfona que offenda a nueftro Señor, peccan 
do mortalmente . Y auifen les de la quenta 
qucdeeftohan de dar. Y amoneden a los 
hijos que honren a fus Padrer,y a los criados, 
que obedezcan a fus feñores .Y alos Maridos 
que amen a fus Mugcres , y a las Mugeres 
que obedezcan a fus maridos. Y a donde 
ouiere de ello neccfsidad, eníeñen la mode
ración con que han de veftir y la templan / 
ç a c o n q u e h a n d c c o m e r y b c u e r , y el daño 

G % que 
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que haze a las almas la ociofidad, porcj cftas 
cofas fon feminario de muchos peccados, 

j , J^Ninguna perfona, aunque fea Religioía, 
dexaran predicar,ni confeflar en fus ygle-

fi¿sj fin n ueftra licencia por eferipto. 
i i YQü.an^C)^cPu^^caren^u^as>0 otras 

diulgencias3mãdamos a los dichos R e í t o 
rescue pida las inftruciones y recaudos que 
licúan los miniftros dellas,del Comiííario ge 
neral^en las quales fe da y declara laorden q 
han de tener para no agrauiar a los pueblos, 
ni exceder lo contenido en la Bula.Y fepan fi 
la guardan, o exceden de ella, y excediendo 
della^auifen a nos,o a nueftro Prouiíor, parti 
cularmente, y íi no quifieren moftrarla d i 
cha in ftrii¿lion/e lo requiera ante eferiuano, 
y no le auiendo en el pueblo, ante otro Cleri 
go,o SacriftanjCon teftigos que den teí í imo-
niodel dicho requerimientOjelqualembicn 
antenosjparaque demos ordé con el Comi f 
farioenel remedio y caftigodello. 
J-JAn de tenerquenta , íi ay pobres en fus 

parrochias^y procurarquefean prouey-
dos delimofnaSjy paraeí):o encomendaran 
cada mes a dos defus parrochianos honrados 
lapidan por la parrochia, los Sábados , Do
mingos^ fieftas de guardar, para los tales po 

bres 
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bres^ lo que anfí allegaren, lo repártanlos 
Redores con las dichas dos perfonas. 
J^NÍi mifmo,íiayenfermos para vifítarlos 14 

a menudo^y confolarlos^y hazer querefei 
ban en fus tiempos los San¿tosSacramentos 
y aconfejarles que hagan teftanicnto, y def/ 
carguen fus confcienciaSjy declárenles cipe 
ligioenquecftuuiercn, abiertamente, para 
que fe diípongan con tiempo a bien morir,y 
para efto,informcn fe de los Medicos, y íi v i l i 
candólos hallaren algún foraftero, proximo 
a la muerte^hagan cô el la mifma diligencia, 
y íi muriere,efcriuan fu nombre, y fi es cafa-
do^y de que lugar, y fi tiene hijos , para que 
puedan dar razón del íifebufcare.Yíiles pa/ 
refeiere que ay necefsidad auifen ak jufticia 
para que pongan cobro en fus bienes. 

'J'Engan Padron de todos fus Feligrcíès, y 1$ 
otro diftin&o de los moços de foldada, y 

tengan quenta que fe confieíTcn por la orden 
que efta en el titulo del Sacrameoto de lape-
nitenciade ellas nueílrasConftiruciones. 
"J^Enganefpecial cuydadode íaber como vi 

uen los píeyteantes jvfoiaíteros que eftan i« 
en cafas de pofadas ,y hagan que viuanbien 
Confieííen^y oygan miíía. 

, G j Ten 
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T E n g a n cuydado que en las cárceles que 
eiluuiercn en fu Parrochia,ios prefos con-

fieffetijy comulgen , yfe lesadminiftrenlos 
demás Sacramentos, y fe les diga MiíTalos 
Domingos, y fieftas deguardarjCn lugar de 
ccnte,y que viuan bien,y fin peccados publi/ 
coSjniotras deshoneílidades , y paraque fe 
proueajauifen alas jufticias reglares,y q pro
vean limofna para los pobres , y que aya lu 
gar aparcado donde fe curen los enfermos, y 
fe les proueá algunas medicinas, y quien los 
cure^y que a la orac iô /e les diga algunos dias 
en alta voz la Doótrina Chriftiana, y que fe 
les hagan algunas platicas. 

i3 " y Ifitaran los Hofpitales^donde fe recogen 
a dormir los pobres , y no confientan 

que enellos aya mugeres de mal viuir?y ten
gan cuydado, que los dichos pobres oygan 
IVliíTa todos los Domingos^y Fieiras de guar/ 
dar. 

l9 ' jpEngan vn libro grande en que afsienten 
los nombres de los que Baptizaren, y fus 

Padres, y los de el Padrino, y Madrina, con 
Dia,Mes,y Año,Y en la fegunda parte del,af-
ííentcn los Matrimonios , con los nombres 
de los que fe cafan,ydefus padres, y délos te 
ftigos que fe hallaron prefentes, al tiempo 

que 
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que los cafaron por palabras de prefcíi té, 
con dia^ies^y Año. Y anfi mifmo,el dia cjite 
los velaren,!© qual firmen de fus nombres, y 
lo tengan muy guardado con las Chrifmc-
ras. 
"J"1 Enga ficpreelSadlifsimo Sacrameto en la i© 

Cu í tod i a , con Formas pequeiías, confa/ 
gi*adas,para comulgar,con la decencia, y l i m 
pieza que cenuiene, y lo renucuen de ocho a 
ocho dias^y la llaue del Sagrario^no la den, íl 
no fuere a otro Sacerdote.Y tengan cuydado 
que los Corporales,Yjuelas,y Purificadores, 
eften fíempremuy limpios^y fanos,yquc fe 
lauen,alomenosvna vez cada mes. 

J^OsReâiores .Confief lcn^Reconci l ien,a ¿¿ 
todos fus feligrefes que fe lo pidieren, afsi 1* 

en laQuarefmajComocnlos demás tiempos 
de el ano,y todas las vezes que para efto fue
ren requeridos por ellos ,1o hagan luego, y 
fin dilación , fo pena de dos Ducados, y 
que feran caftigados aaluedrio de nueftros 
juezes. 
' j 'Engan la Bibl ia , y libros de cafos de conf- » 

ciencia,y deuocion,y lean los, y eíludien, 
conuienea faber,Summas de Nauarro,Sil-
ucftro, Cayetano, Ármilla, y Vi&oria,y los 

G 4 H: 
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libros de Fray Luys de Granada , y C o n -
ccmptus mundi , e i Cathccifmoquc fe hi-

*/• zo p0r decreto de el Sando Cõcilio de Tren-
itiriid. tOjy el memorial que mandamos imprimir . 

i } Y ^ f t ^ y r a n las Parteras, para que fepan 
Bapctzar^en cafo de necefsidad , como fe 

contiene en el titulo del Baptifmo.Y i i algu
na hallaré derudo entedimiento^q les parez 
ca no acertar a Baptizarle manden noBapti-
zc^y íi lo hizicrCjauifen a nueftrosjuezes, pa
ra que fea eaftigada. 

«4 JÑJC) fean fáciles en dar licencia para Co
mulgar la Pafqua,en otras partes, ni ten/ 

gan por comulgados a los que lo hizicren l i n 
iu licencia. 

35 jn Xcluyanlos excomulgados de la Ygleíia, 
eftando declarados^por fus nombres. 

^ V i f e n a fus feligreíes } quinze dias antes 
que ceííen las velaciones^para que fe Velé 

los que no eftan velados . 
17 E Viten de los officios ditiinos a los que no 

fe CoiifcíTaren,y Comulgaren,vna vez en 
el año, como fe contiene en el titulo del 
Sacramento dela penitencia, donde fe con-

^ tiene,.quando , y como los puedan abfoi-
uer» 

Hagan 
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J-JAgan Matricula de todos fus Parro chia- a8 
nos,y trayganlaante nos, o nucñroPro-

uiforjCon la razón de los q no ouiei e n confef 
íido^y comulgado al tiempo como fe con
tiene enel titulo del SaSramento dela peni? 
tencia,y enel titulo del Synodo. 

^ O con/íentan andar las demandas por 19 
las yglefiaSjhafta defpues de auer alçado, 

y a los mendigantes,y ciegos^no les confíen-
tan pediam rezar dentro dela Ygleíia , fi no 
ala puerta^por parte de fuera, ni mientras fe 
dixere la MiíTa^y hagan fe la oyr. 

p Vbliqucn algunas vezes entre Ano , a fus 30 
Parrochianos,el decreto delSando CQn-SeJ.14 

cilio de Trento , de Matrimonijs Clandeili Capí , 
niSjleyendo les e 1 primer capitulo del Sacra/ 
mento de el Matrimonio de eílas Conftitu* 
ciones, 
XEngan cuenta con el cumplimieto de los 51 

Teftamentos, y con el libro que para ello 
ha de auer. 

J^Os Re&ores, cada vno en fu Parrochía, 31 
nombren vnaperlona buena , la qual to

dos los Domingos^ fieñas de guardar, pida 
G 5 limof-
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limofna por la yglcfía, para la Fabrica de eíla 
nueftra Sanéta Yglcfia: y a la dicha perfona, 
y a los que dieren limofna, otorgamos por 
cada vez veynte dias de perdón. Y manda
mos a los dichos Rectores , que publiquen 
cfta Coníl i tucion , cada mes vna vez en la 
Yglefia, y que quando vinieren al Sy nodo, 
traygan la limofna que ouieren auido aquel 
Año7y la entreguen al mayordomo dela d i / 
cha nueftra Sanda.Yglefia, ío penadefeys 
Reales. 

5? L ^ S ^c^orcs ^c ê :a nuc^ra Ciudad de 
SandiagOjCn fin de cada mes , vengan a 

darqucntaanueftroProuifor,oFifcal de los 
peccados públicos que ouierc en fu Parro/ 
chia, y de lo demás que ouiere que corregir, 
y efto mifmo hagan por eferipto todos los 
Redores de efte nueí l ro Ar^obifpadojen fin 
de cada dos mefes , nombrándo los teííigos 
quelofaben , para que tengamos noticia de 
lo que ouiere que corregir en todas las Ygle-
íias que eílan a nueílro cargo, y fe prouea cer 
ca dello,lo queconuengaalferuicio de nue-
ílro Señor . 

J4 L^s^c^o1"65? no andarán por las cafas de 
fus Parrochianos bendiziendo encllas ei 

agua 
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agua^y bendezir la han folaincnte en las yglc 
fias, y dc alii la podran licuar los que tuuic-
rendeuocion , lo qual cumplan/o pena de 
vn Ducado. 
J N quieran con diligencia, la' manera de v i -

uir que traerlos que de nucuo viene a fus 
Parro chias^aviui^y fien aquel Año han ref-
cebido los Sacramen tos,y jfi fon cafados, y fi 
traen mugeres,pidan la certificación, y tcíli-
moniodecoraofon cafados, y auiendo algu/ 
nadubd3,dendellonoticiaa nueftro Proui-
for. 
J^Os Domingos, a la OfFrenda de la Miífa, 56 

declaren al pueblo las fieftas que en aque/ 
lia femanaay de guardar, y los Ayunos que 
ay de obligación , y exorten a fus Feligrefes 
que los guard en,y queoygan Miífa entera, y 
guarden lasfieílas. Y fi alguno fuere tan re/ 
beldé,que corregido con lapena no fe corri/ 
gierc.dendeello noticia a nueílro Protiifor, 
o Viíitador, 

^ C a r g o de los Redores efta , guardar lo 37 
q fe lesordenapor eílas Coftituciones en 

la adminiftracion de los Sacramentos, y ce/ 
lebracion de las niifias,y honeftidad, y habi
to de fusperfonas,y todo lo demás que por 

ellas. 
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ellas fe les manda , y por cíTo conuiéne que 
las tengan muy bien viftas y fabidas. 

^?De los Be^eficios,y Re' 
í idenda,y feruicio dellos. 

(̂ Onforman̂ 0 nos con ^0 que ordeno el 
Concilio prouincial^CompoftelanQjmá-

damos , que luego que viniere a noticia de 
nueftro Prouifor, la vacante de algún Bene/ 
£cio curado, nombre Vicario fuficiente que 
le firua^aíla que fea proueydo de Redor , 
feñalandolede iosfruótoSjia parte que le pa-
reíciere para fu fuílento. Y haga fixar Éditos 
en las puertas deeí la nueílra Sandia Yglefia, 
yen los del Beneficio vacante , para que í¿ 
puedan opponer a el los que qnifieren, den
tro del termino que feñalare.Y íi ios que nos 
ouieremos nombrado, antes que fe acabe ei 
examen vinieren, íeanadmit idos al dicho 
examen. 

el Beneficio, fneredeprerentacion de le
gos , por losEdicos feran citados los Pa

trones , para que vengan raoftrando fu de-
recho^y prefentando dentro del termino del 

d ere-
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dcrecho,dcniit> del qual vendrá-el prefenta/ 
do a fer examinado^y el examen íe hará en ia 
facultad que cada vno ouiere eftudiadG,y en 
laprouifion^ elponevdelEccncmOjreguar -
dará lodifpueftopor el Sando Concilio aet.v*14 
Trento . Ca/M8 
pOrque la dilación en la proiniicn.de los 3 

Beneficios curados es muy perniciofa a las 
yglefias3mandamos a nueftro Prouifor, que 
parahazer las informaciones de la legitimi/ 
dadjedadjy buenas coftúbres, no de mas de 
treynta diaSjdc todo termino proiiatorio,y fi 
le parefeiere que couiene hazer de officio las 
dichas informacioncSjComcterala recepción 
de los tc í l igosa l Arcipreftedel partido , o a 
otro Clérigo de confiança,y hazer fe ha a co -
fta dclosfruótos delBeneficio.y el dicho t er-
minode treynta dias.,íeentiéda,noai!Íédolc 
tigio fobre el patronazgOjporq quado le vnie 
retrocederá conforme a derecho,Y manda
mos que efta Conñi tuc ion íe ponga en los 
proceííos. 
j ^ N u e f t r a noticia ha venido , que algunos ^ 

Clérigos de efte nueftro Arçobifpado,y 
de fueradel,vfando mal de la abilidad q nue-
ftro feñor les diojfe oponen a Beneficios cura 
dos>y defpucs de auerlos akançadolos renu 

cian 
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ciancn otros Clerigos,notanfufFicientes,rc 
feruando para fi parce de los fru&os por pen* 
iion^y fe quiere opponer a otros Beneficios, 
parahazerlomifmo. De donde refultacjlos 
Beneficios deftc Ar^obifpado q de fuyo fon 
tan tenues^o fean mas, y q quando vaca, no 
fe oppqgan a ellos Clérigos que tégan la fuf-
ficicncia que conuiene.Porcnde^ordenamos 
y eftatuymos?que el Clérigo que licuare por 
concurío algún Beneficio curado^y le renun 
ciarc,referuãdo para fi alguna parte de losfru 
¿tos porpenfion , quefeaauido por inhábil 
paraoponerfe a otro Beneficio en efte dicho 
nueftro Arçobifpado, y como tal fea repeli
do de todas las oppoficiones que pretendió 
re hazer, 

QVando el Re¿lor de alguna yglefia fall ef-
ciere,mandamos alRe<5tor mas cercano 

que no tuuierc obligado de dezir dos miífas 
los Domingos y fieílas, que diga miífa enel 
dicho Bcnemcio,y adminiftre los Sádos Sa/ 
cramentos a los Feligrefcs del, entretaco que 
nueftro Prouifor prouee de Vicario la dicha 
yglefia,que nos le damos licencia para ello, y 
le mãdaremos gratificar de los fruótos del di/ 
chobcn'eficio. 

El 
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g L Sanfto Concilio de Trcnto,;(kfelaro?la/ 6 
grande obligación que los Redores tiene SÍ/.IJ. 

arcíidir en fus beneficios,y decreto,que los Cty, i . 
que no refiden3cftan enpeccado inortal,y no 
ganan los frustos de fus beneficios, ni los ha-
zen íuyos ene) fuero de la confciencia,y q fon 
obligados a refticuyrlos alaFabrica^ a los po 
bres de fus parrochias^y que no fe puede ayu 
dar de ninguna compoficion, cj fe llama por 
los frustos mal ganados, parareftituyr me
nos de lo que vuieren lleuado, aduiertan los 
Redores efto,y los que cofieífan a los Redo 
res que norefiden. 

L dicho Sanóto ConciliOjdecretOjquc los 7 
Redores no fe pueda abfentar de fus yglc Sef.ifí 

fias,mas cj por dos mefes en cada vn Aáo,y q Cttp. 1. 
no haga la dicha abfencia^fin tener licécia por 
eferipto (Jíus prelados,mãdamos q fe guarde 
fo pena de q eltiêpoqfin la dicha licécia eíhi 
uieré abfentesíno gané los frudos de fus be-
neficios,y q fe procedera cótra ellos, cõ pena 
de carcel^y otras penas,fcgü la mora de fu ab 
fencia*Emperoporque algunas yglefias eílan 
muy diftantcs de efta nra, y feria cofa grane a 
los Redores venir a pedir licécia, queden do 
fe abfentar por pocos dias,ordenamos que fe 
puedan abfentar por tiempo de ocho dias, 

hazle 
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haziendelo íàberalArciprcftedeaquel par-
tidojy dcxando quien finia fusBcneficios,c5 
que todas las aufencias que hizieren, no ex
cedan el tiempo de los dichos dos mefes en 
cada vn ano. 

8 Ĵ Os Redores,tengan fu morada, yconti* 
nua habitaciõ en íiis parrochias, para que 

puedan hazerbien fus ofFicios,y ocurrir a las 
necefs idades cfpirituales deíusfeligrefes,íb 
penade diez Ducados,y que fera auidos por 
no reíÍdentes,y como tale s feran caftigados. 

9 Cardenal Don Gafpar de Cuñiga , de 
buena memoria,nueftro predecefíor, hi / 

zo vnaConí l i tuc ion , porlaqualeftablecio 
que en todos los frudtos que rentare elBene-
ncioeí landovaco ,Sacadalamedia Anata, 
que es del Clérigo defun&o, quando vacare 
por muerte,y la quarta vaceáte, que ha de ha 
uer la Fabrica de nuef t raSanáa Ygleíia,y el 
íalario del Vicario q le ííruiere, y el del Eco-
nomo,poi*laadminiftracion y guarda de los 
dichos fruótos/y Tacado el Cathedraríco,y fu 
bfidiOjO penfion ,o otro gallo legítimo, fean 
y queden aplicados para la Fabrica de la tal 
yglefia,doiide eftuuiere el dichoBeneficio, 
los qualcs fe den y entreguenalMayordomo 
de ellajpara que los cobre.Y llegando a cator 

ze 
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ze m i l maraucdis/c empleen denerode feys 
mefeSjCnrenca^para la dicha Fabrica, y fino 
llegaren/e empleen en ornamentos, y otras 
colas vtiles yneceflarías , fegun fuereorde/ 
nado por nos,o nueílro Prouiíor^o Viíitado* 
res,a lo s quaies fe encarga la confeiencia., ten 
gan cuenta con aueriguarlos dichos fruótos, 
y que fe beneficien y aprouechen, y córralos 
negligentes fe proceda con todo rigor de ]uf 
ílicia.Mandamos que la dicha Conftitucion 
fe guarde. 
J^OsReélores^en ningún cafo cnagenen los *o 

cafares^y fus ygleíiarios, y otros bienes de 
fusBeneficios,nilos aforen3ni pongan fobre 
ellos tributo alguno^o pena de diez m i l ma-
rauedis,y que la tal cnagenacion y fuero, fea 
en íi ninguno. Y harán diligencia para faber 
ílfus antecefíores enagenaró alguna cofa de 
los dichos fus beneficioSjde la man era fufo di 
cha,o en otras,y aullaran dello a nosp a nue-
ftrosjuezes, para que fe hágalo que conuen/ 
ga.Y encargamos a nucítros Viíiíadores, in
quieran cerca de fio.,} hagan información de 
ello • 
J^Os Redores,dentro de dos mcfcs.defpues 

de lia publicación de eílas nucí!ras Confti 
tuciones,haran apeo de los yg 1c fia rios de fus 

H bene 
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beneficios, y de las heredades y poíTeísiones 
que cieñen las fabricas de fus yglefias, por an 
ce vn cfcriuano.Y dentro cfotto mes nos e ra
biara vn traílado, íignado del dicho apeo,pa 
ra que fe ponga en el Archiuo, lo qual hagan 
fo pena de dos ducados. 

i i J^Os Capellanes que tienen Capellanías ^o 
obligación a dczir algunas miíTas en algu

nas ygleíiasjdigan las miíTas que fon obliga
dos : y en las Ygleíias,Capillas} o Altares que 
las deuen dezir,como la inftitució y erc&ion 
delas dichas Capellanías lo difponc y ra a da. 
Yanfimifmo no fe ablenten delas tales ygle-
í ias / i fueren obligados a dezir las dichas mif/ 
fas por fu pcrfona,fin nueílra licecia,© de nue 
Uros Prouifores, o Viíitadorcs,por mas q feys 
dias:ío pena que perderán por rata , lo que 
han de auer por las dichas miíTas.Lo qualap 
plicamos^parte páralos que las dixeren,y par 
te para la fabrica delaYglefia donde fueren 
obligados aVlezirlâSja nueftradifpoficion. 
Y mandamos a nueftros Vificadores,que vi / 
ficen las dichas capillas. Y fepan ílfe guarda 
lofufodicho,yfi fe cumple con las inftitució 
nes de los teftadores,y viírten los bienes y úf 
tulos de ellas. Y auran por ello de dere^hojlo 
que fe contiene en el Aranzel de los Vifítado-

res. 
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rcs.Y cílo harán fin embargo de qualefcjuicr 
claufulas de exempeion con que fueren inftt 
tuydaSjConformeaíodifpucftoenel Sando Sef.^.c.g, 
Concilio de Trento. Sef . t i .cj . 

51? Del officio del Sacriftaiv 

JT N las Ygleiias donde vuiere Sacriftanes, 
y eíluuiere a fu cargo la plata,y ornament 

toSjy otros bienes de i llas/e les entregue por 
inucntario,y refeiban de ellos fiançaSjCjue d i 
ran buena cuenta cõ pagode lo que fe les en-
tregare.Yel Sacriftan, ni otra perfona algu
na, a cuyo cargo eftuuicren los dichos orna
mentos^ P l á t a n o la preften para fuera de la 
yglefia,fin nueftralicencia^ode nucílros jue 
zes o Viíitadores. Y lo milmo fe entienda 
con los Mayordomos y otras perfonas , acu-
yo cargo cftuuicr c ío fu lociicho , fopenade 
dos Ducados. 
J^Os Sacriftanes,donde los vuiere,y adon/ 

de no los vuiere,los Re¿tores,y Procurado 
rcSjreípedliuè^ada vno lo que le tocarc,pon 
gao los libros que fueren neceííarios en el 
Choro,o tribuna, y ayuden a cantar los offi
cios diuinos.Y e nfeñara aios moçosAcolitos 

H i que 
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que iuiicn en Li Yglei ia^ lecr^fcreui^y can/ 
tar, Tañeran a.May tines, quando fevuiercn 

. dcdczir,y al Alua^yaMilTa^y amedio dia i a 
Viíperas.y a laoracion.Y quando fuere necef 
fario^acompañaran alReótor, en la ad in in i-
ílracson dé los Sacramentos . Limpiaran las 
lamparas,y vinageras, y candeleros ?y la pila 
dei bapcilino,y agua bendi&a. Y los Domin 
goSjtendran Sal para bendezirla^y braia^y eri 
cienfo.Adornaran los alcares^haran lauarlos 
ornamentos,lieuaranlaCruz en las procef-
jfiones,y liempre quefalgadc layglcfia^en la 
qua! andarán veílidosfiempre^de habito ele 
rical^y fobrepeliz.Barrerán la yglefia , todos 
les Sábados , y vifperas de Parcuas3 y fieftas 
principales Proueeran agua> y vino, y hoíl ia 
para dezir milTa.Tcrnálas puertas de la ygle-
íia cerradas,c[uando no fe dixere officio . Los 
Domingos, y fieftas de guardar, tañeran la 
Campana,paraque vengan a oyr ladodrina 
la qualcnfcñaran alosejue fejuntaren^omo 
efta proucydo ene! titulo de lafumma Trin i -
dad3y fee Catholica.Lo qual todo cumplan, 
fo pena de vn Real por cada falta que Kiziere. 

3 J^Os Domingos y fieftas en la miíTa, quan
do fe aleare el Sanétifsimo Sacramentó la 

»cran la Campana a la plegaria, para que to
dos 
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dos encomienden a Dioslas neccfsidades de 
la Ygleíia,y a los Reyes nueftros íeñores, y la 
paz y conferuacion dee í tosRcynoSjy a nos. 
Y a ios que deuotamente dixercnvn Pater 
nofter,y vn Aue Maria^concedemos quaren/ 
ta dias de perdón. 
^ N a horado raedia^delpues de anochecíalo ^ 

tañeran vn doble , para que rodos enco
mienden a Dios las animas de purgatorio, y 
los que citan en peccado mortal. Y a los que 
dixeren vn Paternoftery vn Aue Maria por 
eftc finjOtorgamos quarenta dias de perdón. 
Y a donde ay muchas Yglefias/c conforma
ran en el tañer,con la principal,afsi cne í lo co 
mo en todas las horas, a las quales fe tañe en 
las dichas Ygle í ias . Y por cada vez que dexa/ 
ren de tañcr,pagaran medio R e a l . 

£!?Del officio de el Mayor-
domo^o procurador d e las ygleíias,y 

Confradias;y Hofpitales. 

J^Os Mayordomos de'las Fabricas^ Hofpi- i 
tales , no tengan eíle officio mas que dos 

AñoSjíi noparefciercanueftroViíitadorquc 
conuiene, o es necefTario prorogar fe Ies por 

H 3 mas 
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mas tiepOjy den fi2.nças,lknas y abonadas, 
y no las dando, ios que los eligieren}quedea 
obligados a dar cuenta con pago de el alcan
ce que fe les hizierc. 

* vendan el pan de las fabricas, h a í l â e i 
mes deMayo/m nueílra licécia,o de nuc 

fírosjuezeSjO Vi í i tadores^fopenadeque no 
fe les tomara por vendido en las quentas^y q 
lo pagaran en trigo,,© al mayar precio q vuie-
re valido en aquel Añb^a eicoger de nueñro 
viíítador. 

' J - j A g a n vn libro (adonde noleay ) en que 
fe eferiuan todas las poffefsionesjhereda-

des;y tribüEQS? y qualquiera otra renta de las 
yglefias o confradias.o Kofpitales.y hermitas 
conlarazon delas efcripturas que íobre ello 
ay, y de los eferiuanos, y Dia^ y Mes, y AnOi 
en que feotorgaró^demaneraque haga fe en 
juyzio. 

4 f s | ^ cnagcncn,m den a cenfodeporvida, 
ni perpetuo , ni arrienden por mas que 

tres Años las poíTefsiones dela Yglefia , lin 
nueílra licencia.Y íi hizicren locontrario/ea 

; en íí ninguno.Y los arrendamientos hará pu 
blicamente,y las remataran en el mayor po-
ftor,con la folemnidad del derecho, y eftado 
prefente el Re<aor,y algunos fciigrefes. 

No 
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.^JOgaften cofa alguna de la renta de la di- f 
chayglcfia^íínnueftra licencia, o de nue* 

ílro Vificador/uerade losgaí los ordinarios. 
Y cjuando por mandado delViíitador fe vuie 
rede comprar algún ornamento, o plata,© 
ocra cofajO le vuiere de hazer algún edifíFicio, 
o Retablo, no lo pueda comprar fin parefeer 
de nucftroProuiíor. \ 
J^Os Mayordomos,oprocuradores,yRcdo 6 

res,noracjuen delayglefialos C á l i c e s , y 
ornamentos,ni los tengan en fus próprias ca 
fas ,pudiendoef i :aríegurosyabuen recaudo 
en las Yglcfias,y Sacnftias delias, y adonde 
no vuiere la dicha feguridad ,elRe<5tor tédra 
en íu cafa los C á l i c e s , y el Mayordomo los 
ornamentos guardados en fus caxas,adondc 
conellos no ie ponga cofa alguna}para cj eílé 
l impios , y traslados con la reuerenciacjue fe 
deue .Yí iendo pofsible, fe licuaran en la mif-
macaxaalaygkfia ,c¡ i )andofueré menefter. 
L o q u a l cumplan , ib pena cadavno de va 
Ducado. 
j ^ L Mayordomo dela Yglefia , cobrara las 7 

penas tpe el Redor le diere por memoria 
q 1 J e h A n i n c u r r i d o! os fe I i gr e fe s d e fu yglefia, 
y eflan-applicadas parala Fabrica Y por el di 
cho memorial dará quema de ellas a nueftro 

H 4 vifita-
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Vifitador.Y a los que no h i quiííercn pagar,' 
( i iendo amoneffcados tres vezes ) cuitaran 
los Rectores de ios oíFicios diuinos. 

5^ De la vida, habito ¡ y ho 
neftidad de los C l é r i g o s . 

I pOr quanto los Sacerdotes, conforme a la 
doctrina de íeki Chri í lo nueftro f e ñ o r / o / 

mos luz del mundo , y auemos de guiar, y 
endereçarei pueblo Chriftiano a Dios nuc/ 
ftrofeñor,y e í l o f e h a d e hazer^no folaméte 
con la religion y honeftidad interior, íi no ta 
bien con la compoficion y habito exterior, q 
es lo que el pueblo vee ,y con que fe mueue 
muchoafeguira Chrifto. Y por efto los Sa
cros Canones^encomiendan mucho la dece-
éia del habito en los Clérigos, efpecialmente 

Sef.zi. el Sancfto Concilio de Trento, proueyocer-
Cap.i. cadefto,congraues penas- Mandamos que 

fe guarde lo que alli efta decretado, y que to. 
dos los Clérigos de orden facro, o Beneficia-
dos,dequalquiereftado, o condicioncjfean 
fean muy honeí los en fus hablas y conuería 
cion,y craygan la corona abierta, y el cabello 
corto,y la barba rayda a nauaja,o tifera^ bo * 

netes 

1 
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nctcs caftellanos fin picos3y mantos largos^o 
manceos y fotanas}hafta el empeyne del pie, 
yquenotraygan ropas,ni calças, ni jubones 
de terciopelo ¿damafa^o rafo ,nide paño de 
color^nilechuguillas^nipolaynillasen las ea
rn i fas , ni cuellos altos que bueluan fobrela 
ropa : y que no traygan paflamanosde feda 
en las fotanas, ni en otra ropa algunade qual 
quiera hechura que fea,ni calças, n içapatos 
acuchillados,nianillos, ni jubones picados, 
ni las mangas blancas d é l o s jubones defciir-
biertas^ni anden en cauallos de rua, ni tray/ 
ganfombrerosen las yglefias^ni por las car-
lies,!! no quando llouiere, y entonces traygl 
los fombreros con alguna falda de copas Ha/ 
nas, diíferenciados dé los que traen iosfegla 
res,y no lean de feda.Y los que fon pobres, y 
viuen en las aldeas} procuren traer fotanas, 
a lómenos hafta abaxo de la pantorrilla,y en
cima manteos,© herreruelos largos, abiertos 
por los ladoSjy abotonados , para que en la 
Yglcíia,puedan hazer manto de el manteo, y 
dezirmiífaconel . Y de camino traygan ropa 
honefta y larga,qnc mueftren fer Clérigos , y 
no fean de color. Y en cafa cftaran con habi
to decente, y h ó n e f t o , que no ofFendan a los 
ojos délos que los vieren , ni a los de Dios , 

H 5 que 
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que fiempre nos vce. L o qual todo hagan, fo 
pena de perderlas ropas co otro tanto.Y que 
í í fueren contumaces) los (.iifpenderemos de 
officio è beneficio^y de fus fruótos y rentas, y 
íi per fe u eraren en fu cotumacia,los mádare-
mos priuar de fus officios y benef íc iosjcomo 
el dicho Saóto CÓcilio de Trento lo difpone. 

3< 1^ ^ngun Clérigo de orden facro}capdla_,o 
Beneficiadojde qualquier dignidad o co 

dicion que fea,no tenga en fu caía,muger íof 
pcchofajCafada^niíoltera : y que por los Sa/ 

I» Cocí, cros C a ñ o n e s efla prohíbido^o pena de dos 
hateu . mii ni,irauedis.Yfi íiédo le mandado que no 
Sefsio.n |a t ' en j-u capa - cu-ltc |â c5ucrfaci5 de'il^ 
fub.Leo* i 0 i • • r n r • i 
me.io, no^0hiziere^ykierecontumaz^lcaauidopor 

publico concubinario,y como t ú caí l igado. 
- j r O m o s i n f o r m a d o s ^ algunos Clcrigos,pa 

^ r a poder mas a (ufaluo tener trato con las 
mugeres q ha tenido por mlccbas, o co quic 
han eftado infamados, le hazeíus copa d res .y 
q otros las cafan,y defpues fefiruc delias,y de 
fus maridos.cõ mucho daño do íus cÒfciécias 
ygrauce fcãda lode losq lofabc.Poréde man 
damQS,q de aqui adelãte n ingü Clérigo fe ha 
gacópadre de la muger co quien ouiere ella-
do infamado / y que fi ta cafare , no fe íirua 
della, ni defu marido , ni los mantenga, ni 

té-



S Y N O D A L E S . (* 

tenga trato alguno con ellos, fo pena de íèys 
mil mareuedis,y cíe dos mefes de Carcel^y de 
las mas penas cj parefeiere a nueílros juezes. 
J£ Nel Concilio Lateranenfe,fe manda a los 4 

prelados,q en ninguna manera dé lugar cj Sf/'n. 
los clérigos tegâen fus cafas a fus hijos^o fié/ 
do ligitimos^miádamos qfe guarde^y q ningu 
clérigo téga afu hijo no ligitimo en fu cafa,m 
fe halle a lubapt i ímojni a fus vejaciones , ni 
f eacopañeni í i ruadc l loscn fu cafa, ni fuera 
deila, ío pena de veyntc ducados, y de diez 
días de cárcel,y de las mas penas cj a nueftros 
juezes parefeiere, fegun la culpa y rebeldia q 
cerca deefto ouier.e,y.que cumplan lo enefta 
conñit ic ion contenido^détrodc veynte días, 
dcfpues de la publicación del lá , 
J^Las honras,y mortuorios^y otros ayunta ^ 

miétos de clerigos,no vayan padre y hijo, 
fiedo clérigos:y íi fuere elvno,novaya el otro 
ni celebre officios diuinos jotos, como dczir 
miíTajO cüikralgunosvcrfoSjO otros officios, 
fo pena de vn Ducado; por cada vez que lo 
contrario hizieren. 
jy-fOfeacratátes en ningu genero de trato ni 6 

de mcrcaduría,ni ganados,niftã arredado 
res,fp penade diez mil marauedis .nivédã vi 
no , íi no fuere de fu propia cofeclia, o de fus 

Bene 
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Beneficios, y c í l o no lo hagan por fus pcrfo/ 
nas propias^oladichapena. 

7 ]SJ^ng£í Clérigo vaya a donde fe haze ayim-
camiento de gcntes,en Romcna,mortuo 

rio,© otros,!] no Fuere por alguna caufa pia, y 
en tal caíbjVaya con habito honefto y decena 
ce,y fin armas, y no fe junte a donde baylan, 
y hazen otros regozijos^ni compañías desho 
neftas , ío penapor cadavezejue lo contrario 
hiziere, dedosrnil marauedís . 

8 N ^ngutl^cr'g0^cor^cn í^crOjoBenefi-
ciadojueguc ningungenero dejuego, co 

perfouas feglaTes,ni con otros Clerigos,jiie/ 
gos prohibidos en derecho,cn publico ni en 
íecreto,cn efpeciala los dados,o naypes, ni a 
o tro juego,dineros, joyas,o prefeas, ni coa 
íientan queotrosjuegen çn fus cafas/o pena 
de veynte dias de cárcel, y de tres mil mara-
uedisacada vno ,ypor cada vez que lo con/ 
trario hiziere. Pero permitimos que puedan 
jugarpor recreación alguna cofa de comer,q 
no paífe de dos Reales, y e í l o con otros Clé 
rigos^ en lugar deccnte,y raras vezes Y nin
gún juego,porliuiano y honefto que parezca 
jueguen en calle,ni en plaça,niotro lugar pu 
blico, aunque no fe juegue in cereíTe alguno, 
fo la dicha pena. 

No 
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traygan armas,oíFeníiuas > m ¿cffeníif 9 
uas,lo pena de perderlas con ptrotanto, 

y permitimos que las puedá licuar yendo ca
mino largo,con que quando fueren a alguna 
ygleíia a hazer o í í i c io /o lamente puedan iie-
uarvn Bordoneo Báculo. 
( ^ O n f o r m á d o nos con el próprio motudel ,0 

Fapa Pio Quinto , de felice recordación} Proprim 

mandamos,que ningún Clérigo fe halle enmompij 
plaça^ni en otrolugar^donde fe corran Toros 1uinn: 
lo pena de quatro ducados , y de las mas pe
nas cneldicho própr iomotuconten idas . 

Ningún Clérigo acompañe muger,»pie^ni n 
acauailo^nilalleuede la mano,ni la lle

ne a ancas de mula^ni lleue Nouia del braco, 
ni coma en bodas/o pena de dos Ducados, y 
diez dias de Cárcel. 

QVando los Clérigos de efte nueftro Arço- n 
"wbifpado vinieren a cfta Ciudad, pofara 

en cafas honeftas,con habito honefto/y Cle 
rically luego nos vengan a vifiraranos^eftan 
do prefentCjO anueftro Prouifor^para dar ra
zón de fu venicia,y para que nos podamos in 
formar de lo tocante a fu y glefia: lo qual ha
ga/o pena cf Vn diicado,y dos dias de cárcel. 
J^JIngun Clérigo fea Solicitador de pleytos 

feculares,ni Ecde í ia í l i cos , fi no fuere en ij 
los 
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los cafosque el derecho permite,en defenfa 
deruyglefiafodeperfonasmirerablcs, ode-
fam parad as,yefl:o connueftralicenaa,fope 
na de diez dias de carcel,por cada vez. 

14 ^ | Ingun Sacerdote , combide el dia que 
cantare ,o rezareMifTa nucua, a comer 

aperfona alguna, fuera del Padrino, y Mini-
ftros que le ayudaren , nifea combidado de 
otros, ni afsifta a regozijos,o fieftas profanas, 
qle impidan el recogimiento y quietud ne-
ceífaria para la adminiftracion d^ ta alto mi-
nifterio^openadedos Ducados.Ylo mifmo 
encargamos a todos los Sacerdotes, los días 
que celebraren , cuiten femejantes diftradio 
nes¿ y cfpecíalméte que no fe hallen en com/ 
bircs,ni en bodas. 

i$ J s j í n g u n Clérigo de orden Sacro,cn miífas 
mieuas,bodas,fieiras,© otros ay un ta mie 

tos,cante cancar alguno deshoneí lu ,propha-
nOjofeglarjnidance^ayle.ni predique cofas 
liuianas,cn regozijoSjO fíeftas , como en dsa 
d é l o s ínnocentes ,o otros. Ni fe disfrace, ni 
reprefente perfonaje en farfa,aunque fea íic-
í la de Corpus Chrif t i , ni haga cofa por q fea 
notado de liuiadad ,fo pena de feys Ducados 
por la primera vez.y por laíegunda doblada, 
y por la tercera /luipenfion de dos mefes de 

oíFi/ 



S Y N O D A L E S. U 

officio^y beneficio. 
YSiacacfcicrequealgun Clérigo^ en algún t ç 

ayuntamiento dcí!os,oenotracjualquicr 
parte fe tomare del vino, embriagado íe ímá-
damos, que allende de las penas en derecho 
eftatuydaSjpor la primera vezefte prefo ^̂ por 
efpaciodedosmefes , y porlalegunda, efte 
otrotanto tiempo defterrado de nueftro Ar-
cobifpado, y por la tercera fea caíligado gra-
uemente por nueftros juezes, conforme a la 
perfona que fuere. 
p Rohibimos, que ningún Clérigo de orde 

facro,vayaa TauernaoBodegona comer 
obebercnel lajf í no fuere yendo camino lar
go , fo pena de vn Ducado,y de diez dias de 
Cárce l , ni juegue cnellas, fo la pena arriba 
puefta contra los que jugaren,y fí lo frcqucn 
taren^andamos anuellros juezes los caíli-
guen con mucho rigor. 
YPor quanto, no ío lamcnte cnel habito ex ,g 

teriorfe mueftraíahoneftidad y religion 
delavida,í i no también y principalmente en 
laconucr(acion,y platicas landas y buenas. 
Porede amoncftamos,y encargamos a todos 
los Clérigos de orden facro,y en efpecial alos 
Re&ores/jue tengan y mueftrenen fus pala* 
bras y conuerfacion,honeílidad , y humilde 

gra: 
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graucclad,no fingida,fi no que nazca del me? 
nofpreciodelmando^y de coraçõ todo oceu 
pado en Dios. Y no fean diffolutos en pala
bras o reyr^íí no máfos y humildes en hablar 
y refpondcr,aunque íean prouocadoSjè inju 
riados.Sean fus píacicas^no de cofas profanas 
y VanaSjfi node ediffícaciõ y exortado a vir-
tudjdemanera que fu vida y coftutnbres^fean 
a los legos excmplo,y íes végan a tener refpe/" 
¿toyreuerenciajpordQndeíespuedan apro/ , 
uechar,aconíejandoles lobueno^y reprehen : 
diendo les eó charidad y humildad lo malo51, ! 
en efpecialyclabufode los juramentos, y blaf 
phemiaSjy murmuraciones de p r ó x i m o s , o 
ocro^ defeiítos comunes.Tengan cada dia re 
cogimiento/Oracionjy examen de confeien- ¡ 
cia.y otros exercidos efpintuales. Pidan al Se 
noria mortificación del hombre viejo pecca 
dor,y la vida del nueuo y efpiritual;para que 
fus almas llenas de gracia y amor verdadero 
de Dios jfalgan en palabras y obras de edifi/ 
cacion?con quelos hombres alaben y gíorifi 
quen ai Senor,y tomen exemplo enellos^pa-
ra imitarlos en feguimientode lefu Chnfto j 
nudtro fehot^y para alcafar efte cí lado con I 
breuedad,lean continuametebuenos libros | 
catholicos ydeuotos,y comuniquen có per-

fonas [ 
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fonas hiirail Jes y de buen exemplo, que eñe 
íto les puedan approuechar,y anden dcconti 
no pidiendo al íeñor fu ayuda yfauor^porque 
fin eljiiingun bieníepuedealcancar. 

De la celebración de las 
MiíFas,y officios diurnos. 

"JfOdos los Clengo^idefde que fe ordena de 
orden Sacro,o han Beneficio de que puc/ 

dá gozar por derecho, eíla obligados a rezar 
las horas canónicas, fo pena de peccado mor 
tal,no auiendo algún legitimo impedimeto, 
Y el Concilio Uateranéíi ordeno, que el que 
feys mefes deípues de auer tenido beneficio 
Eccleíiaftico, no rezare el officio diuino, no 
jhaga los frudos de los beneficios fuyos, y fea 
obligado a reftituyrlos a las Fabricas de los ta 
les beneficioso a los pobres.por rata deltiem 
po qae dexe de rezar. Y Pio Papa quinto, de 
felice .ec^viadon,por vn eftacuto, declaró 
qucladictureilitusion fe bizicíleencíla for/ 
ma.C)ue ú que ckx.ire de rezar vn dia^o mu/ 
chos eritefíraenccrcírituyatodoslos ir u ¿tos 
de fus beneficios tjue caben aquel dia , o dias 
quedexo de reza^diuidiendo les dichos fru-

I ¿los 
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¿tos p o r t o d o s l o s d i a s d e l A ñ o . Y cl quede-
xo fólaméte los maytines, la micad de los fru 
¿tos de aquel dia. Y cl q todas las otras horas 
k o t r a mitad.Yelquc cadavnadcllas,picrda 
la felcta parte d e los dichos fruétos, la qual ta 
bien pierda^el que e í landaobl igado al choro 
cfta prefente có los otros a todas las horas ca; 
nonicas,no rezando^aunque pretenda q con 
forme alos eftatutos^coílumbre, ofundacio 
dela Ygleí ia, gana ios frudos y diftribucio-

.nes con Tola laprefencia Ydeclaro.-quedeba 
xodecfte eftatuco fecomprehenden los que 
tienen preftamos,o qualefquier otros bene-
ficios,aunque no requieran íeruicio,yobiigo 
a los que como Clérigos goza penfiorics, fru 
¿los^o otras cofas e cele fia ft i cas ^adezireloffi 
cio breue de nueílra feñora, con cargo de re/ 
ftituyr en la forma fufo dicha^mo le rezaren» 
Mandárnos lo poner aqui, porque ninguno 
pretenda ignorancia. 

'"pOdas las yglefias collegiales, y parrochia-
les^Beneficiados^y Clérigos de orden fa-

cro de eíle nueftro Arcobifpado, áqualquier 
dignidad^y preheminencia que fean,fe con
forme enel rezar de l as horas canonicas;y ce
lebrar el officio diuino de la Miffa, y íus ceri 
monias^yen la admini í l iac ion de los Sacra-

rnen 
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mcntos,ycn t o á o s l o s otros officios Ecclcíüa 
fíicos,con eftamieftra Sandia Ygleíía metro 
poíicana.So pena que los que no fuere Rc&o 
reSjBeneficiadaSjoCapellanes^no fe les de re 
cando para dezir mií ía , ni adminiíirar otro 
officio diuinOjy a los de mas, no íe Ies acuda, 
conlosftu<5tosdeius beneficioSjCapclianias 
o Curatos. Y nueftros Viíitadorcs, y juezes 
quandovifitaren , tengan cuydado de faber 
lo^y caíligar las culpas que cnefto vuiere. 
2 Ncargamos, y mandamos a todos los di

chos Beneficiados,Rc&ores, Capellanes, 
y otros Sacerdotcsy Clérigos de orden facrp, 
que digan todos los officios diuinos, afsi los 
rezados particulares, que cada vno por la or/ 
den.que tiene es obligado, como las genera/ 
les que cñe lchoro fedizen^con mucha aten
ción y deuocion,bien pronunciados, canta/ 
dos y paufadoSjCon aquel repofo que conuie 
ne/egunlacal idad}ydiucrí idad de las fieftas 
no entre dientes,nimezclando rifas, ni otras 
hablas,o diftraótiones, leuantando re,y qui
tando el bonete al GhrtaTatr i , hincándola 
rodil la,quádofe dize el nobre de/JS S V S j y 
baxando las mangas de la fobrepelliz,quádo 
dizen algún verfo^lcdion,© otra cofa fefnejá-
tc^y guardando todas las otras cerimonias q 

I i buc-
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buenamente fe pudieren guardar. Y harã los 
dichos officios eiiios Choros altosdelas di-
chas ygleíias donde ios ouiere, y pára los offi 
cios particulares,encargamos tengan en íus 
cafas,0 rato nos ;o otro lugarrecogido^para q 
mejor y mas deuotamente lo puedan rezar, 
y don.de cada día fe recojan a hablar con nuc 
ftio S e ñ o r , è interceder por las necefsidades 
publicas y particulares. Y afsi mifmo les en-
cargamos^engán fdencio en el chorOjy en las 
proccfsidnes q[üe n o hablen,ni rezen particu 
larmentejmientra&ei officio fe dixere , fí no 
con el Choro. Y el quepreí idiere, corrija y 
múl te los exteífostji ie eneíto.órnete f./ 

4 J? N ias ygkítas^de efte nweftroArçobifpado 
ay muchadifferencia, poreftícen viras ay 

muchos Beneficiados, y en otras pocos, y a, 
efta caufa el officio delias no puedefer vnifor 
me,differenciando las vnas de las otras. O í -
denamos y mandamos que fean feruidas de-
efta manera. ^ ; • ' 

5 Ĵ 'N lasYglcíias Collegialesde eftcnueftro 
Ar^obifpado , do eilan ios Beneficiados 

obligados por el Sandto Concilio de Trento 
arelidirporlo menos nueue mefes en cada 

•^n Año3quedando en fufuerçala coftümbre 
de aquellas Yglefias,dõdefê íuele reíidir mas 

tiem-
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tiempo, y Tolos los cjiiccftan intereflentesa 
las horas y diuinos officios, ganan las diftrí-
bucionesquccncllos cftan ienaladas, y los 
demas^ni las ganan, ni las hazenluyas, enci 
fuero de la coíciencia^ni el collegio ie las puc 
deremicir. Y mandamos a todos los dichos 
beneficiados, que én la afsiftenciay refiden-
cia de las horas, y officio^iuino, guarden las 
conftituciones del Concilio prouincial C o m 
poftelana^ue fe celebro en la ciudad <3e Sala 
mancajComo fe guardan encílafan&a Ygle-
iia metropolitana . 

ENlasYg le í i a s parrochiales , a donde ay 
mas de dos Clérigos,© dos Clérigos, y vn 

Sacriftan,mandamos que todos los Domin
gos y fieílas de guardar, fe digan primeras y 
iegundas Vifperas,y la Sextavantes que fe co-
snience laMiífajy la MiíTa mayor,todo canta 
do.Ycntre femanafedigala mi (Ta cantada al 
pueblo a hora competente.Y las Vifperas en 
tono, o cantadas donde ay coí lumbre dello, 
tañendo fe primero a ellas. Y vna MiíTa reza-
da,media hora defpues deamanefeido, para 
que la puedan oy r los caminantes, y trabaja/ 
dores: a la qua! fe tañera la cam pana. Por eíla 
podra refcebirlimofna el que ladixere. Y la 
tnifíamayor fe dirá fiemprc dela Dominica 

í 3 fieíla 
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Hcfla, oí Feria que ocurriere, y con Diacho-^ 
no, y Subdiachono, en las Pafquas ,'y otras 
fieftasprincipales, a donde ouicrc quien ia 
pueda dczir y officiar. 
^ N l a s dichas yglcfias,fe cantaran los May 

tines la noche de Nauidad de nueftro Se
ñ o r a media noche, y los otros dias de la re
mana Sanita,a hora acoftumbrada. Y laPaí^ 
quadeRefurredion^uandoquicbraelAlua 
y los de Corpus Chrifti,anees queanochez 
ca.Yalgunafeftiuidadde nueftra S e ñ o r a , y 
los mas que tuu icrendcco í lumbre . 
g N las dichas ygleíías, ayafemancros dipu

tados por turno, para q digan las fobredtfj 
chas raiüas,y el que faltare d e dezir la miíTa 
delaluaa fu hora conueniente , paguediez 
marauedis de pcna.Y fi faltare a dezir la mif-
fa mayor,pague medio Pvcal̂ y todosganaran 
fus rentas, y e íhpend ios , í iendoprelçntcs a 
los officios diuinos, y no de otra manera , íi 
no fuere por enfermedad,© otraligitima ocu 
pacion,y efto con licencia del R e d o r , o del 
que en fu lugar preíidiere , el qual tendrá 
cargo de aíTe otarlas faltas, para que en la vÜi 
taleexecuten. 
JTN las dichas ygleí7as,todos los dias, defde 

el primer Sábado de Quarcíma , hafta.el 
Martes 
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Martes de la femana San&a,y entre A n o , to
dos los Sabados/e diga la Salue cantada, a la 
Oracion,d ialiora que a nueñros Viíitadoref 
parefeiere mas commoda, y el Sacriílan taña 
aeI la , íopcna de raedio Real por la primera 
falta que hiziere , y porlafcgunda ylas dc 
ma.s,íeancaftigados a aluedrio denuc í l ros 
Vifítadorcs. V otorgamos a los que ladixe-
rcn,yalosqueefl:uujcren a ella de rodillas, 
por cada vez a cada vno , quarenta dias de 
perdón , y otros tantos a los que oyendo la 
capana del Aue Maria,o otra plegaria, fe hin
caren de rodillas a rezarla. 
J)Iga fe cada lunes,ri no fuere fieftadeguar K» 

dar,acabada la mifl'a mayor ( en las ygle-
fiasa donde fe dixere ) vn Refponfo general 
cantado,por todos los fieles dcfun&oSjCn me 
diode layglc f ía , y entretanto doblaran las 
campanas,porque los que las oyeren^engan 
cuydado de rogar a Dios por los defun<ftos,y 
ello fe guarde , í o p c n a d e v n Real al Benefi
ciado icmanero, por cada vez que lodexare 
de hazcr.Y el Sacriftan vn quartillo, íí no ta*' 
íiere o doblare.1 
J ? N las Yglefias donde no ay mas que vn 

clerigOjdiramifTaporel pueblo todos los 
Domingos y fieftas de guardarle la Dñica , 

I 4 o 
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ofieflacj ocurricrejíin perjuyziodelas ygle-
íias a donde ay ce í lumbrc de dezir mas mif-
fas por cl pueblo. Y por la femana diralas 
mas miíTas que pudiere , haziendo tañer a 
cilas}y podran por ellas refcebir limofnaiyen 
el Memento ^ encomienden a D i o s n u e í l r o 
feñor a rusfeligrefesviuosy defundos.Y por 
cada Domingo o í icíta, que dexarc de dezir 
mtífa,caygaen pena de vn Ducado , y diez 
días de cárcel. Y mandamos a todos los R e 
dores, y otras perfonas a cuyo cargo eft a dar 

(recaudo p a r a d e z i r m i í ^ q u e n o l e dé en dia. 
de fiefla de guardar a otro Redor o C l é r i g o , 
que eftc obligada a dezir la aquel día en fu 
ygleíia,ío pena de excommunion mayor , y 
dedos Ducados. 

11 I en los D o m i n g ó s y fieílas de guardar, no 
auiendo, mas Clérigos de el Red©r,fucce-

diereauer algún cuerpoprefente, diramiífa 
de el dia con commemoracion por el defun-
d o . Y íi la dixere por el, dirá otra por el pue-
biaen vn diadela femana,y íi vuierealgunos 
Nouios que velar, o alguna mií fade fiefta, o 
Çonfradia que fe aya de dezir,con ellas cum/ 
pia por ía conuentualde aquel dia, y dirál as 
entre femana por el pueblo, fo pena de feys 
Reales por cada vez que en algo de lo fufo di 

cho 
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cKo faítarc.Y nucftros Vifitadores tenga cuy 
dado de caftigarlo. 
JgNcargamos a codoslos Beneficiados, Re / 'J 

clores y otrosClerigos dcefte uro Arçobif 
pado^que todos los officios qvuieré de hazer 
en pubiieo^afsi cantadoscomo rezados, los-
proueanprimerOjporqueno haga faltaalgu/ « 
na,cantando)accentuando> ley édo, o paulan 
do mal* Y q quando fe juntaré para algún en 
tierro , y para Hazer qualquiera otro officio, 
eften veftidosdefobrepelliecs jfo pena de la 
pitanza de aquel officio j la qual applicamos 
para la lampara de aquella ygle í ia . 
j Temjeftatuymos y mandamos,que ningu & 

Sacerdote diga miíía fin auer dicho mayti-
nes/o pena de vn Ducado^niladiga antes de 
el alua^fi no fuere la noche de Nauidad,ni def 
pues de medio dia. Y anfi mifmo les manda 
mos q digan el officio de la miíTa^efpecialme 
te el Cano,y los otros officios por el Hbro,le-
yedo^porla tabladél7Viçíí«r,aunq lofepan; 
d e c o r o , y l o m i í m o f e h a g a e n la adminiftrai< 
ciondelos Sacramentos^en las horas Cano 
nicas,no añadiendo,ni quitado palabras a las 
q en los libros eftan-Y a quié par el l ibrólo di 
xereje otorgamos por cada vez, diez dias de 
perdón . 

I $ N in -
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i 5 f^Inguno celebre; ni diga la primera MifTa 

fineftar ccrcmoniado,y approuado por U 
pedona que para ello feííaíaremos,y fin nue-
ftra Ucencia en eferipto^i fin ella fe la confie 
cadezir Beneficiado alguno en fu yglefi*, fo 
pena de tres Ducados a cada vno . 

is f Apcrfonaaquicsncargaremosq inftruy* 
a los nueuos facerdotes en las ceremonias 

co q han de dczir miífa, los examine rabien, y 
auife como fe hade preparar enla rcucrencia 
co q han de llegar a celcbrar,y el repofo y c ó -
poftura q deuc tener cnel altar^ycomo fe han 
de aucr defpues de dicha la tniíía^encldar las 
gras a n fo fe nor, para q n o fe haga co la prif-
lay defenibolcura,ypoca preparació como al 
gunos lo aco í lübran , y para efto fe procure q 
la perfona a quic cftc minifterio fe encargare 
fcapcrfonagrauc,do¿la,yefpiritual . 

*7 L ^ s clcrig0SJ defpues q vuicren cofumido, 
ellos mifmos cubran los Cálices co fus pa-

tenas,yno los dexc embolticr^ni cocar,dcfem 
buclcos a losAcholitoSj ni facriftá,ni otra per 
lima q no fea de orden facro. Y antes que los 
embuclua,los limpien co los purificadores q 
para efto aura de l iençodelgado.Yf i no vuic 
re purificador^no digan miÍTa, fin que prime 
role aya. 

N i n 
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JsJJIngun Sacerdote falga a dczir Mifla alai- ,1 
car donde otro la eftuuicrc diziendo, ha/ 

ftaauerladcl todo acabado,y falido del,fo pe 
nade tres Reales. 
^ N i n g ú n Sacerdote fe le de lieccia para de is» 

zirdosmiíTas.íín caufa legitimaba qual va 
ya exprelíada cõ la tal licêeia q fe Jiade dar en 
efcripto,y ninguno las diga de otra manera , 
fo pena de dos Ducados por cada vez ,al léde 
de las penas por derecho enefte cafo cftatuy-
das.Mas por efta Conftitucion, no entende
mos vedar a los que tienen yglcfias anexas a 
fus Beneficios que puedan dezir dos jMiiías, 
a los quales al tiempo dela collación de el tal 
Bencncio/e entienda dar fe les licenciare la 
qual puedan vfar, refidicndoen el tal Bene/ 
ficio, y no de otra manera. Y no las puedan 
dezir fuera de los lugares ¿f Fu Beneficio prin 
-cipal,y anexos, ni en otros dias, íi no en los 
Domingos y fieíbs de guardar. Y la miíma 
licencia fe da al Sacerdote que íiruiereel tal 
Beneficio, (aunque no feaBeneficiado.) Y 
fi algún Beneficiado enfermare , o fuere lla
mado por nueílrosjuezes , le damos facul
tad, para que en tal cafo pueda encargar ao-
troBeneficiado fu companero s o vezino que 
diga miíTa por el ? y el tal Beneficiado, para 

que 
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q pueda dczir dos miífaSjVna en fu yglcíía,y 
ocra do d ele fuere encomêdado ,no auiédo en 
alguno de los dos lugares otro Sacerdote que 
q uiera dezir la v na delias jdld ole fu limofna, 

l 0 J ^ D u i c r t á l o s q vuierededczirdos miflaSjq 
las han de dezir ambas eftando ayunos. Y 

por efto,en la primera folamente han de reí/ 
cebir e l c u e r p o y í a n g r e d e nrofeñor,y refee/ 
bir i cl Cal iz enteramente, fin dexar enel reli
quia a lgunaenquáco pudiere , y limpiaralos 
dedos en vna hijuela delino q terna enel Sa*' 
grario^y lauar los han en l a p i i a d e i B a p t i í m o 
y e m b o Í L i e r á e l C a l i z e n f u p a h o , y Ueuar lo 
han co cuy.dado , para dezir la feguda miffa , 
fin diftraherfe a otros negocios. Eyran dado 
gfas anueilro fehorpor el beneficiorefcebi-
do^y preparado fe para el q vaarefcebi^y las 
dichas dos miflashá dfer ambas couetualesy 
d"necefsidad,yningua delias porfola deuoció^ 

2i - j^ íngun Sacerdote tome dos o mas pitabas 
porvna mififa^riendo cumplir con aque

lla fola por todas , fo penadefuípenfion por 
quinze dias porcada vez. 

21 J s j l n g ^ clérigo fe recõeilie veftidoya de ve-
ftiduras facras paracelebrar,!! noantts^ 

fe põgael A m i d o ^ i en pie arrimado, o reco 
irado c alcares^o otraparte^ fi no 8rodillas co 

de 
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dcirota y humilde poftura, qual içquicre ft^l 
acto judicial , y en parte decence y recogida, 
io pena-defeys Rcales^y l^mifma fe pone al 
que le confeífare. 
'pOdoslos Sacerdotes, e í lanteseneftenue- 2j 

ftro Arçobifpado, fe difpongan para ceie/ 
brar,y celebrenjalomenos las Pafcuas y dias 
de guardar de nueftra Scñora,de los Apofto-
lesmei dia de todos los fan&os ,dela comme-
moracio de los difundos, los Domingos del 
Aduiéto o feptuagcfsima>Sexag.efsimaJQuin 
quagefs imajydetodalaquare íma: ylosde/ 
mas Domingos y fieftas folemnes de entre 
Año en quanto pudieren,comolo encarga el 
Saníto Concilio de Trento. Y l o m i í m o ha- %tj^\ 
gan los Redores y Beneficiados;de eftenue/ C ^ , i 4 
ftroArçobiípddOjque por caufalegitima eftu 
uieren abfentes de fus ygleíías}jioauiendole 
gitimo impedimiento , fo pena que feratv 
corregidos y caftigados por nos , o nucftios 
juezes,fegun la negligencia que: ene í lo t imie 
ren.Y a los que frequentaren ei celebrar , let 
cncargamos,que aunque no tengan conície 
cia de peccado-mortalje reconcilien a 1c mas 
tarde cada ocho dias,por que lleguen có mas 
deuocion,y mejor difpoíicion a tan alto Sa/ 
cramento. 

N i n -
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¿4 J^j íngu Beneficiado, ni otro Sacerdote lai-
ga a ofFrccer , hafta acabado de cantar e l 

Credo,y laOtíretida^y no deípues de la mif* 
fa.Y quando baxare a offrcfccr^fc ponga aba-
xo junto a las gradas de el Alear,© en la; viti
ma grada.y alli vayan todos a offrefeer, y no 
ande entre la gente^ni fe ponga a la puerta de 
ia yglefiajtti vaya a períona alguna, de qual/ 
quier cftado y condición que lea, fo pena de 
dos Reales. Y íi a lgún dia vuiere apretura de 
gente en la Yglcfia , demanera quenopue/ 
dan iodos llegar a las gradas a offrefeer, po-
drael Saccrdote,dcfpucsque vuieren oíFref-
cidolos que eftuuieren cerca del,poner fe en 
la puerta de la Capilla mayor, o en algún al-
tar,y alli vayan los que quedaren. Y manda
mos que el mifmoSacerdotc queíale a offref 
cer,no refeiba la offrcnda/i no el SacriftaUjO 
vn Acholito,o otra períona, 

*S {^A noche de Nauidad, ni otro tiempo de el 
AnOjno. fediga ni haga cofas deshoneftas, 

^ i prophanas en las yglerias,cantadas, ni re-
p^efentadas/o pena de vn Ducado al Redor 
o Beneficiado que lo confíntiere,ni fe hagan 
reprefentaciones algunas , fin nueftra efpe-
cíaí licencia,y fin que primero fean examina 
das perlaperfona, operfonas que nombrare 

mos 
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moscara que fe vea fi encllas fe trata algu
na coía deshoneft a/alíajO efcandalofa,o con 
tranueftrafanda fe catholica , fo la mifma 
pena. 
jq 'O fe prediquen fermones de noche, el Iu€ ¿s 

ucSjOViernes fan¿to,nien otroqualquier 
tiempo del Año^íi no antes que anochezca,© 
defpues de afnanefcido,ni tampoco fe hagan 
procefsiones de nochc,ni vigilias en las ygle-
íias ni Hermitas, por muchos jnconuenien-
tes que por experiencia fe han vifto,falu© las 
noches del Naíc imiento de nueftro feñor k -
fu Chrifto,y el lueues de la cena, y la maña
na de la Refurrc¿lion,por fer íieftas tan prin-
cipales.Y encargamos a nueftros Vifitadores 
Arciprcftes y RedoreSjBeneficiados, q eftas 
noches vifiten las yglefías, andando con vna 
hacha encendida por ellas, para que no fe ha
gan deshoneftidades, o aya deshorden algu-
na.Y fi necefíario fucrCjhagan poner hachas 
por el cuerpo dela Yglefia , para el mifma 
cffedo. 

g Ncargamos a todos los Sacerdotes de elle ¿7 
nueftro Arçobifpado, por la obligación 

que tienen a fu paftor, que luego que vinie
se a fu noticia, que fu Prelado es fallefcido 

le 
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leátga cadivnovnamifTade Requietr^den-
trodcquatrodias porfuanima. Y dentro de 
ocho dias fe le diga en todas Jas yglefíasdefte 
Arçobifpado,adondeouiere mas de dos Cie 
rigos,o dos y el Sacriftan, cantada con fu ref-
ponfa. 

18 g L d i a d e C o r p u s Chrííli,fe hará v n a f o l ê -
ne Proccfsion en todas Ja3 Ciudades, V i / 

lias y lugatxs de efle nueftro Arçobilpad© , 
donde haíia aquiha auido de ello coftumbre 
y en ios de más lugares que tmiieren nueftra 
licencia. Y por que eftafiePca es de mucha fo-
leranidad y deuocion : mandamos que a la 
proccfsion que fe-hiziere enefta nueftra C i u 
dad de Sanâ:iago,yen las otras ciudades, vi
llas y lugares donde ay muchas parrochias, 
vengan todas con fus Cruzes muy bien ade
reçadas.Y todas lasperfoM.isEccleíiaílicas q 
enellas fe hallaren con fus Sobrepellices aun 
que no tenganBenefícios^i Capeilaniass fo 
pena de dos Reales. 

19 Y"^^s^ mifmolos Redores de las Ygtefias, q 
eftanencomarcadelas dichas Ciudades, 

villas y lugares donde no fe hazeprocefsion, 
del pues de auer dicho miíTa en fus Ygleíias, 
vendrán con fus Feligrefes acompañando las 
Cruzes de fu s yg le í ias , para hall arfe en la d i / 

cha 
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chaproccfsion,y cftas feranlas queparefcie-
re a nucftros Vijíicadoressa la qual íerã llama/ 
dos losRel ig io íos , que conforme al Sanólo Scf.zf. 
Concilio de Tretolo puede fer.Y elle diano c ^ . i j . 
fe hará otra Procefsion general, ni particular 
en las dichas Ciudades, Villas y Lugares, en 
Parrochia^ni en Monaílcrio, ni en otra parte 
alguna,ni defpues delo&auario. 
Y Si vuiere algu n Auco^o reprefen tacionjno j0 

fe haga fin que fea vifto y examinado por 
nucftros juezes Ecclefiafticos. Y folamente 
fe parara la procefsion vna vez, enel lugar q 
parefeiere mas commodo paraver la dicha re 
prefentacion . 
Y A todas las perfonas que fueren en las di- $1 

chasprocefs iones ,efpecialmentealos ía-
ccrdoí:es,y cccleíIafticos;cncargamos mucho 
vayan coniilencio^euocion,y buena copo-
ftura,los ojos baxos,fín diftraherfe a verjue-
gos}ni ventanas: y los Clérigos apartados de 
loslegos,y las mugercs delos hombres, y to
dos rezando por las necefsidades comunes.Y 
ala juíliciafeglar^quc en efta procefsion,yen 
qualefquierotras, donde concurre.a.níi mu/ 
cha gentCjponga orden y concierto en tre los 
legos,para que no ayaoffenfas de nueftro fê  
í ío^ni differencias ^nife perturbe la quietud 

K y de 
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y dcuocion que dcucmos llcuar,y tenga par/ 
ticularqucnta ,con la limpieza y adereço de 
las callea y lugares por donde la proccfsion 
ha de paitar. 

3* 'j'Odas las Parrochias,y Confradiasque tie
nen CruzcSjtengan vna hopa de paño3dei 

color qu« les parefeiere^y vna fobrcpelliz^dc 
que fjéprc vaya ve í l ido el que Ueuarc la cruz,, 
y ocras dos para los Acholitos que licúan los 
candeleros acompañando la cruz,fo pena de 
dos ducados. Y fo la dicha pena, mandamos 
que el que licuare la C r u z ^ o vaya veftido co 
Alua que efta ben dita para dezir miíTa. 

# E ^ ôs ^'as ^c ̂ ant M'arcos,y en los tres in 
mediatos,antedcldia dela AíTeníion de 

nueftro Señor / E S F C tíl^lSTO^íe ha/ 
ga como cscoflumbrc^proccfsion general en 
todos los lugares defte nueftro Arçobilpado, 
faliendacon Cruz fuera de layg lc í ia , y ye do 
conella en proccfsion a la Yglciía.o Hermita 
que en cada lugar ay de coftu mbre^ o a don
de mejor a nos o a nueftros viíitadores paref-
ciere^y la gente de cadaParrochia acompaña 
ra fu Cruz,por fu orden: y no la dexaran ha-
fta que fea buel ta a íu Yglefia. Y delate de las 
dichas proccís iones yran los niños de las pat 
rochias, cada vno con ía fuya çnprocefsisn,5 

can-



S Y N O D A L E S ; 74 

cantando la Ictania.Y cl Rcótor,© Sacriílan , 
dónele 1c vuiere}tcrna cuenta de ponerlos en 
ordcn/jcncomcndar lo a q u i é l o haga^ope-
nadedos Reales porcada vez que nolo hizic 
re. Yquando fe juntaren muchas proeefsio-
nes en vna yglefia^or quitar las differencias 
que fobre los lugares q han de licuar las C r a 
zcs íuele auer en laproccfsion general que fe 
haze al rededor de la tal hermita,o yglefia, fa 
carãfoiainctclaCruzdclaParrochia, enew, 
yo diftrióto efta la dichaHermitay^f glefia, y 
acabada la procefsió general, cada parrochia 
de porííjacompanandofu C r u z , fe volucran 
a fus yglefias. 
' jpOdos los Sacerdotes cxtrauagatcs,y Cíe / 14 

rigos de orden facro, y menores ordenes^ 
los Domingos y fieftas de guardar, fe hallen 
en las yglefias para que fueron ordenados, o 
en fus parrochias, yxlos Sacerdotes, en aque
llas adonde mas ordinariamente les dan re
caudo para dczir milTa,o tienen Capellanías, 
en las primeras y fegundas Vifperas, y en la 
MiíTaadondefe cantan,y ayuden a dezirel 
officio diuino,y fe exercite en los minifterios 
de íus ordenes: como fe ordeno por el San-
do Concilio de Trento , fo pena de medio 
Real al que faltarc7y que tememos quenta co 

K i el 
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cl para nolc prom oner a mayores ordenes,no 
fiendoSacerdocejy í i c n d o l o , q u e n o f e le de 
recaudo paradezir m i f l a e n l a c a l y g l è í i a . 
^ Donde quieraque vuiere ayuntamiento 

de Clér igos , o encierro de D c f u n ó t o s , o 
honras^ otra fiefl;a,no fe hallando alliel Ar-
ciprefte^el Redor de aquella ygle í ía ,o el R e 
itor a quien el lo encomendare, citado occu 
pado,preíida en los officios que fe hizieren,y 
ordene los Clérigos q eílen diuididos en dos 
choros^antcn los diuinos officios, paulada 
y fo í fegadamentejentendiendoloquevan di 
ziendo,y que no comience vn choro fu verfo 
hafta que cl otro aya acabado el fuyo,y enco
miende las legiones y verfos,y dirija todo cl 
officio.Y no de lugar a que feglares efté entre 
los Clérigos. Y an ii mifmo prefída a la comi/ 
da,y haga quecoman en mefa apartada délos 
feglares.Y de orden como eílen có modeftia 
y noayarifaSjniclamorcSjyque fus palabras 
lean todas edificatorias,y de buen cxemplo,y 
no den ocalion a q los feglares los tengan por 
deí icmpUdos ,en comer,yen beber. Y al que 
fuere defobediente en algo de lo fufo dicho, 
le multecn la pitança de aquel dia, la qual cl 
q pagare dará para la lumbre del Sólo Sacra-
menco,fo pena de q la pagara el de fu bolla. 

Q u a « 
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QVandcfehazenlos dichos ayuntamien-
•toscos Clérigos que cnellos fe bailaren, 

no pidan queles den dineros, niotra coíapa ' 
ra beber en el camino, nilorefeiban aunque 
fe lo den.Y clReótor delatai yolefia^ode k i 
gara que fe haga,fo penadtdos Ducados, y • 
vnraes decarcelja cada vno que lo contrario 
hiziere. 
J^Os Clérigos q eílah en la yglefia enTreyn 

canario,efté con la reuerécia y acatamiéro 
q ellugarfagrado pide,)' como cóuiene^para 
hazer el officio en q eílan ocupados, y vayan 
a comer,y a dormir a fus cafas vía reda,fin yr 
a otra parte alguna a layda,ni a la venida, fo 
pena de vn ducado^el qual nucftrôsVilnado 
res mandará dezir de miffas, por el defundo 
que mando dezir el Treyntanario. 

Os Redores q fíruendosygleíias/y cieñe ^8 
capellanes que les ayuden} eftãdo ambos 

para poder dezir miíía,ningimo de elíosdira 
dos miíTas/openade vn ducado, pues no ay 
necefsidad ,qiie es la cauía porque fe fueley 
puede darla dicha licencia. 
Ĵ Os feglares de cfte nucñro Arçobifpado, 3 9 

quando eíluuieren en lus parrochias,oye-
do mifía y fermon,eften con muchaatencio, 
ideuocio^y íilécio^comolo requiere el lugar, 

K 3 y re 
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y reprehendiendo les fus Rcétorcs^o el q pre 
dica^orcfpondanjni hablc,nife defeomidá, 

^0 con pa lab ras^y obras. 
S e f . n J (^Onformando nos con el Sando Cociho 
éftrttad. de Trento}mandanios que ninguno diga 
tttmtan. mifla fuera de la ygleiia,en cafa fecular, fo pe 
m cele ra n¡lcjc¿os Ducados,y diez dias de carecí. 

• J * J^Os Domingos y fieftas de guardar ^ d o n 
de fe canta la mifla/c cante el C r e d o , y la 

gloria,y el Prefatio, y Pater noíler'^y no fe ta
ña con Organos,por fermon, o otroimpedi-

, mento alguno que aya. 
4* X^^s ̂ onVngos X fichas d guardar, no fe di 

gaotra mina , defpucs de comentada la 
mayor^hafta q feacabe el euagelio, o fermon 
( í l le vuiere) ni fe faq cl Sãótifs imo Sacramc 
to/ucra de la-ygleíia^fín gran neceísidad. 

43 g N ninguna yglefía de cfte nueftro Arçobif 
padojíe de recaudo para dezir milla a eleri 

go,© religiofo de fuera del,íi no tuuicre nrali 
€ecia,fíédo clerigo^y fiédo religiofo de fu pre-
lado/o pena de vn ducado,faluo fi fuere per 
fona conocida,porquc al tal,permitimosle le 
pueda dar por tiepo de quinze dias, 

4 4 N ^n§uno fruaocneficio c u r a d o / o ^ n i en 
1 ^ compaAÍadelRe¿tor, í in nucftraliceniia 

o de nucí lro Prouifor, fo pena de. dos mil ma 
ra 
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raucdis,y dc vn mes dc careci, L a qual dicha 
licencia rcnouarajCjuando viniere alSynodo 
cada vno/o la dicha pena. 
j ^ N ningunaygle í iadc nueftro Arçobifpa- 4$ 

do fe digan dos miíTas cantadas,© Vigilias 
oocroso íFic ios ,avnmirmocicpo , porla gra 
confufion è indecencia que dc ello rcfulta. 
J^Os Redores de nueftro Arçobifpado : cl 

miércoles dc ecniza,para dar la ceniza alos 
HombreSjíc ponga en vn lugar conucnicncc, 
y en otro para darla a las mugeres, fin andar 
diícurricndo entre ellas , fopena devnDu^ 
cado. 
f"")Tro fijConforme al Sando Concilio de 47 

Trcnto^-nandamos que ninguno fe arri/ Sef.2í.de 
me, ni echefobrelosahairesdelasyglef ías ,^"* ^ 
ni fe paíTec por clla,ni negocienjni ha^í corri 
llos,entrctanto que fe celebran losofticiosdi 
uinos,yfcdizcnlos fermoncs^nilos hóbres 
eften entre las mugeres/o pena de vn Duca
do,ni los que oyen mi í íaje junten mucho a 
los que la dizen}porla reucrenciaque fe dcue 
a tan alto mifterio como alli fe celebra, y los 
Redores no lo conficntan. 
J^Os Redores, Beneficiados ,y Sacriftanes, 48 

no faquen la C r u z dc la ygleíia, para relcc-
biraningunapcrfona?dequalquicrc í lado y 

K 4 prec 
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precmincnciáqucrea.Ypara.tercebir el pre-
l a d o , n ò f a l g a n c o n ella fuera del cimente rio, 
y alii efperen con la gente del pueblo.Terna 
mucho cuydadodthazerlesjuntar, para que 
cften a c o m p a ñ a n d o la Cruz , y reiciban cl 
prelado todas las vezes q les viniere a vifitar. 

49 C N ninguna hermita dee í l e Arçobifpadoj 
fe diga miíra los Domingos, y fieftas de 

guardar ? porque no fea ocafíon de que m u 
chos dexeíi de yrafus BarrochiaSjOa Monaí / 
tórios a oyr mi f lay í ermon^y loque le s con-
uienéfaber paTafaluarfe. Y el clérigo que lo 
contrario hiziere,pagaravn Ducado de pena* 
y diez dias de carccti Saluorei dia de la aduo-
caciotíde la tal hermita,y entonces íe dirá a 
hora que no impídala aísiftencia que los fell 
grefcs han de hazer en fus parrochias ala mif 
fa.que enellas fe celebrare. 

50 YPorcluc^a^cíaer§uenÇa^e muchos m a / 
los chriílianos-ha llegado aprophan arlas 

yglefiasiprocefsiones, jubileos, y otras efta-
ciones^pcrdones^habládoen ellas amugeres 
y baziendo les fehas , y otras deshoncít ida-
des,incitando con fus, malas coftumbreSjytra 
tos á diuerías offeníãs denueí tro fenor/Man-
damos qije enlasyglefias^o anden ,ni eí len 
los hombres entró las mugcrcs. Y en las de-

mas, 
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masprocefsioncs,no efté cnlas calles para<fos" 4 ! 
parales hazer ícñasjodezirotrasdeshonefti/ ' 
dadcs.Y nueftrosjuezes,pongan en el cüplif 
miento de eí lo 3 todo cuy dado y diligencia. 
XTO íe de paz con las patenas délos cálices, 51 

fi no con portapaces , que para eílo aura 
en las yg le í ias /o pena dé feys Reales , ni los 
cjue la refeibieren fe rueguen con ella,, y refei 
ban la por la orden que eftan Tentados en la 
yglefia.Y fi alguno fe rogare^el que la da paíTc 
adelante^y no le labueluaadar. Y los R c ¿ l o -
res , tédrancuydadode que e í l o fe haga anfi. 
x jlngun facerdote fe vifta paracelebrar^íin «51 
^ que primero tengan miniftro que le ayu 
dê y lepa refponder y feruir las cofas neceí la-
rias en la miliary lo mifmo guarden en la ad-
minií lracion de los facraraentos que requie--
ren tener miniftrojpara ferayudados, ío pe
na de quatro reales para la fabrica de aquella1 
yglefia. 
'pi lndranlos Reitores mucho cuydado de ^ 

hazer que el Sacriílan , o í a períona a cu
yo cargo eftuuiere , sanana la oración de el 
Aue Maria, cada dia, a hora con neníente. Y 
alque tañere;y a tod os los que la rezaren dc-
uotamente^otorgamos quarenta dias de per 
don . 

K ç Man-
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54 J^/J Andamos a todos los Re&ores,? que en 
las mi (Tas conucntualcs,quc los Domin/ 

gos yficftas,yotros dias,dizcn por fus Parrot 
chianos, en hn de la poftrcra orado añada Io 
que fe fuele dezir. Etfámulos tuosTapam, ^ ? / 
gem, '/(jginam* L ò qual tengan eferipto en la 
poftrcra hoja de el MiíTa^dc buena lecra, pa
ra que poralii lo puedan dezir. 

Sl?De las Yglerias,hcrmitas> 
y otros lugares pios. 

^ jVef tros Rectores, tengan cuydado, qua 
fus yglefías eften bien reparadas, y l im-

pias^y proueydas de lo neccíiario.Y de man
dar a las perfonas a cuyo cargo cftuuicrcn las 
Hcrmitas que ay en fus Parrochias, las ten
gan limpias y bien reparadas, a coftade los 
frustos de cllas,o de los confrades que lastu-
uicrena cargo^y cerradas en los tiempos que 
conuinierCjde manera que no entre enclias 
ganado^ni fe hagan cofas indecentes , íb pe
na de quatro Reales al R e d o r que fuere nc-
gligctue. 

L o s 
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J ^ O s Redores , no conílentan que en las 
yglefiasy hermitas , fe pinte, o fe ponga 

Ymagen alguna fin nueftra licencia , o â c 
Bueftro Prouifor^o Vifitaáor. Y proucan co
mo las y magenes veftidas, noeften propha-
namente adornadas^ no muy honeftamen 
te, y de manera que reprefenten la modeftía 
yíanótidad délos Santos cuyas Ymagines 
fon. 

$ft De las parrochias • 

/̂J Andamos, que qualquicr perfona refeiv 
ba los Sacramentos en fu parrochia, y íi 

algún cílrangcro acaefeiere enfermar en al-
gun mefonjo pofada , fe le adminiftren los 
fan&os Sacramentos de aquella parrochia , a 
donde eíluuicre enfermo. Y lo mifmo fe en-i 
tienda de los que íiruen a otros Y fi faliefcie-
renjos Clérigos de aquella parrochia , ha
gan los officios de el enterramiento , y oh / 
Tequias. 

QV a n d o a l g ú n Parrochianoenfermare,© 
* fallcfciere fuera de fu cafa,én otra parro 

ehia^cl Redtordc la luya le ad miniftre los fan 
¿tos Sacramentos , yleentierre , y hágalos 
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officios funerales, demandande primero l i 
cencia al Rector de la Parrochia donde efta 
en ícrmo , 0 fállefcio ,para cjue fepa larazon 
que tiene, para adminiftratlos Sandos Sa . 
cramentos^y enterrar el d efundo eftado fue 
radefuparrochia. 
p Stamos informado, que algunas perfenas 

ds cft^ueftro Arcobi ípado, tienen dos o 
mas cafas en diuerfas parrochias jCn las qua/ 
les viuen y moran en diuerfos tiempos de el 
A ñ o , y que entre los Raedores de las dichas 
parrochias fuele auerpleytos y diíFerencias, 
Cjueriendolos cada v n o d e ü o s por fus parro-
chianos. Para quitar las dichas DiíFerencias, 
.Ordenamos,que las tales ptríonas, fean aui/ 
dos por Parrochianos de aquel:a Parrochia, 
en cuyo.diftridorcíidieren ,y moraren con 
fu cafa pobladaja mayor parte de el A ñ o , y 
que al Redor de ella , paguen la Primicia, y 
diezmos, fegun y como los pagv̂ in los Parro/ 
chianos de la dicha Parrochia , y en todo lo 
¿le masíeanAuidos^por Parrochianos della „ 

^ Delaiñrhítinidáci 
de las Ygleíiás. 

Los 
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J^Os Clérigos,)? SacriftaneSjíi k jufticia cj,m 
íicre facara alguno dela Yglefia, no 1c de/ 

fiendan con armas^porquc en cal cafo,nos, o 
nucftro Prouifor, vfarcmos dc las de la Ygle 
ija,contralos calesjpezes. 

J^Os que eftan retrayàls en las dichas ygle-
rias,eftenenellas honeftamétc recogidos, 

y no jueguen juego alguno;ni tengan cõuciv 
facion con fus m li geres,ni íè põgã a las puer
tas, ni en los Ciméterios^ni cañan Vihuelas, 
motrosinftrumentos.Y fí hizierenlo contra 
rio^mandámos í o p e n a d e e x c o m u n i o n j y de 
vn Ducado al Reótor delayglc í ía , queluego 
lo hagan faber a nueftroProuifor^o Vicario, 
para q fean echados fuera de layglefia.Y fíde 
echallos fuera de la yg le íkfe temiere algü pe' 
ligro,mandamos que nueftros juezesles eché 
prifíones^paraque no puedan hazer colas le/ 
mejantes.Y íi al^un retraydo íalicre fuera de 
layglefia a luzera lgú delido, o injuriar fus 
enemigos , poi c l m e f m o c a f o í e a e c h a d ó d e 
layglella. 
J^Os Redores,© Sacriílancs,a ninguno per/ 

mita eftar retraydo en la yglefia, mas de 
diez diaSjfin nueftra licécia,© de nueftro Pro-
uifor,fo pena de mil marauedis. 

No 
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4 , baylc cn k s yglcfias,/ hcrmitas, ni cn 
i.Cw.n fus ciracnccrioSjiii coman, ni beuan cnc-
¿rcwj/fc llaSjn¿cn losadrios,nifobrclas fepulcuras de 
* l o s d c f u n d t o s / o p c n a d c c x c o m m u n i õ ,y de c.Roopor. i l l • • i 
teu vn Ducado al que lo contrario mzicre,y de 

quatro Ducados al Redor que lo cófinticre» 
5 ^s ^c^:as ^ aduocacion de las yglcfias 

hcrmitaSjfc cierre en tañendo a la oracio, 
las puertas^porque no aya ocaíion de andar 
las mugeres defpues de aquella hora fue ra de 
fus cafas, y los otros dias eí len abiertas fola-
mente quando encllas fe dixere el officio di / 
iiino,y el que tuuicrc cargo de cerrar y no lo 
hiziere,paguc vn ducado de pena, 

De las fepulturas • 
« ^/JAndamos,qi iea ningunaperfonâjCleri 

go, ni lego,fede cn,yglefia alguna C a 
pilla perpetua,© derecho a ella, n i Sepultura 
cn propriedad/in cxpreíTa licencia nueftra,o 
denue í l ro Prouifor,o Vifitador general, ío pe 
na de quatro Ducados al que diere Capilla;y 
de dos Ducados al que diere Sepultura, y lás 
demás Sepulturas que no fean cn propiedad 
darán a los Redores, pagando fe la limofna 

de 
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¿c c a d a v n a / c g ü la taíTaque en cada yglcí ia 
ha de auerjaqual harán nucftrosViíitadorcs. 
E mandamos a los Re&orcs^a tengan con la 
traça de las Sepulturas,cn vnatablaen laSa* 
cnftia,o enel cuerpo de la yglcfia, colgada pu 
blicatnente/openade dos Realcs^dcntrodc 
dosmefeSj deldecldia de la publicación de 
eftas nueftras conftituciones. 
p̂ N todas las parrochias de cite Arçobifpâ-

do^aya lugar ícñalado,dentro de laygleíía 
o fuera en el cimentcrio;a donde íc entierre 
los pobres que no tuuicren. Y los que no qui 
íícren o no pudieren dar limofna a la yglcila. 

QVando por algunas caufas fe pidiere por j 
los herederos de algún dcfim&GjJe traf-

lade de la yglcfia d ó d e cfta enterrado en p í o 
priedad^a otra, no fe haga fin cfpccial ücécia 
nueftra^o de nueftro Prouifor,© VijQtador ge
neral en eferipto. 
JĤ N los enterramientos , noyran vellidos ^ 

Diachono ySubdiachono^fino fuercen 
los que va el Cabildo de efta nueftra Sanóla 
Yglcí ia. 

S^De la obferuancia de 
los ayunos. , 

L o s 
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t J^Os diíis que tenemos óbl igâciõ de ayunar 
y aabftcnernosde comer C a r a c , L e c h e , 

Quefo^y HueuQS,Máccca, y qualquiera otro 
manjar, hçcho de alguna cofa deftas^ron los 
í igu ientes . 

E N E L M E S D E H E B R E R O . 
x ̂  J E ayune ia vifpera o Vigilia de Sanóto Ma." 

thia Apoftol. 
^4 fCY.cncl Año de Vifiefto. 

I V N I O . 
23 C L a vigilia de la Natiuidad de fantluaa 

< Baptií la. 
a8 í t L a vigilia de los Apoftoles Sant Pedro,, 

y fant Pablo. 
I V L L I O . 

*.4 âCLa. vigilia de:Sandiago Apoí lo l . 
A G O S T O . 

9 C L a vigilia de fant Laure nci o. 
14 4 L . i vigilia día Aflumpció dnueí lrafeñora , 
13 fC L a vigilia de fant Barrholome Apoftol. 

S E P T I E M B R E . 
.30 C L a vigilia de Sant Mat heo Apoftol y Euan 

geli íèa, 
O C T V B R E . 

•*7 C L a . vigilia de los Apoftoles Sant S i m o n , è 
fudas. 

3 Í C L a vigilia de todos los l â n d o s . 
H o / 
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N O V I E M B R E , 

*9 C L a vigilia de fant Andres Apoí lo l \ 

D I Z I E M B R E . 

io C L a vigilia de Sanéto Thome Apo í lo l . 

14 C L a vigilia de la Naciuidad de nueí lro 
Señor / £ S V C t í l ^ l S T O , 

^Ydemasdeftofeayunade c o í l u m b r c , U 
vigilia de Pcnthecoftcs. 

^ Yunafe mas todos los dias de Quarefma 
deíde el Miércoles cfla Ccniza,hafta el Sa 

bado Sáéto^vifpera de Paíqua de Rclurreólió 
incluíiuè,cxccpto los Dotrungo$,que ningu 
nos del A ñ o le ayunan, aunque lea Vigilia de 
algún San&OjCjue trayga ayuno, que quan
do efto aconteícierc le ha de ayunar el Saba-
doantest 

J^Yunan fe también todos los dias de qua
tro temporas,quc fon dozc,y eftan repar

tidos por los quatro tiempos de el Año , en 
L efta 
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cfta manera.En el inuicrnole Han de ayunar, 
el Miércoles mas cercano defpues del dia de 
Sanda Lucias con elViemes^y Sábado figuié 
ees. Enel Verano , el Miércoles mas cercano 
defpues del Miércoles de la ceniza, que es el 
oólauo día de QuarefmaJcon el Viernes y Sa 
bàdbííguiéces.En el eftió, el Miércoles mas 
cercano defpues de Pafquade Spiricu Sanólo 
con el Viernes ySabado figuiétes. En el Oto> 
ño , el Miércoles mas cercano defpues de la 
Exaltación de la Cruz^co el Viernes y Sába
do figuientes* 
x7 ífpera dela Âfceníion }y el Lunes antes 

' inmediaco;no fe puede comer carne, mas 
no es neccíTario ayunar. 
^ O d o s los otrosdias fufodichoSjhan de ayu 

nar,fo pena de peccado mortal , todos los 
fieles,hombres y mugeres,comiedo fola vna 
vez a medio dia , íi no tuuieren algún impe
dimento de enfermedad,o vejeZjO fuere mu 
ger que cria,o eftuuiere preñada,o hombre q 
trabaja corporalmen te,o por falta de hedad y 
o tuuieren otros algunos julios impediment 
toscos quales cada fiel chriftiano comunica 
racon fu Confeíror,ocó alguna otra perforia 
docta y Religiola, para ver l i fon tales q qui
ten la obligación del ayuno. Y encargamos 

mu-
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mucho que enefto^nadie fe rija por fu paref-
cer_,por que le íuelcn muchos engañar creyc 
do que tienen caula juila para no ayunarlo 
teniendo la en realidad de la verdad. 
^ L o s q u e fueren menores de veynte y vn $ 

Años^y mayores de quinze, aune] no eftá 
obligados a ayunar, encargamos no dexé de 
ayunareftosdiaSjO algunos deHos^onforme 
a ladifpofícion de cada vno.Para que quando 
vengan en hedad que tengan obligado a ha-
zerlo,eíten en buena eoíhimbre , y no fe les 
haga de mal.Y a los padres y madres, encar/ 
gamos tengan cnydado que lo hagan aníi fus 
hijos. 
J í N todos los dias de ayuno , ymasento / y 

dos los Viernes de el Año.noie puede co-
mercarne3nileche3qío;hueuos,mateca,nima 
jar otro , hecho co alguna cola deftaSjíb pena 
de peccado morcaLYa efto tiene obligado ta 
bien ios menores de veynte y vn Años . 
j / ^N í i mifmo3en todos los Sábados del año 8 

no fe puede comer carne , fi no fuere con 
necefsidad de eniermedad,y entonces fe po
dra comer,au nque fea Viernes^o Vigilia, con 
licencia del medico corporally del Reborde 
laparrochia.Alos quales encargamos la den 
con caufa;y por tiépo limitado. Pero en los d i 

L 2 chos 
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chos Sábados,que no fueren Vigilias ,dias de 
ayuno,fe pueden comer menudos, cabeças, 
manos de carnero,© vaca,o d otro qualquier 
animaljporla coftumbre,que delloay,pero 
noToc inogordo ,n imagro , í i no fuere menu 
do,cabeça,opies , o cofa hecha dei menudo, 
excepto Longanizas. 
" Y Porgue el ayuno corporal, fe endereça al 

efpiritual,que es abítenernos de todo pe/' 
ecado, del qual fe ha de tener mayor cuyda-
do.Mandamosquc en todo tiempo, princi
palmente enel principio de la quarefma, los 
Reélores procuren queen fus parrochias , fe 
quiten los peccados públ icos , conforme a U 
carta de Edito general. Y encargamos a toa
dos los fieles Chrifl:ianos,que fe exerciten en 
aquelfan&otiepo', en bien hazery cüplirlas 
obras de mifericordia,oyr miífa,y fermones, 
mas que en otro tiempo. 

Délos hermitaños^ 
^Jlnguno trayga,ni tome habito de hermi 

taño ( con uiene a faber ) faya y cogulla, 
opcode xerga,ni efteen hen-nitaalguna,ni 
pida limofna ñ a nueftral icécia^ de nueí lro 

Pro 
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Prouifor.y para darfclajfe entendera, íí c\'tz\ 
hermitañorabeofFiciQdeqfe pueda fuften/ 
tar, y fe les íeñalaranlos lugares è dias de li/ 
m o í n a enquevuieredepedir^y para-qcfFc-
¿to.Y el que lo contrario hizierCjCaygaen pe
na de dos meíes de cárcel. 
2\['Ingü hermicaño^gafl-c en íus proprosvfos 

, : ni enagene los ornamétos ,y otros bienes 
de lahermitaenqieftuuierejni las joyas que 
para elloledieren. Ydetodotengainuenta/ 
rio^para dar quenta a nueíiro Vifitador. Y no 
fe aufente de fu hermita,para mudar fe a otra 
ni fe yaya fu era del A!;çoDifpado,Íjn nueftra 
licenciado de niieftroProuifor,niconíientaq 
mugeralgunaentre en fu celda. 

£ê?Delos deliílosy penas> 
p O r la prefente c6ftituycion,amonefl:amos 

a todos los legos^afsi hombres como m u -
geres^ue viuan ,cailay K o n e í i «un c n t e, c a d a 
vnoen fu eilado. Y ordenamos que el cafa
do que fuere publicamente amancebado^pa, 
gue vn marco de plata por la primera vez. Y 
elfoltero tres ducados^y lamuger foltera que 
fuere manceba de clérigo;frayle, o cafado, pa 

L 3 gue 
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gucvn marco de plata , y fcadcílcrrada por 
vn Ano.Yí i rcincidicrcn/can caftigaáos con 
forme a derecho. Y fí corregidos tres vezes, 
no fe cjuificren emendadlos cxcòmulgucn, y 
no fean abfucltos, haftaque cí len emenda/ 
dos. 

i Ç O n f o r m a n d o nos con-cl San&o Concil ie 
S e f i 4. de TrentOjOrdenamos, que las mugeres 
€q.8. cafadas,© fokeras, que viuen publicamente 

con los adiilceros,y concubinarios, íi amone 
ftadas tres vezes no fe emendaren,fean cafti-
gadas conforme a fu culpa , y defterradas 
íi anfi parefeicre que conuiene para fu emic-
da. 

LOs legos Blafphcmos/ean caíligados con 
, forme a derecho,y Leyes de eftos Rcynos 

y los Clérigos que blafphcmarcn cotra Dios 
nueí lro feñor,diziédo,peíe a Dios,© no creo, 
o defpechojO mal grado,o por vida,o otras fe 

• mejãtesbksphemias-poría primera vez,efi:e 
treyntadias en la cárcel,y por la fcgunda,do/ 
blados^y paguen vn tnarco de plata , y por la 
terecra^eíte íufpenfo del officio por vn Año , 
y pague dos marcos de pl ata.Y ti la blafphe-
mia Fuere mas grane contra Dios nueí lro Se/, 
ñor lefu Chri í lo ,y contra fu fandifsima ma/j 
dre nueftra Señora la Virgen ±M A ^ / c J , 

fea 
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fea caftigado conforme al Moeu próprio de 
el Papa Pío Qunto de foelice recordación (co 
iiicne a faber,) por la primera vez^n los fru
stos de vn año,de todos fus benefíicios,y por 
la fegundaspriuado dellos,y porla cercera/ea 
defpojado de todas fus dignidades, y depue/ 
fto,y deftcrrado.Yíi no tuuicre Bcneficio^por 
la primera vezíea caftigado en pena pecunia 
ria^o corporal,y por lalegunda^ncarcclado, 
y por la tercera, degradado, y fea embiado a 
las Galeras. Y el que blafphemarc los otros 
fanótos, fegun laquaíidad de la blafpbemia 
fea caftigado, a arbitrio del juez. 
IsXVeftrosjuezes,t€nganmucho cuydadoco 4 

las penas cneftas nueftrasConftituciones 
contenidasjdc hazer las licuaba pura y deui-
jda execució;c©n eífe&o, fm que cnello aya re 
mifsion alguna. Y mandamos les,^ para me
jor lo hazcr,íaqucn memoria de todas, y con 
forme a ellas fentencien,y determinen, fo pe 
na que lo contrario haziendo/ea caío de viíi 
tajy refidencia contra ellos,y fo la mifma pe
nales mandamos que no concierten las pe
nas de ellas nueftras conftituciones,quando 
fucceda el caíbdellas,ni las refeiban 4ntesdc 
cftarfentericiadas^Uos^nli9;trasperfeníis ,tp i 
pena de el doblo . • , ; 

L 4 Qual 
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t ^Valquieraperfonaqpufieremanos violé 
^ c a s en algún clcrigo,allende Je fer defeo-
mulgadojpague la pena de el Sacrilegio. Y el 
clérigo cj puliere manos en lego, pague qua
tro ducados de el exeeíTo/y mas las penas or 
diñarías,que parefeiere a nueftros juezes. 

^ D e lafentencia de 
excommunion. 

^ J O fe den carcas de excomunión , fobre co 
i . fas qcòfiftéetih-edho permanente como 

e$,fobf¿ lirideíoSjterminos, mojones, derc/ 
chos de pacer y cortar,y Caçar?y otros cafosfe 
mejantes• • , \ : ' . : ; : 

i Q Válefquier cenfuras^y entredichòs q por 
nos,© nueftrosPr'OLíifores fe mandaré pò 

ner/ean obligados a los publicar,y guardar, 
qualeíquier religiofos y cÍerigos}en íus ygle-
fíaSjíiçíido por tios âui íadõs;comolo mand j 

J t /25 ;e lSán£toConc i l i o de Trento.Y lbs entredi--
Cap.iz eho^feâhò^bligàdofralosgliârda^teè fufodi/ 

chosjuego que oyeren tañer en la ygleíia ma 
y or del pueblo,donde fe puíleren. Y las porro 
chias todas,queen cltal putblo vuiere / a t a -
fiera el . ' ••- - -.i < : U u ' ; r , !>-

3 | R Ncádtaparròcl7Íâ.ayà vria láblayen íaqua i 
el Re<fl:orefcriua;los q efts declarados po| 
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cxcomulgados,y a cuyo pedimieto, y íí eftarí 
de parcicipáteSjO Anathcma.Y todos los Do
mingos y fieftas de guardarmos publiq7por la 
dicha tabla en alca voz^de manera que í e e n -
tienda^para q vengan a obediencia. Lo cpai 
hagan^íb pena de vn ducado. 
J^) Amos nueftro poder,para que los Re¿io- 4 

res puedan abfoluerafus feligrefes jdeía 
fentencia de excomunión en quevuieren in 
curtido por las carcas generales^de 2{jfasper-
dftis^utfm tmts, facisfecha la parte. 
YTenijparaq puedan abfoluer a reinciden ^ 

cia, defde elDomingo de Ramos,hafl:a el 
de Quâf imodo ir^cluíi^èjaílçs queeftuuiercn 
excomulgado? pori^uertro ProuiforjO Víííta 
dor,o Vicarios,a pedimíéto de parte,© de offi 
cío del juez , de la qual abíblucion dará fe, el 
dicho Redor . 
J^Os Re<5i;oresvno excomulguen a íusfel igre 6 

iesfi no en los cafos que por eftas nueftras 
Coní l i tuciones fe les ordenador que no tie
nen poder para ello.Yqnando alguno les aya 
dado nueftrospredeceííores , fe le reuoca -
mos.Nidefpues d e k O f í r e n d a , a p e d i m i é t o 
de algunos dellos,digan a los otros que refti-
tuyanlo q vuieren tomado,o hallado,.y efto 
lo hagan,defpues deacabadala miíTa, pudié-

L $ do 
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do fe hazcr con íi lencio, y fin que fe pierda el 
rcfpe&o y reuerencia que fe deue a la yglcfia 
y no de otra mancra,!© qual hagan y c u m p l í 
ib pena devn Ducado por cada vez,que lo có 
erario hizieren, 

7 ^ J l n g u n a cartade monidon , fu fpen í ion , o 
excomunion^quenueftros juezes deípa-

charen,ligue haíla que fe notifique a la parce 
contra quien va,y no defdc el tiempo que fe 
proueyere,o defpaciiare,y fea auida por pue/» 
ña condición , íi fe leyere a la parte contra 
quien v a . 

Del Synodó ,y teftes 
Sy nodales. 

Stfa^. E ^ cumplimiento de lo que efta decretado 
€ a p * I cnc^ ̂ an(^:0 Concilio de Trento, y confoE 

' mando nos con las eoftitucionesSynodales, 
y coftumbres dcefte Arçobi fpado , Ordeoia^ 
mosry mandamos^que en cada vn A ñ o fe ce
lebre Synodoeneftanucftra Sanda y g l e í i a , 
el Martes figuiente, dcfpues dela Dominica 
infra o£tauas Afcenfionis Domi ni, y los dos 
días primeros figtiiéces. Y que fin otro llama 
míento ,n i cit<icio,fe halle para aque) dia pre-
featesaos muy Rcuerédos,nueftros amados 

her 
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hermanos, Dean y Cabildo de nücftra San/ 
¿la Ygleiia. Ycodas las perfonas ecclcíiafticas 
y fe glares ,de qualquiereftado y condición q 
fean^e todo el dicho nueftro Arçobiípado, 
quedeuan fer llamados, y fean obligados a 
venir al dicho Synodo^quedando íb lameme 
dos Redores en cada Arcipreftazgo,para oc-
currir a las necefsidades q Íepodrían ofírecer 
( í a luo lo s que juftamente eftuuieren impedi 
dos)los quales fean obligados a embiar el te-
í l imonio del jufto impedimento. Y manda
mos que los Redores traygan los padrones 
de los confeífados,y la memoriade los Tefta 
mentos que no eftan cumplidos, í iendo paí-
fadoel Año.Y los juftamente impedidos, los 
embien ,y los prefenten ante las perfonas q 
para ello nombraremos^fo penade exeómu/ 
nio mayor,y de dos mil marauedis.al que lo 
co^rario hiziere .Y los Arciprcftes,fo la dicha 
pena^quandofe bueluan,Ueiiaran citaciopa 
ralos rebeldes , y que no vuieren venido,la 
qual fe les dará gratis . 
pOrquelosPrelados no pueden eftar prefen 

tes en todos loslugares áXus dicecefis, para 
q pudieffen tener noticia días cofas c¡ enellas 
tiene nccefsidad de remedio,y reformarlas 
coftübres,y corregirlos exceífos q eñl clero,y 

enel 
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cnel pueblo vuicíTc Tanda yjuftamctc^fc o í s 
dcnOjpor decretos particulares, y Concilios 
generaleSjque en cada Diceceíl , eftuuiciFcn 
feñaladas algunas perfonas ydoneas,por T c -

Coal.Laftcs Synodales.cj tuuieíTen cuydado de inqui 
tentnen. rir,è informarfe de lo fufodicho^ dieíTenrela 
jubimo^Q a lpre ladoenl f inodojOquãdoae l le paref 
ce.i.c. •,c]efl'c)para q puíieíFe el remedio cj cÓuinieíTe. 

? ]^Ombi'ar fe han enel Synodo de cada vn 
Año,perfonas c]ualiíicadas^cóforme a de/ 

recho^a quien fu Sanólidad^y fus Nuncios, y 
LegadoSppuedan cometer las caufas Ecclefia 
ílicas.Y embiar fe ha el dicho nombramien
to a fu Santidad, y fu N un cio, confio eíla or-

Sef. 15. denado por el SanótoConci l io-de Trento. 
cap.io. ^ Anfi mifmofe nombraran examinadores 

4 A a quien fe cometa el examen de los q han 
de fer proueydos de Beneficios curados^a los 
quales fe tomara juramento , que bien y fiel 
rncntejpofpueftatodaafficion humana, vfa-
ran de el dicho officio , como efta difpueílo 

Stf1^ por el Sanóto Concilio de Trento . 
Ca/.iS 

S - & ? D e l a s c o n f t i t u c i o n e s 
1 j^/ j Andamos ( Sanóla Synodo approua re ) 

que todas eílas dichas C ó í l i t u d o n e s , í e 
guar 
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guarde enefte nucftro Arçobifpado^dòs tnc^ 
Íes dcfpues de la publicación dc ellas.Ya nuc 
ftro Prouiíor y juezes;que juzguen por ellas 
y executen las penas cnellas contenidas^con/ 
tra los tranfgreílores. Y a dode no ay puefta 
pcna,la pongan a fu aluedrio, conforme a la 
qualidad delaculpa,y applicamos las dichas 
penas ( noeftandoapplicadasporlas dichas 
Conftituciones J la tercia parte para el Fifcal 
q ha de feguir las caufas,y las dos tercias par-
testara obras pias^a nueftra diípoíicion,y re 
uocamos todas otras Conílituciones^en qua 
to fuere cõtrarias en todoj o en parte a citas. 
Y queremos,y es nueftra voluntad, q cftas fe 
guardency valgan. 
Y Orando algún negocio, pornueílro Pro/ 

ii ifor/>juezesEccleíiafticos,fe vuiere de 
deterrainar^por alguna de las dichas Confti-
tucionesja pondrán en el proceífo de la cau-
fa^atinque las partes no lo pidan, parefeien-
tloles neceflario, 
YParacllie ^ 0 mejor fe cumpla, y fepa ca

da vnolo que ha dehazer. Mandamos a 
todos los Re(ítores}que las teg%ylas lean . Y 
en las Ciudades,Villas,y lugares,d6d e aymu 
chos Clerigos,el Vicario,© Arciprefte,o Prior 
a dóde le oiuere,y a dóde no, el Redor de la 

Ygle 
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Yglefia mas principal, vna vez en el Ano en 
todo el mes de Heiiero, jüce todos los C l e r i / 
gos y SâcriftaneSjy les l ea lasCóf t i tnc iones c¡ 
tocaren a fus oíFicios, por que no pretendan 
ignoracia/o pena de do;̂  Ducados^ al que no 
los jtintare,eftandoa fu cargo, y de feys R e a 
les ai C l ér igo que fallare. V enrre ano leerá 
a fus parrochianos3a fus tiêpos , las vezes que 
les parefeiere íer neceflario, las Conftitucio-
nes que les tocan.,y conuieneque fepan^fola 
dicha pena. 

De lalimofna que fe 
ha de dar a los Rectores .,y otros 

mininiftros de las yglefias de 
efte nueítro Arçobifpado. 

Andamos,q ios Rectores, Beneficiados 
y otros Sacerdotes,y mini í l ros de laygle 

í l a ^ o h a g a n p a ó t o , n i c o u e n c i o n porias Se-
pulttiras^ni enterramientos, ni por la admí -
niftracion de los Sacramentos^MiííaSjObíe/ 
quias^y otros officios diuinos ^ quevuieré de 
dezir^por ícr como es Reprouado en derecho 
iopena de dos Ducados,yde diez diasde car 
cel.Y para ayuda a fu íubftétac ion, atenta la 

po/ 
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pobreza de los Bcnefios jdefpués de auei'dí^ 
cho la miífajo cloffício^podrá pedir la l imof 
naTeñalada en efta tabla.Y mandamos anue 
ftroPxouiror,juezes,y Vificadores que fe la 
hagan pagar. 
Ç y Vando al Redor de alguna ygleíía fe die-
^ . r e noticia que alguno ha fallefcido enfu 
parrochia^pedira el teftamento ^fi le hizo^pa-
ra ver donde fe manda enterrar^y tomar la ra 
zon de las millas q manda dezir, y obras pías 
que manda hazer^como efta ordenado, enel 
titulo de los teftamentos. 

qVando fea hora de yr a enterrar al defun/ 
¿lojco los BenehciadoSjO Clérigos,que 

k h a n de ayudar,yran con la Cruz, vellidos 
de fobrepellizes^y también lo y ra el que la lie 
ua^on habito decente^y licuaran Hyfopo , y 
agua bendicla:y llegando a cafa del defundo 
dirán íobreíu cuerpo,vn Refponfo,cantado, 
y d i ch o,aco m p a ñ a r le han a la ygleíía, è y ran 
cantando el Pfalmo Ad te leuaui, o ías Leta
nías,© Preces.No harán pofaen el camino,pa 
rahazerelofFicio,íl el de-fundo no lo manda 
re,olos cumplidores lo pidieren. Y llegados 
a la ygleíía, dirán vna Vigilia de tres lediones 
y miíla cantada, fí fuere a hora que fe pueda 
dezir,y Ci no dezir la han el día íiguiente.Y he 

dios 
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chos cilos officios, bolucran íín C r u z a caía 
del dcfunóto^y dirán vn refponfo rezado a la. 
pucrta,y darán las gracias del acopañamicto . 

4 L ^ s ^C(^:orcs X Beneficiados, no dirán mas 
miíTasni officios por los d e f ó d o s de lo q 

ellos en fus teftamentos vuieren raandado,o 
fus cumplidores pidieren,excepto la Vigi l ia , 
y mií ía del entierro, que cfta fe dirá por todos 
losadultos,aunquenoloayanmandado ; y 
fe cobraran los derechos de fus bienes, auien 
do el quinto dcllos para pagar los. Y fieldc-
fuñólo muriere a hora que no fe pueda dezir 
la miífa,íe dirá el dia figuiente.no fiendo i m / 
pedtdo,y fiendo/e dirá otro d ia . 

f ^^c^0 R'c£Í:or,y Beneficiados, terna mu 
chocuydado de enterrarlos pobres q fa-

llefcieren en fus parrochias,aunque no cégati 
de que pagar los derechos. Y ii alguna limof-
na fe pidiere para fu entierro,no fera para pa
garlos,fi no para hazer por ellos otros fuffra-
gios Y mãdamos a nfoProuifory juezeSjcj té 
gamucho cuydado dequecfto iecüpla,y de 
c.iftigar los que enelio fueren negligentes. 

g p O r la adminiftracion de los Sanólos Sacra 
mentos de la Euchariftia,yExtrema vntio 

podran los Reólores recebir la iimofna cj ca
da vn o por fu voluntad y deuocion lesqui-

íiere 
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ficrc dar. 
| £ N !aadminiftraciondcelSacramcntodei 7 

Baptifmo/e ofFrcfcera a l Reótor ia vela de 
cera que fe pone en la mano a la criatura que 
fe baptiza^có lo mas que fe acoílumbrare of-
frecer en cada yglefia. Y lo que por fu deuo' 
cion quiíiere offrefcerlospadrinos,o padres 
de el que fe baptiza. 
p O r la miffa de las velaciones^ fedaraalRe- • 

¿tor dos Reales de limofna, y Vino, y Cera 
con queladiga^yleoffrefceran losNouios las 
velas de cera que tienen en las manos, entre 
tanto que la miíTa fedize. 
Q r d e n a m o s , que fi algunos otros officios • 

que no van aíTentados eneftatabla íe hi-
zieren por los defun£l:os,auiendo lo manda/ 
do en fus te í lamentos ,o pidiendo lo fus cum 
plidores/e de a los clérigos lalimofna que fe 
acoftumbra dar por ios dichos officios, en las 
yglefias donde íe hizieren. 
Y Anil mil mo, cj fi algunos otros derechos 10 

faltaren de aííentarcn cfte titulo Je guar/ 
de la coftumbre mas ordinaria y loable ^ ay 
cnefte nueftro Arcobifpado, y lo q efta efta-
tuydo por mandamientos particulares, en la 
tabla de la limofna cj fe ha de dar a los Redo
res, y o tíos minií lros de las yglefias. 

M Dela 
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S & D c h colcduria^ 

J ^ N las yglefias donde ay muchos Clérigos 
nueftro Viíitador(fi leparefce que conuic 

ne)nombrara vn Col ledordc las miffaSjy ii 
cftefalleiciere , antes de la viííta3el R e d o r , y 
Beneficiados^nombraran otro en lu lugar. 
E ^ dicho Cole¿tor, tega vn libro,para que 

enely en las primeras hojas arsience todas 
las miíTas de pitança que a la yglefia oceurrie 
ren^poniendo en el reicibo. Día , Mes,y A ñ o 
en que fe refeiben^y el nombre de la peí fona 
que las dio,y quantas.y de quien, y por quic 
fe h a n d e d e z i r,l u ego haga ta n tas d i u i í i o n e s, 
y cafillas en la m i í m a plana, quantas fon las 
dichas miíTas queanfí refeibio , para que co/ 
mo fe fueren diziendo,fe pongan en cada re-
parcimiento el clérigo que las dixere fu nom 
bre,dia?mes,y año,y íunrma,demanera que 
por las cafillas que eíluuíeren en blanco,que 
no efhiuieren firmadas,confte las miífas que 
eí luuieren pordezir. 
J T e n , en otra parte del dicho libro}afsiente 

el dicho Coleótor todos los nombres de 
âs perfonas que fe enterraren en la tal yglc/. 

fía;poaiendo cí lado y condicio^Dia.Mes, y 
A ñ o . 
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A ñ o en que hizo el dicho Teftamcto 7 y ante 
que efenuano ie otorgo,y quiê fueron íus he/ 
rederos,y albaceas,como efta ordenado enel 
titulo de los tcíl:amento5,y las miíTas cjue ma 
d o d e z i r / e p õ g a n en la forma y manera que 
en el capiLiiio arriba dicho, de la picançá y fe 
contiene. 
J'fen^el dicho Coleárorjen otra parte delli-
, brOjafsiente las fieftas y memorias, y otras 
qualefquier miífas que fon a cargo dedezir 
de ConfradiaSjHofpitales^ Fabricas, ponié-
dolos nombres del tal hoípita^o coníradias, 
y Dia,Mes, y A ñ o , guardando en las dichas 
mi í íase l próprio orden que efta dicho delas 
cafillas,en el capitulo de la pitancería. 
j T e n ^ l dicho Coledorjalsienteeri otra pac 

te del dicho librojtodas las fieftas y'memo 
rias y miíTas cantadas^y rezadas que la Fabri
ca de la dicha ygleíía , donde e s C o l e ¿ t o r , y 
otras perfonas, fon obligados a hazer dezir, 
poniendo en cada vna la obligación y graua-
men que cada vna tienejCÕforme a fus infti-
tucio.nes^ enellasfe guarde el próprio orden, 
que efta dicho en el capitulo dela pitãeeria. 
jTen ,n ingun clerigOjdequalcjuier eftado y 

condicio que fea, d é l o s que al prefente fon 
o fueren de aqui adcláte,no refeiba, ni cobre 
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por fi,ni por interpofita pcrfona, miffa algu-
najdcqualquier manera que fea , fino fuere 
de fus Capellanías / o penaque fi fuere eílrá-
gero el cal clérigo que aníi refcibiere la dicha 
pitãça,y n© la manifeftare al á i cho Coledor 
fea deílerrado de eíle Arçobifpado, y fi fuere 
narural, cayga en pena de mil marauedis , y 
diez dias de cárcel. Por que de otra manera, 
podría auer engano en las miíTasquefc han 
dedezir^y noaurialaquenca que conuiene, 
para el defeargo de nueftras confeiencias. 

7 JTen,c idicho Coleólor^no de ninguna pita 
ça /uera de la dicha yglefia^a ningún C l e r i -

go^ni otra perfona algiina,íin expreíTo mãda-
do nueftro,© de ntieftro Prouifor, ni de la di / 
cha limofna de la mifla , halla que fe aya di-
cho,y dar fe le ha de la picança de cada mifla 
dos marauedis por fu trabajo. 

* Í V l ^,n^amos â nueftro Vifitador, que qnan 
do vifitare las yglefias^tome razón y me 

moría de las miíTas que en cadavna ay por de 
zir,aníi deTeftamétoSjComo de pitancería, 
para q fe prouea en el cüplimientodellas. 

LaudeturChriftus^ 
D e n -
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•pv.En tro de la Sandta yglcfia de kCiudad de 
•"-^SanitiagOjMarteSjacinco?yMiércoles a 
feys dias del mes de íunio}de Mi l y quiniécos 
y íetéta y feys años^en el Pulpito,dõde fedize 
c lEuãgel iOjyoBartholome Garcia notado, 
por mãdado de fu Señoría Illuftrir$ima,y en 
iu preíencia.Y eftado anfi meírno có el Dean 
y Cabildo , y Clero de efte Arçobifpado de 
Sanótiago^en la Synodoqueeftosdias fe ce/ 
lebro, ley y publique; y hize leer y publicar 
en mi prefenciajCn alta boz eftas Coníl icucio 
nes Synodalcs.Aloqual fueró prefentespor 
teftigoSjDon luán Mimbren© Theforero, y 
el Doótor Palacios,Canonigo Penitenciario, 
y Pedro de Mondragen, y Gafpar Camacho 
Racioneros dela dicha Sanóta Ygleíia,yEfte-
uãde CaftroRe&orde Sant Andres de bea, 
y Pedro Bernaldez Re<5tor de SantMignel de 
la dicha Ciudad de Sandiago, y el Bachiller; 
luán Garcia Re&or de S a n í í o T h o m c de qui 
r e ç a ^ e l Bachiller Andres de Caftrouerde,; 
Redor de Sant Efteuan de Sayarjy el Bachi
ller luán Gonça lez , Redor de Sant luán de 
Sardineyro, y Gafpar de Salcedo 3Redor del 
C a r r i l , y luán Garcia,Redor de Fafíñanes^y 
Gregorio Vidal ,Rcdor de Sãdiago dBiafco. 

Bartholome Garcia Notario. 
M 3 
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